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CREATIVIDAD y CRISIS

¿Cuántos años llevamos ya en crisis?, ¿desde el 2008?, ¿y hasta cuándo estaremos metidos 
en esa cueva? Depende de nosotros más de lo que creemos. Sobre este asunto quiere tratar 
la presentación de este número. Porque toda crisis genera una sensación de fracaso, de in-
defensión y de freno para las acciones individuales que no hacen sino agravar más las crisis. 
La idea es que «como hay crisis, no puedo hacer nada por salir adelante» y esto no hace sino 
menguar nuestras capacidades y fuerzas, y reducir las posibilidades reales de salir de ella. 

Ya en estas mismas páginas he comentado en alguna ocasión que soy formador habitual 
en cursos de mediación. Incluso algunos desaprensivos han confiado en mí para dirigir tales 
cursos. Eso me ha facilitado un trato muy cercano a muchos alumnos, ya mediadores, for-
mados con la esperanza y la promesa de que la mediación fuera un futura salida profesional 
para sus vidas. En los últimos meses he recibido llamadas y mensajes de muchos antiguos 
(y queridos) alumnos en busca de orientación profesional. El cierre de muchos recursos pú-
blicos les ha supuesto la pérdida de sus trabajos, y se encuentran desorientados, aturdidos, 
atemorizados. Pero en todos ellos he encontrado inquietud, búsqueda, fuerza, ideas y, so-
bre todo, posibilidades. Es verdad que sus ilusiones y expectativas de presente y futuro han 
menguado por la dureza de «los hechos probados» que está suponiendo la crisis y su terrible 
gestión. Pero no es menos cierto que en todos ellos hay un deseo de salir adelante. Vayan a 
todos ellos las siguientes reflexiones, con la esperanza de que sean un empuje para seguir; 
empuje que también quiero trasladar a los lectores de «Revista de Mediación».

Como tanto se ha repetido, la crisis en chino tiene el mismo pictograma que el de oportu-
nidad. Muy bonito, ¿verdad? Ya lo sabemos todos. Pero, ¿realmente estamos haciendo algo? 
Y cuando hacemos algo, ¿no estamos haciendo más de lo mismo? Los autores de las escue-
las de psicología sistémica han planteado en muchas ocasiones (buscar referencias) que uno 
se mantiene en los problemas porque mantiene las mismas soluciones que fracasaron en el 
pasado. Igualmente nos recuerdan los autores del modelo transformativo1 que parte de un 
conflicto se debe a que las personas entran en ensimismamiento y debilidad, y que sólo se 
sale adecuadamente de él desde la fortaleza y el reconocimiento. Podemos acudir también 
a la Terapia de Aceptación y Compromiso2, que plantea que, en vez de abatirnos por sen-
tirnos abatidos, aceptemos tal abatimiento como algo normal pero comprometámonos con 
nuestros valores; en este caso, no sólo –que también- con nuestro compromiso con la me-
diación desde el convencimiento de que puede hacer mucho bien, sino nuestro compromiso 
con nosotros mismos, con nuestras capacidades, nuestra fortaleza compasiva y nuestros co-
nocimientos y buen hacer. Será desde nuestros valores desde donde salgamos de la rueda en 
la que nos encontramos, o lo que los autores de dicho modelo llaman «el círculo vicioso de 
la evitación experiencial», es decir, el estancamiento en evitar actuar adecuadamente acor-
de a lo que queremos (mediar) porque nos domina lo que sentimos (debilidad y ensimisma-
miento frente a una expectativas profesionales terribles). Quizás ya es hora de romper ese 
círculo y de recordar, y sentir, que de las crisis se sale con creatividad. No es la primera ni 
la última crisis que España ha vivido y recordemos también que una de las mayores, la del 
S. XVII, nos dio lo que llamamos «el Siglo de Oro». 

Quizás sea cierto que como sociedad nos hayamos reblandecido. Pese a las crisis meno-
res, llevamos más de 50 años en los que el país sólo prospera. Y nos hemos vuelto cómo-
dos y quizás poco preparados para afrontar adversidades. Cuando la crisis argentina del co-

Santiago Madrid Liras
Director de «Revista de Mediación»

1 Robert Barush Bush y 
Joseph P. Folger (1996): «La 
promesa de la mediación: 
cómo afrontar el conflicto 
mediante la Revalorización y el 
Reconocimiento». Ed. Granica 
(The promise of mediation: 
Responding to conflict 
through Empowerment and 
Recognition, 1994)
2 Hayes, S.C., Strosahl, 
K.D., y Wilson, K.G. (1999): 
Acceptance and Commitment 
Therapy: An Experimental 
Approach to Behavior Change. 
New York: The Guilford Press. 
Wilson, K.G. y Luciano 
Soriano, M.C. (2002): Terapia 
de aceptación y compromiso 
(ACT). Un tratamiento 
conductual orientado a los 
valores. Madrid: Pirámide.
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rralito recuerdo que en muy poco tiempo un país que estaba en bancarrota salió adelante 
con fuerzas renovadas. Recuerdo preguntarles a muchos de los que la padecieron entonces 
de dónde sacaban las fuerzas y, pese a que todos admitían que era de esperar futuras crisis 
en Argentina, porque es la historia de su país (o así lo viven), en todos ellos encontré una 
fuerza de supervivencia, de levantarse pese a todo, y, sobre todo, de innovar que me pare-
cía envidiable pensando en nuestros métodos bastante estancados.

Y es que nos falta innovación, creatividad. Hay que hacer cosas distintas, de formas dife-
rentes, hay que probar lo que hasta ahora no se ha planteado como posible, hay que dife-
renciarse. Y para la mediación no hay mejor momento: es una nueva disciplina o profesión 
(duela esta última palabra a quien duela), con un sin fin de posibilidades de intervención en 
distintos ámbitos y de distintas maneras. Por supuesto que existen los ortodoxos que nos di-
cen «lo que es la mediación» y en qué situaciones específicas emplearse o no emplearse. Pero 
la ortodoxia es, como en todo, un freno para el desarrollo y el avance, es el conservadurismo 
de siempre basado en la seguridad y el miedo. El ser humano ha enfrentado desde sus inicios 
toda ortodoxia y se ha ido imponiendo con aquello que más le caracteriza: inteligencia y cu-
riosidad, capacidad de ver posibilidades y valor para llevarlas a cabo contra viento y marea.

Es esto lo que planteo en esta presentación: sigamos adelante, contra viento y marea, 
contra crisis y ortodoxos, al margen de nuestras emociones embotadas y miedos, y tiremos 
de nuestros valores: queremos estar ahí, en la nueva mediación, en un país capaz de sa-
lir adelante con el buen hacer que nos da el esfuerzo por superarnos como profesionales y 
como personas, y con prácticas nuevas que hagan que la mediación sea en un futuro próxi-
mo algo tan común para la sociedad como lo es hoy asistir al médico, consultar un aboga-
do o darse un buen masaje por las manos profesionales de un buen fisioterapeuta. No hay 
que ofrecer mediación; hay que instarla en todos aquellos contextos donde hay conflictos. 
Hay que demostrar que sabemos mediar y que mediando, logramos mejorar las relaciones y 
resolver las disputas. 

La clave está en el compromiso y en la creatividad, en el empuje pese a las adversidades, 
en la confianza en nuestra capacidad de hacer bien lo que sabemos hacer, y en la apuesta 
por las nuevas ideas, en crear necesidades nuevas, en hacernos necesarios.

Este número está dedicado a ello. Prácticamente la totalidad de los artículos pertenecen a 
quienes en su momento fueron alumnos de mediación y decidieron apostar por propuestas 
nuevas o ámbitos nuevos o en los que la mediación aún está por desarrollar. Alumnos antes, 
ya mediadores que se merecen nuestro apoyo a sus propuestas.

Ámbitos como la mediación en el deporte o la mediación sanitaria que tan poco han avan-
zado en los últimos años y requieren del empuje definitivo de sus dos autoras, las dos efi-
caces y entusiastas mediadoras Olga Montesinos y María Carnero respectivamente, que, con 
un exhaustivo análisis de la tipología de conflictos, y de acuerdo al marco legal que rige es-
tos ámbitos, plantean la idoneidad de la mediación en estos contextos. 

La inclusión no escasa de polémica de poder mediar entre víctimas de violencia sexual y 
sus familias nos llega de la mano de una experta en el tema, Lola Cidón, que durante mu-
chos años ha dejado su penetrante huella en una realidad social que requiere de tan bue-
nos profesionales como lo es ella, y que apuesta en su artículo por implantar la mediación 
en la intervención integral en casos de violencia sexual ante los conflictos que pueden sur-
gir entre la víctima y sus familiares.

Contamos también con los planteamientos bien desarrollados sobre mediación escolar por 
la siempre correcta y perfeccionista Eva Rodríguez Vindel, que intenta ir siempre un poco 
más allá de lo ya dicho, aunando desde un servicio de mediación externo, las necesidades 
de abordar la multiculturalidad de las aulas y la implicación de las familias.

Y es un honor contar con los dos artículos que nos han facilitado los galardonados el año 
pasado del Premio AMMI al mejor proyecto 2011, sobre mediación en empresa familiar, otro 
ámbito a desarrollar y que con la nueva ley encuentra el empuje definitivo. Nuestros ga-
nadores han querido hacernos llegar dos propuestas fruto de aquel trabajo, dos caras de la 
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misma moneda, con el fin de poder dar a conocer aspectos de la mediación en empresa fa-
miliar: por un lado, las carismáticas Carla Alonso Dal Monte y Mª José Naranjo hacen un re-
corrido analítico sobre la situación de la empresa familiar y los múltiples conflictos que se 
dan en ellas, para profundizar posteriormente en el ámbito de la prevención a través del tra-
bajo en mediación con los Protocolos Familiares. Por otro, se suma a esta interesante pro-
puesta el análisis de un caso de mediación en una empresa familiar donde los inmediatos 
y ágiles César Gil y Sara Reyero quieren darnos a conocer su forma de trabajo con un caso 
práctico de empresa familiar en el que el conflicto es ya una realidad, ha saltado y requie-
re una mediación de crisis.

Por último, desde la Pepperdine University nos llega el interesante artículo de Laura 
Lozano sobre el Med/Arb. Pone esta autora sobre la mesa un tema a debate de gran calado 
para nuestra profesión, más ahora con la nueva ley: cómo resolver la dualidad en la que en-
tra el mediador-árbitro en los casos híbridos de Med/Arb, esto es, cuando se va a través de 
un procedimiento que marca la mediación como primera alternativa y que, de no lograrse 
un acuerdo, pasa a un arbitraje como segundo paso. ¿Puede el mediador realizar ambas fun-
ciones?, ¿cómo puede afectar a la imparcialidad esperable de todo mediador?, ¿cómo puede 
afectar la información aparecida en caucus a su posterior arbitraje?, ¿es viable esta práctica? 
No se esconde esta autora para tratar estos asuntos tan polémicos y «Revista de Mediación» 
ha querido nuevamente ser el espacio en el que el debate se abra. 

Nos encontramos, pues, con un número lleno de posibilidades y más aún lleno de bue-
nas propuestas, bien desarrolladas, que profundizan en distintas problemáticas sociales a 
las que la mediación tiene mucho que aportar. Por ello, y más conociendo el esfuerzo reali-
zado por sus autores y por la confianza dada a «Revista de Mediación», queremos agradecer-
les tal esfuerzo y tal confianza, y nuevamente les enviamos nuestro completo apoyo en su 
quehacer presente y futuro para que esos ámbitos se desarrollen como se merecen, con ma-
nos tan cuidadosas como las suyas. Y, por último, deseo compartir parte de mi entusiasmo 
y creencia en nuestra capacidad de superar los momentos actuales con los antes menciona-
dos alumnos y lectores de estas presentaciones, a los que dirijo la ya algo agotada frase de 
Barack Obama: «Yes, we can!».
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Introducción
El conflicto es algo inherente al ser hu-
mano y el deporte no es ajeno a ello. De 
hecho, en el ámbito deportivo ocurren 
muchas situaciones conflictivas. La di-
rectiva que no está conforme con el ren-
dimiento del entrenador, éste no está de 
acuerdo con el comportamiento de algu-
no de sus jugadores, los deportistas que 
consideran que no son valorados por el 
club, los padres que piensan que sus hi-
jos/as no disputan los minutos que se 
merecen, etc.

Pero ¿qué entendemos por conflicto?.
De acuerdo con varias definiciones, 

el conflicto es una situación que ge-
nera un enfrentamiento entre dos o 
más personas, que les supone una di-
ficultad de funcionamiento y les pro-

voca una sensación de malestar y ten-
sión emocional.

Analicemos esta definición tomando 
como ejemplo una de las situaciones an-
teriores. El entrenador que no está de 
acuerdo con el comportamiento de uno 
de sus jugadores, puede tener una dis-
cusión fuerte con él (i.e., enfrentamien-
to), por lo que en los siguientes entre-
namientos no se hablan, dificultando la 
comprensión de las estrategias de jue-
go y por tanto, el rendimiento del equi-
po (i.e., dificultad de funcionamiento). 
Esta situación hace que el jugador no 
vaya motivado a los entrenamientos y 
el entrenador le evite (i.e., tensión emo-
cional).

Si bien éste es un ejemplo de situación 
conflictiva en el deporte, a continuación, 

vamos a clasificar los conflictos que nos 
podemos encontrar en este ámbito.

Tipos de conflictos que se 
producen en el ámbito deportivo
Bermejo y Bonet (1998) establecen una 
clasificación de los conflictos deportivos 
en función de su reglamentación legal. 
Destacan los conflictos de carácter labo-
ral, penal y civil.

• De carácter laboral: Se refieren a 
aquellos que están relacionados con la 
celebración de un contrato, ya sea oral o 
escrito. Suelen producirse entre las enti-
dades deportivas y los profesionales que 
trabajen en ellas, especialmente, entre-
nadores y deportistas. Entre otros con-
flictos, se pueden destacar los siguien-
tes: a) destituciones de los entrenadores 

Resumen: Los conflictos forman parte de nuestras vidas y el mundo del deporte no es ajeno 
a ello. El presente artículo tiene como objetivo presentar los conflictos que suelen producirse 
en el ámbito deportivo, cómo se resuelven en la actualidad y qué papel puede desempeñar 
la mediación. Para ello, se hace una descripción de cómo está organizado el deporte a nivel 
mundial, el marco legal por el que se rigen las entidades deportivas y los profesionales 
pertenecientes a ellas, y en base a ello, cómo se puede desarrollar un servicio de mediación. 
Por último, se expondrán algunas ventajas de utilizar la mediación como procedimiento de 
resolución de conflictos en el mundo del deporte.

Abstract: Conflicts are part of our lives and they also happen in the sports’ arena. This article 
aims at presenting the conflicts that often occur in sports, how they are currently resolved, and 
what is the role mediation can play in it. To do that, a description of how sport is organized 
worldwide is done, explaining also the legal framework that governs sports bodies and the 
professionals belonging to them, and based on this, how a mediation service can be established. 
Finally, a presentation is made of the advantages of using mediation as a dispute resolution 
procedure in sports.

Palabras Clave: Conflictos deportivos, Medidas de conciliación extrajudicial, Arbitraje, Mediación 
deportiva.

Key Words: Sport Conflicts, Extrajudicial Settlement Measures, Arbitration, Sport Mediation.

Olga Montesinos Muñoz
Psicóloga y Mediadora en el ámbito del deporte.

MEDIACIÓN DEPORTIVA
SPORT MEDIATION
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durante la temporada; b) rescisión del 
contrato por parte de los jugadores, es-
pecialmente, todo lo relacionado con la 
negociación de la cláusula de rescisión; 
c) jugadores que no cuentan con la con-
fianza del equipo técnico, por lo que no 
juegan, pero no se van del club porque 
tienen una ficha/ salario elevado y d) 
negociaciones de las condiciones sala-
riales entre las asociaciones de jugado-
res y los clubes deportivos.

• De carácter penal: Relativos a las 
agresiones, lesiones, atentados al ho-
nor de las personas como consecuencia 
de críticas y descalificaciones de miem-
bros de Federaciones y Clubes, con es-
pecial incidencia en los miembros de los 
Comités disciplinarios. Entre otros casos, 
los relacionados con:

- Disputas entre directivos de diferen-
tes clubes con cierta rivalidad.

- Disputas entre aficiones de distin-
tos equipos.

• De carácter civil: Son los más fre-
cuentes y hacen referencia a aquellos 
conflictos de naturaleza «privada». 
Pueden darse: 

- Entre clubes deportivos, entidades 
de promoción deportiva, agrupaciones 
de clubes o entre éstos y miembros de 
las mismas. Por ejemplo, debidos al uso 
compartido de instalaciones deportivas, 
traspasos de jugadores en categorías in-
feriores, etc.

- Entre miembros pertenecientes a una 
misma entidad deportiva. Por ejemplo: 
salidas e ingresos de socios, cumpli-
miento de los derechos y obligaciones 
de éstos, administración del patrimonio 
y otras cuestiones económicas, cumpli-
miento del régimen disciplinario, etc.

¿Cómo se resuelven los conflictos 
en el ámbito deportivo?
Al igual que en otros ámbitos, la reso-
lución de los conflictos deportivos está 
regulada por un marco normativo, de-
nominado «lex sportiva». La mayoría de 
autores considera que su nacimiento se 
produce a finales del siglo XIX con la ins-
tauración del Movimiento Olímpico por 
el barón De Coubertin (Gamero, 2005). 

Con el desarrollo de la Carta Olímpica, 
se da autonomía plena a la elaboración 
de normas propias del deporte y a resol-
ver conflictos y problemas surgidos en el 
ámbito de sus actividades de forma au-
tónoma, salvo en litigios de carácter pe-
nal y laboral.

Esto genera que el Derecho deportivo 
sea una de las áreas más complejas en 
el ordenamiento jurídico existente, ya 
que involucra tanto al derecho público, 
privado y social, así como otros ordena-
mientos que provienen de las autorida-
des internacionales.

Además, hay que señalar que la regla-
mentación deportiva ha ido variando en 
función de la evolución del mundo del 
deporte. Los primeros reglamentos que 
regulaban las diferentes modalidades de-
portivas, eran meramente técnicos y los 
conflictos surgidos de la aplicación de 
esas normas se resolvían por medio de 
jueces de competición. Sin embargo, con 
la profesionalización del deporte, los or-
ganismos rectores del mismo han teni-
do que elaborar reglamentos referidos no 
sólo a la competición en sí, sino a temas 
relacionados con la organización del de-
porte, la publicidad, los eventos interna-
cionales, las transferencias, etc. Por tan-
to, los conflictos que surgen ya no son 
sólo aquellos nacidos del desarrollo de la 
actividad deportiva en sí, sino de la ac-
tividad económica que rodea, cada vez 
con mayor intensidad, a todo el queha-
cer deportivo. Además, éstos han de re-
solverse a través de tribunales especia-
lizados en la aplicación y resolución de 
conflictos en base a dichos reglamen-
tos deportivos. 

En España, el régimen jurídico del de-
porte se concreta en la existencia de ám-
bitos estrictamente privados que se ri-
gen por las normas de derecho privado y 
otros, expresamente señalados en la ley, 
que entran en la esfera jurídica públi-
ca, y a los que hay que aplicar las nor-
mas de Derecho Administrativo. Dichas 
normas son: 

• Normas generales emanadas de los 
poderes públicos que inciden de al-
guna manera en el ámbito deportivo. 

Así, en la Constitución Española de 
1978 se regula el fenómeno deporti-
vo de forma global. En el artículo 103 
se configura el servicio objetivo de las 
Administraciones Públicas al interés ge-
neral y en el artículo 43.3 se concreta la 
intervención pública en el deporte: «Los 
poderes públicos fomentarán la educa-
ción sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecua-
da utilización del ocio.» 

• Normas emanadas de los poderes pú-
blicos, específicas para el deporte. A ni-
vel estatal, destacan las siguientes: Ley 
10/1990 de 15 de octubre de 1990, Real 
Decreto 1835/ 1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, 
Real Decreto 1591/ 1992, de 23 de di-
ciembre, sobre disciplina deportiva, etc. 
A nivel autonómico, destacan: Ley 15/ 
1994, de 28 de diciembre del Deporte en 
la CAM, Decreto 195/2003, de 31 de ju-
lio, Reglamento de Disciplina Deportiva 
de la CAM, etc.

• Normas emanadas de las entidades 
que integran la organización deportiva 
privada. Éstas hacen referencia a los es-
tatutos federativos, reglamentos de la fe-
deración, estatutos de las ligas profesio-
nales, reglamentos de competiciones de 
las ligas profesionales, reglamentos de 
régimen disciplinario de las ligas profe-
sionales o de la federación etc.

De acuerdo con estas normas, los con-
flictos deportivos pueden resolver funda-
mentalmente de dos maneras: por la vía 
judicial y a través de medidas extrajudi-
ciales (arbitraje y mediación).

• Vía judicial: Cada vez son más las 
personas que acuden a la vía judicial para 
resolver conflictos de índole deportivo. 
De hecho, bastantes clubes utilizan este 
procedimiento cuando se les aplica una 
sanción disciplinaria con la que no están 
de acuerdo (ej., cierre del campo durante 
varias jornadas de liga); también se ha 
utilizado en conflictos relacionados con 
contratos de jugadores. El más conocido 
es el caso Bosman. En el terreno laboral 
también es conocido el caso Téllez, re-
lacionado con las abusivas cláusulas de 
rescisión, etc.
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• Medidas extrajudiciales: Con la Ley 
del Deporte 10/ 1990, de 15 de octu-
bre se abre por primera vez la vía de la 
conciliación extrajudicial en el deporte, 
cuyo objetivo principal es aliviar la ju-
risprudencia estatal, ya que es un pro-
cedimiento más rápido. La más utiliza-
da en el ámbito deportivo es el arbitraje, 
por lo que a continuación se describe en 
detalle en qué consiste.

¿Qué es el arbitraje deportivo?
Es un proceso privado ajeno a la juris-
dicción ordinaria, que consiste en que 
las personas que tienen un conflicto so-
meten libre y voluntariamente sus dife-
rencias a un tercero, que puede ser un 
árbitro o un tribunal de varios árbitros. 
Éstos dictan un laudo que es de obligado 
cumplimiento para las partes, producien-
do los mismos efectos que una sentencia 
dictada por la jurisdicción del Estado. Tal 
y como se señala en el artículo 88.3 de la 
Ley 10/1990: «las resoluciones adopta-
das en estos procedimientos tendrán los 
efectos previstos en la Ley de Arbitraje». 
Por tanto, su aplicación se rige tanto por 
la Ley 10/1990 como por la Ley 60/ 2003 
de Arbitraje.

El arbitraje deportivo puede ser em-
pleado ante aquellas cuestiones liti-
giosas surgidas entre los interesados 
con ocasión de la aplicación de las re-
glas de derecho deportivo, que estable-
cen las normas estatutarias de los clu-
bes, agrupaciones y federaciones como: 
«cuestiones que puedan ser objeto de 
conciliación». Por el contrario, no pue-
den someterse a arbitraje las materias 
reguladas por normas deportivas que se 
hallen inseparablemente unidas a ma-
terias no disponibles, las sometidas a 
normas de orden público y las atribui-
das de forma imperativa a la jurisdic-
ción estatal.

El procedimiento puede ser elegido por 
acuerdo de las partes y en caso de no lle-
gar a acuerdo, son los árbitros quienes 
deciden (art. 25 de Ley 60/ 2003). Así, 
éste puede comenzar por una concilia-
ción que, de tener éxito podrá plasmar-
se en el laudo que dicten los árbitros 

(art. 36 de Ley 60/ 2003) y si no tiene 
lugar el intento de conciliación, o si no 
se alcanza el acuerdo seguirá su curso 
el procedimiento hasta dictarse el lau-
do resolviendo la controversia (art. 37 
de Ley 60/ 2003). El plazo del arbitra-
je es de 6 meses aproximadamente, pu-
diendo prorrogarse por un plazo no su-
perior a 2 meses.

¿Qué organismos de arbitraje 
deportivo existen?
Los organismos de Arbitraje deportivo 
existentes a nivel internacional y na-
cional son:

• Tribunal de Arbitraje deportivo (TAS/
CAS): Es un órgano de arbitraje que diri-
me disputas en torno al deporte a nivel 
internacional. Su sede está en Lausana 
(Suiza) y existen otras dos en Nueva York 
y Sydney. Fue creado, a principios de los 
ochenta, por el presidente del COI Juan 
Antonio Samaranch, con el objetivo de 
tener un organismo específico del de-
porte que pudiera resolver las disputas 
producidas en este ámbito de una forma 
rápida, flexible y poco costosa. En sus 
estatutos, concretamente en el artícu-
lo S1, se recoge que: «A fin de resolver 
las disputas relacionadas con el depor-
te mediante el arbitraje y la mediación, 
se crea por la presente dos institucio-
nes: El Consejo Internacional de Arbitraje 
Deportivo (el «ICAS») y el Tribunal de 
Arbitraje Deportivo (TAS/CAS).

Las funciones de cada uno se recogen 
en el artículo 2: «La tarea del ICAS es 
facilitar la solución de las controversias 
relacionadas con el deporte mediante el 
arbitraje o la mediación y para salva-
guardar la independencia del Tribunal 
de Arbitraje deportivo y los derechos 
de las partes. Con este fin, se ocupa 
de la administración y financiación del 
TAS/CAS».

En el artículo 3: «El Tribunal de 
Arbitraje deportivo establece la resolu-
ción arbitral de las controversias rela-
cionadas con el deporte a través del ar-
bitraje llevado a cabo por 1 o 3 árbitros. 
También prevé la resolución de disputas 
relacionadas con el deporte a través de 

la mediación. El procedimiento de me-
diación se rige por normas diferentes».

Por tanto, a través de esta institución, 
la mediación queda recogida como una 
posible vía para la resolución de con-
flictos. 

• Tribunal Español de Arbitraje depor-
tivo (TEAD): Es un órgano de resolución 
por medio del arbitraje, mediación y con-
ciliación de las cuestiones litigiosas en 
materia deportiva. Además, tiene tam-
bién carácter consultivo, por lo que cual-
quier entidad deportiva puede solicitar 
dictamen sobre cualquier cuestión jurídi-
ca relativa a la práctica o a cualquier ac-
tividad relativa al deporte. Depende de la 
Comisión de Arbitraje deportivo, adscri-
to al COE y puede decidir sobre todas las 
materias relativas a la práctica o desarro-
llo del deporte, a los intereses económi-
cos u otros que surjan de dicha prácti-
ca, o a cualquier actividad concerniente 
a la educación física y al deporte, inclu-
yendo patrocinio deportivo y medios de 
comunicación.

Por otra parte, las federaciones in-
ternacionales de las distintas modali-
dades cuentan también con organismos 
de arbitraje específicos a su deporte. Por 
ejemplo, la FIBA cuenta con el tribu-
nal de arbitraje (TAF), la FIFA cuenta 
con una cámara de resolución de dis-
putas, la Federación Internacional del 
Automóvil (FIA) cuenta con el Tribunal 
Internacional de Apelaciones. En cam-
bio, otros deportes como el tenis o el 
golf no cuentan con tribunales consti-
tuidos para atender disputas vinculadas 
a su especialidad.

Si bien el arbitraje deportivo presenta 
ciertas ventajas frente al procedimien-
to judicial (es más rápido, menos costo-
so, más flexible, etc.), también presenta 
ciertas similitudes que pueden suponer 
una limitación. Así, en ambos casos, es 
un tercero quien decide y dicha decisión 
supone que haya un ganador y un per-
dedor; es decir, que no todas las partes 
quedan igualmente satisfechas. 

En este contexto, existen otros méto-
dos extrajudiciales en el ámbito depor-
tivo que presentan ventajas similares al 
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arbitraje y que además, permite mejorar 
las limitaciones del mismo; es el caso de 
la mediación.

La mediación en el ámbito 
deportivo
Según la definición establecida por el 
Tribunal de Arbitraje deportivo (TAS/
CAS), la mediación es: «un procedimien-
to mediante el cual las partes buscan, 
con la ayuda de un tercero llamado me-
diador, encontrar una solución amisto-
sa a su controversia». Este organismo 
señala que: «la mediación se distingue 
del arbitraje fundamentalmente por su 
carácter no formalista, el control de las 
partes sobre el procedimiento y la falta 
de ejecutividad de los acuerdos firmados 
por las partes». De hecho, las partes fijan 
de mutuo acuerdo las reglas que rigen el 
procedimiento de mediación o en su de-
fecto, lo delegan en el mediador. Se in-
dica que: «la mediación puede ser esta-
blecida por una cláusula en un contrato 
o por un acuerdo independiente una vez 
surgida la controversia». 

Al igual que el arbitraje deportivo, 
la mediación puede ser empleada para 
resolver cuestiones objeto de concilia-
ción. Entre otros, puede utilizarse para 
resolver conflictos relacionados con 
contratos de patrocinio, relaciones en-
tre clubes y deportistas, etc. En cam-
bio, quedan excluidos los relacionados 
con casos disciplinarios, casos de dopa-
je y los surgidos por decisiones dicta-
das por la autoridad de una organiza-
ción deportiva como el Comité Olímpico 
Nacional, Federación Deportiva Nacional 
o Federación Internacional.

El mediador es un facilitador cuya mi-
sión es facilitar la comunicación entre las 
partes, permitiéndoles que puedan con-
sensuar acuerdos. En ningún caso, el me-
diador impone la solución.

El procedimiento ha de cumplir con 
los principios de voluntariedad de las 
partes para acudir a este procedimiento 
o para dejarlo en el momento que quie-
ran, confidencialidad por parte de to-
das los participantes del procedimiento 
y por último, neutralidad e imparciali-

dad del mediador, sin favorecer a ningu-
na de las partes. 

Marco legal por el que se rige la 
mediación
La mediación está regulada fundamental-
mente por la Ley 5/2012, de 6 de julio, 
de mediación en asuntos civiles y mer-
cantiles y por las leyes del deporte, a ni-
vel nacional y autonómico. Es decir, por 
la Ley 10/1990 de 15 de octubre de 1990 
y en la Comunidad de Madrid, por la Ley 
15/ 1994 de 28 de diciembre.

En el artículo 2 de la Ley 5/2012, de 
6 de julio, de mediación en asuntos civi-
les y mercantiles se señala que dicha ley: 
«es de aplicación a las mediaciones en 
asuntos civiles o mercantiles, incluidos 
los conflictos transfronterizos, siempre 
que no afecten a derechos y obligaciones 
que no estén a disposición de las partes 
en virtud de la legislación aplicable». Por 
tanto, puede aplicarse en aquellos con-
flictos de carácter civil y mercantil en el 
ámbito deportivo, con sujeción a la ley.

En el Título XIII de la Ley 10/1990 de 
15 de octubre de 1990, se recogen va-
rios artículos donde se detallan las ma-
terias en las que puede aplicarse las me-
didas extrajudiciales:

• El artículo 87 sobre conciliación o 
arbitraje deportivo establece que «las 
cuestiones litigiosas de naturaleza ju-
rídico-deportiva, planteadas o que pue-
dan plantearse entre los deportistas, 
técnicos, jueces o árbitros, Clubes de-
portivos, asociados, Federaciones depor-
tivas españolas, Ligas profesionales y 
demás partes interesadas, podrán ser 
resueltos mediante la aplicación de fór-
mulas específicas de conciliación o arbi-
traje, en los términos y bajo las condi-
ciones de la legislación del Estado sobre 
la materia».

• El artículo 88.1 establece que: «Las 
fórmulas a que se refiere el artículo an-
terior estarán destinadas a resolver cual-
quier diferencia o cuestión litigiosa pro-
ducida entre los interesados, con ocasión 
de la aplicación de reglas deportivas no 
incluidas expresamente en la presente 
Ley y en sus disposiciones de desarro-

llo directo.» Por tanto, quedan excluidos 
los conflictos originados por la violencia 
generada en los espectáculos deportivos 
y los conflictos señalados en la discipli-
na deportiva (art. 76 de la presente Ley, 
que se describe más adelante).

• El artículo 88.2 establece que: «las 
normas estatutarias de los Clubes depor-
tivos, Federaciones deportivas españo-
las y Ligas profesionales podrán prever 
un sistema de conciliación o arbitraje». 

• El artículo 76 de esta Ley estable-
ce las infracciones que quedan exclui-
das de las medidas extrajudiciales, dis-
tinguiéndose aquellas relativas a las 
reglas de juego (e.g., abusos de autori-
dad, los quebrantamientos de sanciones 
impuestas, los comportamientos agresi-
vos y antideportivos de los jugadores, 
etc.), al comportamiento de los directi-
vos de Federaciones y Ligas profesiona-
les (e.g., incumplimientos de acuerdos de 
las asambleas generales, uso indebido de 
los fondos, etc.); de los clubes deporti-
vos profesionales así como de sus direc-
tivos (e.g., incumplimiento de acuerdos, 
deberes, compromisos, etc.).

A nivel autonómico, en la Comunidad 
de Madrid, varios artículos del Capítulo 
IV de la Ley de Deporte 15/ 1994 de 28 
de diciembre, regulan la conciliación ex-
trajudicial:

• El artículo 66 establece que: «las 
cuestiones litigiosas de naturaleza ju-
rídico-deportiva que se planteen perso-
nas físicas o jurídicas podrán ser resuel-
tas mediante la aplicación de fórmulas de 
conciliación o arbitraje con sujeción a la 
legislación del Estado sobre la materia».

• El artículo 67 hace referencia a los 
sistemas de conciliación que deberán es-
tablecer las personas jurídicas que en-
tre sus fines u objeto social incluyan la 
conciliación o el arbitraje. Así, deberán 
prever como mínimo, los siguientes as-
pectos:

- Relación de cuestiones que puedan 
ser objeto de conciliación.

- Métodos de aceptación de tales sis-
temas por los afectados.

- Requisitos en el procedimiento de 
aplicación de dichos sistemas.
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- Órganos o personas encargadas de 
decidir sobre las cuestiones sometidas 
a conciliación o método para su desig-
nación. 

- Fórmulas para la recusación, en su 
caso, de quienes realicen las funciones 
de conciliación.

- Fórmulas de ejecución de las decisio-
nes adoptadas en la conciliación

¿Qué ofrece la mediación en el 
ámbito deportivo?
Para conocer qué puede ofrecer la me-
diación al mundo del deporte resulta 
necesario conocer en qué se diferencia 
de otros procedimientos extrajudiciales 
como es el arbitraje.

Como se muestra en la tabla 1, fun-
damentalmente, la mediación se diferen-

cia del arbitraje en el papel que desem-
peñan los participantes en el proceso y 
en el procedimiento utilizado. En la me-
diación son las partes quienes deciden y 
resuelven el conflicto, siendo el media-
dor un facilitador de la comunicación. 
En cambio, en el arbitraje, las partes no 
deciden la resolución del conflicto, sino 
el árbitro, por lo que se hace necesario 
que haya un jurista en el equipo arbitral.

Esto hace que la participación de las 
partes sea más activa en la mediación 
y más pasiva en el arbitraje. Dado que 
la implicación en el proceso favorece la 
satisfacción con el mismo, la mediación 
se postula como un procedimiento más 
satisfactorio que el arbitraje. Por otro 
lado, el procedimiento de la mediación 
suele ser más rápido que el del arbitra-

je. Así, el Tribunal de arbitraje depor-
tivo establece un período de 90 días 
máximo para la mediación y de 6 me-
ses para el arbitraje.

Por último, el acuerdo al que se llega 
en la mediación no tiene ejecutabilidad, 
es decir, las partes no están obligadas 
a cumplirlo, como ocurre con el laudo 
en el arbitraje. No obstante, como se ha 
puesto de manifiesto en otras mediacio-
nes, como la familiar, el mayor compro-
miso de las partes hace que el grado de 
cumplimiento con los acuerdos estable-
cidos sea alto.

Teniendo en cuenta estas diferencias, 
podemos señalar que la mediación pre-
senta las siguientes ventajas frente a 
otros procedimientos judiciales o extra-
judiciales como el arbitraje:

Tabla 1. Comparación de las características de la Mediación y el Arbitraje.

Mediación Arbitraje

Materias objeto Cuestiones litigiosas en materia 
deportiva, con sujeción a la ley.

Cuestiones litigiosas en materia deportiva, 
con sujeción a la ley.

Director del proceso Mediador Árbitro

Funciones No toma decisiones ni resuelve el 
conflicto.

Toma decisiones, resuelve el conflicto.

Formación Titulación universitaria, formación en 
mediación.

Al menos uno tiene que tener la condición 
de jurista, el resto puede ser cualquier 
persona natural.

Número Indiferente, mínimo uno. Número impar, normalmente 1 o 3.

Partes Accesibilidad Voluntaria Voluntaria

Participación en el 
proceso

Activa, tienen que tomar decisiones e 
intentar resolver el conflicto.

Pasiva, no toman decisiones.

Satisfacción final Todos ganan, todos pierden Unos ganan, unos pierden

Procedimiento Informal Formal

Principios Confidencialidad, voluntariedad, 
neutralidad, imparcialidad e 
independencia

Confidencialidad, voluntariedad, igualdad, 
audiencia y contradicción

Duración Máximo 90 días Máximo 6 meses

Finalización Acuerdo de las partes, falta de 
ejecutabilidad

Laudo, de obligado cumplimiento por las 
partes
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• La mediación es un procedimiento 
rápido. De acuerdo con los plazos es-
tablecidos por el Tribunal de Arbitraje 
deportivo, la mediación se lleva a cabo 
en 90 días desde que se hace la solici-
tud. Este margen de tiempo permite ade-
más evitar que las negociaciones puedan 
usarse como una estrategia para retra-
sar la solución.

• Dado que es más rápido también es 
menos costoso ya que requiere menos re-
cursos e infraestructuras que otros pro-
cedimientos.

• Es confidencial. Esto significa que 
todas las personas involucradas en el 
proceso están obligadas a no dar infor-
mación sobre el mismo, ni en un arbitra-
je ni en un órgano judicial, con sujeción 
a las disposiciones de la ley. 

• Es un procedimiento sencillo y flexi-
ble ya que son las partes quienes deciden 
y junto al mediador establecen las nor-
mas que regirán la evolución del proce-
dimiento que se lleve a cabo.

• Por último, como señala el Tribunal 
de Arbitraje deportivo, la mediación se 
adapta al deporte, ya que constituye una 
extensión natural en la protección de las 
normas que rigen el juego limpio y el es-
píritu de comprensión. En ese sentido, 
es importante que los mediadores estén 
familiarizados con el deporte y sus ca-
racterísticas.

Experiencias previas que se han 
llevado a cabo
A pesar de que existen leyes que rigen 
la mediación en el deporte así como or-
ganismos que llevan a cabo dicho pro-
cedimiento, son pocas las experiencias 
que se han llevado a cabo en este senti-
do o, por lo menos son poco conocidas. 

En EEUU, el Servicio Federal de 
Mediación y Conciliación, fundado en 
1947, ha mediado en los conflictos la-
borales producidos entre asociaciones de 
jugadores y propietarios de los clubes 
en los principales deportes del país. Así, 
participó en la resolución de los lockouts 
de la NBA y de la NFL en 2011.

En Puerto Rico, con la finalidad de ma-
nejar los conflictos dentro de las insta-

laciones recreativas y deportivas depen-
dientes de la Administración pública, se 
elaboró un reglamento de métodos alter-
nos de solución de conflictos en 2005. 
En él, se plantea que la mediación como 
primera vía de solución de conflictos, y 
en caso de no llegar a acuerdo, las partes 
podrán acudir a un sistema de arbitraje. 

En Argentina, desde los años noventa, 
se han realizado algunas experiencias de 
mediación en el fútbol base con la fina-
lidad de erradicar la violencia y fomen-
tar el juego limpio.

En España, durante el último año, han 
aparecido varias empresas y entidades en 
donde uno de los servicios ofertados es 
la mediación deportiva.

¿Cómo llevar a cabo la mediación 
en el ámbito deportivo?
Cada vez son más las personas que re-
suelven sus conflictos familiares y civi-
les a través de la mediación. En cambio, 
en el ámbito deportivo, no es un proce-
dimiento muy utilizado. Esto puede de-
berse a que todavía no es muy conoci-
da e incluso, es confundida con otras 
medidas extrajudiciales como el arbi-
traje. En ese sentido, no ayudan las le-
yes específicas del deporte ya que éstas 
se refieren a ambas medidas de forma 
conjunta. Esta problemática se pone de 
manifiesto en la Ley 5/2012, donde se 
expone que la mediación, como alterna-
tiva al proceso judicial, ha de deslindarse 
con claridad de la vía arbitral. Por tales 
motivos, es necesario que en primer lu-
gar, los profesionales del deporte conoz-
can en qué consiste la mediación, cuales 
son sus características y las ventajas que 
ofrece frente a otros procedimientos de 
resolución de conflictos ya existentes. 
Asimismo es conveniente dar a conocer 
las distintas experiencias que se reali-
cen en este sentido, y compararlas con 
otras experiencias en las que se utilicen 
otros procedimientos como el arbitraje.

En la medida en que la mediación sea 
conocida por las personas pertenecien-
tes al mundo del deporte, éstas podrán 
decidir si establecer este procedimiento 
como forma de resolución en sus posibles 

disputas. En ese sentido, el TAS/CAS re-
comienda que, en los contratos firmados 
en el ámbito deportivo, se recoja de for-
ma expresa que la mediación sea la for-
ma elegida para resolver los conflictos 
entre los firmantes. Para ello, plantea 
la siguiente cláusula: «Cualquier dispu-
ta, controversia o reclamación que sur-
ja de, o se relacione con este contrato 
y cualquier modificación posterior de, 
o en relación con este contrato, inclu-
yendo pero no limitado a su formación, 
validez, obligatoriedad, interpretación, 
ejecución, incumplimiento o termina-
ción, así como las reclamaciones extra-
contractuales serán sometidas a media-
ción de conformidad con el reglamento 
de Mediación del Tribunal de Arbitraje 
deportivo. El idioma que se utilizará en 
la mediación será…».

También es conveniente instaurar en 
las distintas entidades deportivas una 
cultura de pacificación, de tal manera 
que los miembros de las mismas pue-
dan aprender cómo resolver de forma 
autónoma y pacífica sus disputas. Para 
ello, es importante contar con la par-
ticipación de las distintas federaciones 
y clubes.

Por último, los servicios de mediación 
ofertados han de ser lo más accesibles 
posibles, adaptándose a las caracterís-
ticas específicas del deporte, como por 
ejemplo, la disponibilidad de las partes, 
ya que hay casos donde alguna o todas 
las partes viajan con asiduidad (ej: com-
peticiones de carácter autonómico, na-
cional o internacional).

La mediación puede ser utilizada por 
cualquier persona perteneciente al mun-
do del deporte que quiera solucionar un 
conflicto a través de esta vía. De tal ma-
nera que en el momento en el que surge 
un problema entre dos o más personas, 
éstas pueden solicitar a la entidad me-
diadora el inicio de un proceso de me-
diación. Por ejemplo, un dirigente de un 
club que tiene problemas con el entre-
nador de un equipo porque los padres se 
han quejado del trato con los jugadores 
de categorías inferiores, solicita un pro-
cedimiento de mediación.
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Una vez que las partes han aceptado la 
mediación, en nuestro ejemplo, el entre-
nador, el dirigente del club y algún pa-
dre representante de los demás, se ini-
ciaría el proceso. Éste se podría llevar a 
cabo en las instalaciones del club con la 
finalidad de facilitar el acceso y la como-
didad. En caso de que una de las partes 
considerara que ese espacio no es ade-
cuado, se buscaría un espacio externo a 
la entidad deportiva. 

Conclusiones
A lo largo de este artículo se ha plantea-
do la mediación como una nueva vía de 
gestión y resolución de conflictos en el 
ámbito deportivo. Se ha puesto de ma-
nifiesto que las características de este 
proceso se adecuan a las necesidades del 
deporte en mayor medida que otros pro-
cedimientos como el judicial o el arbi-
traje. Así, es un procedimiento rápido, 
poco costoso y cuya filosofía es acorde 
a la planteada por el deporte como edu-
cación en valores. 

Además, el marco normativo actual en 
España permite e insta a utilizar la me-
diación en este ámbito. La Ley 10/1990 
del deporte establece los casos en los que 
es posible emplear esta medida extrajudi-
cial y en la reciente Ley 5/2012 de me-
diación sobre asuntos civiles y mercanti-
les, se establecen las características que 
ha de seguir el proceso de mediación.

No obstante, también se plantean al-
gunas limitaciones como es el descono-
cimiento existente sobre este procedi-
miento, lo que dificulta que haya más 
situaciones en las que se utilice. En ese 
sentido, se señala la necesidad de sen-
sibilizar a los profesionales del mundo 
deportivo en el uso de la mediación así 
como divulgar los resultados obtenidos 
en las distintas experiencias realizadas 
al respecto.
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Resumen: El presente artículo se propone exponer argumentos a favor de la pertinencia de 
actuar en la resolución de las disputas que tienen lugar en el ámbito sanitario. Se presenta una 
propuesta de intervención para gestionar diferentes conflictos que disminuyen tanto la calidad 
de los servicios ofrecidos por la institución sanitaria, como la buena disposición y salud laboral 
de los profesionales. De forma concreta, se apuesta por la mediación como herramienta eficaz 
para la resolución de diversas controversias.

Abstract: This article aims at making the case for the relevance to act in solving the disputes 
that occur in the field of health. Also, a proposal for intervention is made to manage conflicts 
that diminish both the quality of the services provided by the health institution, and the 
willingness and occupational health professionals. Namely, support is given to the mediation 
procedure as an effective tool for the resolution of the different disputes.

Palabras Clave: Mediación, sanitario, contexto hospitalario, resolución de conflicto, 
profesionales, pacientes y familiares.

Key Words: Mediation, Health Care, Hospital Context, Conflict Resolution, Professionals, 
Patients and Families.
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«MEDIANDO EN SALUD». UNA PROPUESTA DE 
MEDIACIÓN SANITARIA EN HOSPITALES
«MEDIATINg IN HEALTH». A PROPOSAL fOR HEALTH 
MEDIATION IN HOSPITALS

Introducción
Partiendo de la concepción de que el 
conflicto en términos generales es in-
herente al ser humano, es comprensi-
ble que cualquier organización, empre-
sa, familia y en suma cualquier espacio 
compartido entre varias personas, pue-
da ser susceptible de presenciar conflic-
tos de diferentes tipologías. No obstante, 
según la concepción desde la que aquí se 
escribe, el conflicto no debe ser necesa-
riamente negativo, ya que a pesar de que 
las sensaciones y experiencias persona-
les que se experimentan en el momento 
en el que se desarrolle dicho conflicto, 
son en su mayoría desagradables, la for-
ma de afrontarlo y las consecuencias del 
mismo pueden llegar a resultar benefi-
ciosas para las partes y para su contexto 

próximo, si se aborda del modo correcto. 
Sin embargo, si las habilidades de ges-
tión del conflicto y las consecuencias son 
íntegramente negativas para una o varias 
de las partes involucradas en el conflic-
to, los problemas consecuentes podrían 
ser de mayor gravedad, provocando un 
deterioro de las relaciones y un posible 
empeoramiento del ambiente en el con-
texto envolvente.

Todo ello, se puede ver agravado en un 
contexto laboral y asistencial como es el 
hospitalario. En este caso, se producen 
conflictos dados por la convivencia del 
personal sanitario, provenientes de las 
relaciones interpersonales y jerárquicas 
del mismo (propias de todas las organi-
zaciones de trabajo), aquellos conflictos 
dados por la relación asistencial con los 

pacientes, además de los producidos por 
la convivencia entre los mismos y sus fa-
miliares/acompañantes. Es innegable que 
todo ello tiene diferentes consecuencias 
en el rendimiento del personal, la efica-
cia asistencial y el funcionamiento ge-
neral de la institución sanitaria.

Análisis de los conflictos 
sanitarios
Evidencias de la existencia de 
conflictos en el ámbito sanitario
Considerando que la seguridad del pa-
ciente es una prioridad para el Sistema 
Nacional de Salud, como bien se dejó plas-
mado en la presentación de los resultados 
obtenidos en el estudio ENEAS (Estudio 
Nacional de Efectos Adversos; 2005), es 
conveniente tener en cuenta los datos re-
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sultantes del mencionado estudio, para 
observar así la pertinencia de diferentes 
acciones de resolución de conflictos.

El mencionado estudio pone de mani-
fiesto que los «efectos adversos»1 pue-
den ser inevitables o evitables. Según 
los datos obtenidos, un 47% de los efec-
tos adversos producidos, podrían haberse 
evitado. Con ello no se pretende estig-
matizar al personal sanitario, sino que 
es importante resaltar, que el malestar 
producido por dichos daños ha de resol-
verse de algún modo, que hasta enton-
ces ha consistido en «olvidar el suceso» 
o interponer una denuncia y derivar el 
caso por la vía judicial.

Por otro lado, se pueden observar evi-
dencias de la existencia de conflictos en 
las instituciones sanitarias, en los da-
tos proporcionados por la Asociación del 
Defensor del Paciente en su memoria del 
año 2011, los cuales manifiestan haber 
recibido un total de 13.010 casos sobre 
quejas, supuestas negligencias y mala 
praxis médica (un aumento de 848 ca-
sos más que en 2010). Es imprescindible 
informar de que los datos presentados 
son aquellos que han llegado por dife-
rentes vías a la asociación nombrada, ca-
reciendo así de la posibilidad de genera-
lizar dichos datos a la realidad íntegra 
hospitalaria; no obstante, y dado que el 

presente estudio trata de no judicializar 
todos los conflictos existentes, es inte-
resante la cifra citada, dado que si exis-
ten esas quejas, existe la necesidad de 
intervenir sobre las mismas.

Además de los datos aportados desde 
la visión del paciente como perjudicado, 
es necesario observar qué problemáticas 
experimenta el personal sanitario a la 
hora de desempeñar su trabajo. En este 
punto es aun más escaso el número de 
análisis realizados entorno a este tema, 
pero es interesante tomar como guía in-
troductoria los resultados obtenidos del 
estudio realizado por López-Soriano, F.; 
Bernal, L.; Pozo, P. (2007) El objetivo de 

1 Efecto adverso: lesión o complicación que prolonga la estancia hospitalaria, que precisa procedimientos diagnósticos o 
tratamiento adicional que esté relacionado con exitus o incapacidad al alta. 2 «Estado de agotamiento físico, emocional y mental 
causado por una larga implicación en una situación que es emocionalmente demandante». Pines y Aronson (1988).

Tabla 1. factores de estrés psicosocial

Contenido del trabajo Falta de variedad en el trabajo, ciclos cortos de trabajo, trabajo fragmentado y sin sentido, 
bajo uso de habilidades, alta incertidumbre, relación intensa

Sobrecarga y ritmo Exceso de trabajo, ritmo del trabajo, alta presión temporal, plazos urgentes de finalización

Horarios Cambio de turnos, cambio nocturno, horarios inflexibles, horario de trabajo imprevisible, 
jornadas largas o sin tiempo para la interacción

Control Baja participación en la toma de decisiones, baja capacidad de control sobre la carga de 
trabajo, y otros factores laborales

Ambiente y equipos Condiciones malas de trabajo, equipos de trabajo inadecuados, ausencia de mantenimiento de 
los equipos, falta de espacio personal, escasa luz o excesivo ruido.

Cultura organizacional y 
funciones

Mala comunicación interna, bajos niveles de apoyo, falta de definición de las propias tareas o 
de acuerdo en los objetivos organizacionales

Relaciones interpersonales Aislamiento físico o social, escasas relaciones con los jefes, conflictos interpersonales falta de 
apoyo social

Rol en la organización Ambigüedad de rol, conflicto de rol y responsabilidad sobre personas

Desarrollo de carreras Incertidumbre o paralización de la carrera profesional baja o excesiva promoción, pobre 
remuneración, inseguridad contractual, bajo

Relación trabajo-familia Demandas conflictivas entre el trabajo y la familia Bajo apoyo familiar. Problemas duales de 
carrera

Seguridad contractual Trabajo precario, trabajo temporal, incertidumbre de futuro laboral. Insuficiente remuneración

Fuente: Adaptado de Moreno y Báez, 2010 (original Cox y Griffiths,1996)
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su estudio radicó en conocer los conflic-
tos que enfrentan a diario a los pacien-
tes y a sus familiares con los médicos y 
la enfermería del hospital, para realizar 
un mapa de conflictos que permitiese 
establecer las situaciones más comple-
jas de dificultad ética. En dicho estu-
dio se pone de manifiesto la existencia 
de conflictos experimentados por parte 
del personal sanitario que no se resuel-
ven de ningún modo, y que incremen-
tan su malestar en el puesto de trabajo, 
pudiendo verse afectada su profesiona-
lidad en términos asistenciales.

Atendiendo a esto último, es de 
gran interés introducirse en el estudio 
«Factores y riesgos psicosociales, formas, 
consecuencias, medidas y buenas prác-
ticas» llevado a cabo por el catedrático 
de la Universidad Autónoma de Madrid 
Bernardo Moreno y la investigadora de la 
misma universidad Carmen Báez. Desde el 
mismo, y tomando a Cox y Griffiths (1996) 
se establecen diferentes factores de es-
trés psicosociales en el entorno laboral, 
entre ellos, aquellos relacionados con las 
relaciones intrainstitucionales (Tabla 1).

Como se puede observar, existen fac-
tores que dependen íntegramente de la 
organización y su modo de entender y 
gestionar el trabajo y a los empleados, 
(ambiente, equipos, horarios, etc.), y 
otros en los que la falta o errónea co-
municación entre trabajadores puede lle-
var a conflictos que posteriormente se 
traduzcan en un malestar y un estrés 
que puede conllevar un estado perjudi-
cial para el trabajador y la propia em-
presa (y consiguiente eficacia y eficien-
cia de la misma).

En el mencionado estudio, se contem-
plan otros factores además del estrés, 
como factores de riesgo psicosocial. La 
violencia en el trabajo (en sus diferentes 
formas de expresión), el acoso laboral, el 
acoso sexual, la inseguridad contractual 
y el llamado «Burnout»2 o desgaste pro-
fesional, también son factores de ries-
go psicosocial que afectan directamen-
te a la salud de los profesionales y por 
ende al rendimiento de los mismos y de 
los servicios proporcionados.

Algunos de los resultados arrojados por 
este estudio (de gran interés para la per-
tinencia del trabajo y gestión de los con-
flictos en empresas y más concretamen-
te en instituciones hospitalarias), son 
las consecuencias negativas que pueden 
acarrear los nombrados factores de ries-
go psicosocial en el individuo/trabajador, 
como por ejemplo trastornos físicos (car-
diovasculares, músculo-esqueléticos…) 
y psicológicos (trastornos de ánimo, de 
sueño, ansiedad…), aparte de aquellas 
consecuencias producidas en la eficacia 
y eficiencia de la organización, como por 
ejemplo, el distanciamiento laboral de la 
organización por parte del trabajador, 
bajas laborales por problemáticas surgi-
das en el trabajo, desmotivación, etc. 
Además, se especifica que en ámbitos 
como el de la sanidad una revisión con-
cluye que intervenciones que incluyan 
la mejora de la comunicación pueden ser 
efectivas para reducir burnout, estrés y 
otros síntomas generales en el personal 
sanitario (Marine et al., 2006).

Como dicen Bernardo y Báez (2010), 
«Toda la información de la que se dis-
pone indica que los costes de los riesgos 
psicosociales son excesivamente altos, y 
lo que es peor, minan el desarrollo futu-
ro de la organización, la calidad de vida 
de los trabajadores y la misma producti-
vidad individual y global de la empresa».

Además de todo lo comentado ante-
riormente, y concretamente en el con-
texto hospitalario, se producen diferen-
tes conflictos dados por la falta o errónea 
comunicación entre los pacientes y el 
personal sanitario y/o administrativo y 
por la necesidad de convivir con perso-
nas desconocidas, afectadas por una do-
lencia/enfermedad que puede producir 
una alteración en la intimidad y el modo 
de superar el ingreso. 

Como se aprecia en el estudio «La in-
timidad en el Hospital: La experiencia de 
los pacientes, sus familias y las enferme-
ras» (Gutiérrez et al., 2008), la relación 
con los convivientes en la habitación, 
está determinada por la propia convi-
vencia de la vida diaria, lo que provoca 
que dicha convivencia física sea obliga-

damente estrecha, complementándose 
con situaciones de reciprocidad, ayuda 
mutua y respeto que se establecen en-
tre ambos pacientes-familias.

Por otro lado, y no de menor importan-
cia, se encuentra la relación entre los pro-
fesionales sanitarios y los pacientes. Dicha 
relación se basa en los cuidados y en la 
educación-entrenamiento al paciente-fa-
milia. Las características que la conforman 
son el intercambio de información, la con-
fianza, la sinceridad, el apoyo-ayuda, la 
personalización y el respeto.

Cuando las relaciones comentadas no 
promueven el respeto, la ayuda, la reci-
procidad, el intercambio de información 
y en suma todo lo descrito en los párra-
fos anteriores, pueden producirse con-
flictos que empeoren el rendimiento de 
los profesionales y la recuperación de 
los pacientes. 

Por todo ello, es innegable la necesi-
dad de intervención en este contexto, 
dado que es percibida y manifiesta, y en 
muchas ocasiones no es suficiente ni efi-
ciente nutrirse únicamente del sistema 
judicial, dado que hay conflictos en los 
que la decisión de un tercero imparcial 
sujeto a unas leyes, puede que no sea lo 
más beneficioso ni deseado por las partes 
en conflicto; ya que como se ha plasma-
do, existen conflictos de diferente natu-
raleza, que pueden tener consecuencias 
negativas para las partes y para su con-
texto envolvente, si no se gestionan de 
un modo adecuado.

La naturaleza de los conflictos 
sanitarios
Los conflictos existentes en el contexto 
hospitalario van a coincidir en gran me-
dida con los encontrados en otras organi-
zaciones del trabajo en las que se requie-
re de un trabajo grupal, interdisciplinar, 
«sujetos» a una jerarquía de poder y res-
ponsabilidad.

No obstante, se encuentra un añadido 
a las problemáticas existentes en otras 
organizaciones, dado por los conflictos 
producidos en la praxis médica, en la 
atención con el paciente, la relación con 
el mismo y sus familiares. En relación a 
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esto último, y como se observa en di-
ferentes estudios (López-Soriano et al., 
2007 y Novel, 2008), existen diversos 
conflictos en las instituciones sanitarias 
especializadas, que no son compartidos 
en su totalidad por otras instituciones.

Es necesario establecer un mapa con-
flictual en las organizaciones que aquí 
ocupan, para poder realizar acciones efi-
caces en la resolución de conflictos, al-
ternativas a las dadas hasta el momento. 

Realizando una fusión entre los posi-
bles conflictos existentes en toda orga-
nización jerarquizada y los encontrados 
en las instituciones sanitarias, se propo-
ne la siguiente clasificación3: 

• Profesional: Conflictos producidos 
por discrepancias en funciones, organiza-
ción y comunicación entre el personal sa-
nitario y la limitación de recursos físicos 
y temporales de la institución hospita-
laria y la demanda asistencial realizada.

• Social: Conflictos derivados de la 
convivencia entre pacientes y familia-
res en situación de ingreso.

• Asistencial: Conflictos producidos 
por la insuficiente y/o ineficaz comuni-
cación entre los/as pacientes y el perso-
nal sanitario y administrativo, además de 
los producidos por la mala praxis médica.

• Legal: Conflictos derivados del des-
conocimiento de la legalidad en casos 
«excepcionales» (maltrato, violación, in-
capaces, accidentes de tráfico, etc.), y la 
inseguridad que ello conlleva en las ac-
tuaciones clínicas con repercusiones de 
tipo legal.

Soluciones anteriores como 
respuesta a los conflictos 
sanitarios
Como se ha expuesto anteriormente, el 
procedimiento más utilizado en este con-
texto para la resolución de los conflictos 
existentes, es el gestionado por el sistema 
judicial, recayendo sobre éste la responsa-
bilidad de la toma de decisiones sobre los 

determinantes del conflicto, adjudicando 
una sentencia sobre lo que se ha de reali-
zar y cómo se debe proceder. En estos ca-
sos, somos toda la ciudadanía la que opta-
mos por judicializar todo aquello que bajo 
nuestro entendimiento supone una vulne-
ración de nuestros derechos. Esto no signi-
fica que no haya casos en los que la justi-
cia ordinaria tenga un papel fundamental 
y necesario, pero lo que sí es cierto es que 
nos encontramos ante situaciones conflic-
tuales en las que el sistema judicial no da 
respuesta alguna a las necesidades de to-
das aquellas partes intervinientes en el 
conflicto. Por lo tanto, en muchas de las 
problemáticas descritas que se pueden pro-
ducir en el contexto hospitalario, no se 
pueden dar por resueltas únicamente des-
de el punto de vista legal.

Además, hay que tener presente que a 
pesar de que no se encuentren multitud 
de demandas en los juzgados con motivo 
de los conflictos expuestos anteriormen-
te, no significa que no se den en altas 
proporciones, solo que en ocasiones «se 
dejan pasar», ya sea por desconocimien-
to, por gran desgaste e implicación emo-
cional, por la cuantía económica deriva-
da de los costes de un proceso judicial, 
etc. Por lo tanto, otra de las soluciones 
es precisamente esa: no hacer nada (si 
es que aquella es susceptible de interpre-
tar como una solución posible y eficaz).

Por otro lado, y siempre dentro de un 
marco jurídico, existen diferentes sindi-
catos, asociaciones y colegios profesio-
nales, que representan, defienden y ve-
lan por los intereses de una de las partes 
involucradas en el conflicto, entendién-
dolo en su mayoría como un hecho de 
ganar o perder. Entre estos servicios se 
pueden encontrar otros de carácter ex-
trajudicial, como por ejemplo el arbitraje 
(entre otros, el brindado por el Instituto 
Nacional de Consumo), en el cual se dota 
a las partes de mayor protagonismo que 
en el sistema judicial, pero en el que si-

gue recayendo la responsabilidad de la 
toma de decisiones en un tercero impar-
cial, independiente, pero alejando a las 
partes del protagonismo y responsabili-
dad que en ocasiones han de tener para 
la resolución óptima de su conflicto.

En otros países se han instaurado otro 
tipo de estrategias en la gestión de con-
flictos, basadas en el modelo gana-gana, 
en el que aquellas personas insertas en 
un problema que afecta a todas ellas, son 
capaces de llegar a acuerdos satisfactorios 
en base a los intereses de cada uno, con 
ayuda de un tercero imparcial y neutral 
que guía y facilita los encuentros y la co-
municación a través de diferentes técni-
cas, siendo éste el mediador, y por lo tan-
to el proceso, la mediación. Países como 
Chile en América del Sur, y Hungría en 
Europa, llevan años utilizando dicho pro-
ceso como medida de gestión de conflic-
tos, en base a sus correspondientes leyes4 
sobre la mediación en la atención sani-
taria, obteniendo resultados positivos, y 
dando respuesta a aquellos conflictos que 
de otro modo no se verían resueltos (por 
ejemplo aquellos en los que el daño pro-
ducido es psicológico y emocional y no 
de carácter físico-económico).

En España, durante varios años se han 
estado realizando acciones que han sido 
enmarcadas terminológicamente como 
«mediación intercultural sanitaria». Esto 
no viene a ser exactamente la mediación 
a la que aquí se hace referencia, sino que 
se trata de un acompañamiento a perso-
nas extranjeras en aquellas situaciones 
en las que el idioma o la cultura supo-
nen una barrera en la comunicación con 
el personal sanitario y/o administrativo. 
No obstante, es una medida necesaria y 
útil para solventar aquellos conflictos pro-
ducidos por este motivo.

Por otro lado, y siendo producto de la 
búsqueda de soluciones a los conflictos que 
se comentan que por el momento no están 
atendidos en su mayoría desde nuestra so-

3 Es necesario tener presente que los estudios realizados para establecer un mapa conflictual intrahospitalarios son escasos a nivel 
nacional, lo que lleva a establecer una propuesta de clasificación, a la espera de análisis exhaustivos. 4 Chile: Ley nº 19.966, del 
Régimen General de Garantías en Salud. Hungría: Ley CXVI de Mediación en la Atención Sanitaria de 2000.
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ciedad, se han puesto en marcha dos pro-
yectos pioneros sobre mediación sanitaria 
desde aproximadamente el año 2005. Uno 
de ellos, y quizás el de mayor repercusión 
mediática, es el llevado a cabo por la doc-
tora en mediación Gloria Novel Martí en la 
provincia de Barcelona, del cual es inte-
resante destacar alguna de las conclusio-
nes extraídas. Entre otras, son los resul-
tados arrojados sobre la pertinencia de la 
disposición de servicios específicos, para 
la gestión de conflictos en base a la nece-
sidad real que los profesionales de la salud 
y el propio sistema sanitario demandan, 
para la mejora de los espacios de diálogo 
y construcción de consenso entre los dis-
tintos actores implicados (Novel, G. 2008). 
Además, se pone de relieve los costes y re-
percusiones que conflictos de carácter pro-
fesional tienen sobre la propia organiza-
ción, observando que la desmotivación y 
la falta de compromiso con la institución 
debido a la percepción de impersonalidad 
y de conflictos de larga evolución y de alta 
intensidad, provoca que las personas afec-
tadas opten por vías alternativas de esca-
pe, como por ejemplo la baja laboral. Son 
problemáticas que, gestionadas desde la 
mediación, obtienen buenos resultados y 
se prevén óptimas estadísticas si se sigue 
por esta vía de actuación.

Además de la experiencia en Cataluña, 
se están realizando otros proyectos de 
similares características en Laredo 
(Cantabria) y en Valencia, lo que pone de 
manifiesto la necesidad de actuación so-
bre el contexto organizacional sanitario 
y el éxito de servicios específicos de ges-
tión de los conflictos en dicho entorno.

La idoneidad de la mediación 
como método de gestión y 
prevención de conflictos en el 
contexto hospitalario
¿Es pertinente la mediación en el con-
texto hospitalario? La respuesta a esta 
cuestión, en términos generales, es com-
pletamente afirmativa, puesto que fusio-
nando las características propias de este 
vía alternativa de gestión de conflictos, 
y la naturaleza de los conflictos produ-
cidos en este contexto, podría dar como 

resultado una mejor calidad del servicio 
de salud, y una mejor convivencia entre 
todos aquellos actores del sistema de la 
institución (no obstante, y como se ha 
comentado anteriormente, es necesario 
tener presente la existencia de conflic-
tos que dada su naturaleza y la de las 
partes, no podrán ser gestionados me-
diante esta vía de resolución).

Como se ha vislumbrado en apartados 
anteriores, resulta innegable la realidad 
de que en instituciones de estas carac-
terísticas se producen conflictos que al-
teran y en ocasiones disminuyen la efi-
cacia del funcionamiento de las mismas 
y la repercusión que esto conlleva en 
sus usuarios. La gestión de los conflic-
tos desde la mediación, alumbra una vía 
pacífica de resolución, en la que por sus 
ventajas, cubre ciertas necesidades que 
mediante otros métodos de solución de 
conflictos no se produce.

Las disputas que se pueden dar en las 
relaciones laborales de los profesionales 
del entorno sanitario, aquellas produci-
das por la convivencia de los pacientes 
en los que el dolor físico y/o psicológico 
caracteriza su estancia en estas institu-
ciones, y las producidas entre los familia-
res y personas allegadas de los mismos, 
pueden ser solventados desde una vía 
pacífica y del entendimiento, que mejo-
re la calidad de vida y de trabajo de to-
dos aquellos individuos integrantes del 
sistema hospitalario.

Además del enfoque de intervención 
de mediación como proceso de resolu-
ción de conflictos, esta vía puede ser 
utilizada desde una visión preventiva, 
puesto que en ocasiones, y concreta-
mente a nivel laboral, se puede dotar 
al personal de habilidades de comuni-
cación para la prevención del conflicto, 
mostrando técnicas de mediación que 
puedan ser aplicadas en su labor pro-
fesional para con los pacientes. La me-
diación debe mostrarse como una vía de 
gestión del conflicto, y una vía de pre-
vención del mismo, dado que sus bases 
se instauran en la cultura del entendi-
miento y la solución pacífica de las pro-
blemáticas surgidas, que de manera in-

herente se producen en las relaciones 
interpersonales.

Propuesta de intervención
La idea inicial de apostar por visibili-
zar la mediación en el ámbito hospita-
lario y la utilización de ésta como una 
herramienta de resolución de conflic-
tos, nace de las experiencias personales 
vividas en este entorno y por aquellos 
allegados cuya profesión se desarro-
lla en diferentes hospitales del terri-
torio español.

Tras el descontento manifiesto por al-
guno de los profesionales de este sector 
en la forma de abordar ciertas problemá-
ticas surgidas en el contexto hospitala-
rio, se consideró conveniente realizar un 
análisis de datos objetivos recogidos so-
bre las diferentes controversias produci-
das en este contexto.

Es necesario apuntar que la interven-
ción que aquí se expone se centra en uno 
de los servicios ofrecidos en el amplio 
ámbito sanitario. No obstante, pudiese 
ser pertinente la correspondiente inves-
tigación e implementación en otros con-
textos de igual importancia, como por 
ejemplo la atención primaria del siste-
ma sanitario.

Servicio de mediación sanitaria 
«Mediando en Salud»
La presente propuesta persigue implan-
tar la mediación como un sistema de ges-
tión de conflictos en el contexto hos-
pitalario, con el fin de intervenir ante 
las problemáticas existentes dadas por la 
convivencia y trabajo de los profesiona-
les, usuarios y personal de la institución, 
previniendo otras de mayor gravedad y 
aumentando así el grado de satisfacción 
en la relación pacífica de todos los nom-
brados. 

Con el objetivo de constituir un ser-
vicio eficaz y de utilidad para todos los 
implicados en las instituciones hospita-
larias es necesario:

• Desarrollar y/o mejorar el conoci-
miento sobre la mediación como alterna-
tiva de resolución de conflictos en el ám-
bito profesional sanitario (visibilidad),
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• Elaborar un seguimiento de casos, y
• Mejorar las habilidades de comuni-

cación de profesionales del ámbito hos-
pitalario, así como prevenir la aparición 
de ciertos conflictos característicos de 
dicho contexto.

Para ello, las acciones que se llevarán 
a cabo se centrarán en cuatro módulos 
de intervención:

• Divulgación del servicio de media-
ción.

• Servicio de mediación, asesoría ju-
rídica y psicológica.

• Formación-prevención a diferentes 
profesionales de la institución hospi-
talaria (según análisis de necesidades 
previo) cuyo objetivo prioritario es la 
prevención de conflictos futuros de ca-
racterísticas propias del trabajo multi-
disciplinar, sujeto a altos niveles de es-
trés y en relación con los pacientes y 
sus familiares.

• Análisis de casos. El objetivo de di-
cho módulo es el de elaborar un segui-
miento de casos, con el fin de determinar 
los conflictos existentes en el contexto 
hospitalario (en asuntos concernientes 
a la relación paciente-profesional) y me-
jorar la calidad de las actuaciones futu-
ras de los profesionales de la mediación 
en este ámbito.

Según la presente propuesta, los con-
flictos atendidos estarán sujetos a las si-
guientes relaciones interpersonales:

• Profesionales sanitarios entre sí.
• Profesionales sanitarios y usuarios.
• Usuarios entre sí (inclusive familias 

de los mismos).
El último bloque de destinatarios de 

los servicios de mediación conllevan una 
novedad en lo que a materia de media-
ción sanitaria (en hospitales) en España 
se trata, puesto que muchas de las difi-
cultades encontradas en la convivencia 
de todas aquellas personas involucradas 
en un hospital, vienen dada por la con-
vivencia entre pacientes y las familias y 
acompañantes.

Con el objetivo de garantizar la total 
imparcialidad y neutralidad del proce-
so, se ofrecerán dos tipos de servicios de 
mediación, diferenciados en cuanto a los 

destinatarios de los mismos y la natura-
leza de la problemática a tratar. 

Para la gestión de los conflictos entre 
profesionales, y entre usuarios (y fami-
lias), se desarrolla un servicio de media-
ción interno del hospital; y para aquellos 
conflictos surgidos entre los pacientes y 
los profesionales sanitarios, se ofrece un 
servicio de mediación externo al hospi-
tal, con la actuación de diferentes profe-
sionales para cada unidad, estando igual-
mente formados y experimentados en el 
ámbito de la mediación.

Conclusión
En la actualidad, la situación socioeconó-
mica demanda nuevas formas de proceder 
en la resolución de los conflictos produ-
cidos entre los seres humanos, desde el 
establecimiento de una profesión que de-
dique su saber a ello de forma especiali-
zada. Desde hace varias décadas y hasta 
nuestros días, se ha ido modificando, per-
feccionando y en suma creando un pro-
ceso de gestión de conflictos para ofrecer 
una alternativa a la cultura tan imperan-
temente litigiosa que existe en la actua-
lidad. Esta es la propuesta que aquí se 
expone, y la idoneidad de la mediación 
como método de gestión como esa «nue-
va» forma de proceder en las dificultades 
presentadas por el trabajo y relaciones hu-
manas, con el añadido del sufrimiento y 
dolor tan característico de las institucio-
nes sanitarias aquí descritas. 

Con todo ello, desde el servicio 
«Mediando en Salud» se persigue la me-
jora de la calidad de vida y de trabajo 
de todos aquellos individuos integrantes 
del sistema hospitalario, atendiendo en-
tre otras, las necesidades psicoemocio-
nales no cubiertas mediante otras vías 
de resolución de conflictos. 

Tras la descripción de aquellos datos 
obtenidos de la profundización sobre di-
versos conflictos existentes en el ámbito 
sanitario y la pertinencia de la resolu-
ción de los mismos, además de la pro-
puesta de intervención y prevención, es 
mi deseo finalizar este escrito con una 
breve frase, animando al lector a la re-
flexión sobre la mediación y apostando 

por una metodología pacífica de resolu-
ción de conflictos que aboga por la cul-
tura de paz y del entendimiento: 

«Si quieres hacer la paz con tu enemi-
go tienes que trabajar con él. Entonces 

se convierte en tu compañero.»
Nelson Mandela
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Psicóloga y Mediadora. Centro de Atención a Víctimas de Violencia Sexual (CAVAS)

LA MEDIACIÓN: PARTE INTEgRAL DE LA 
ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SExUAL
MEDIATION: AN INTEgRAL PART Of THE ASSISTANCE TO 
VICTIMS Of SExUAL VIOLENCE

Resumen: En las víctimas de violencia sexual el estrés postraumático es una secuela de 
la violencia sexual sufrida, pero además confluyen otros tipos de agentes estresantes no 
directamente relacionados con ella, aunque puede que tengan referentes en la misma. En parte, 
estos agentes estresantes nacen de los conflictos surgidos con el entorno referencial cercano, 
familia, pareja, etc, después del episodio de violencia sexual. Estos conflictos, significan una 
percepción o creencia de intereses comprendidos como incompatibles. En este sentido la 
mediación puede suponer un arma eficaz para solventar este tipo de conflictos familiares. El 
objeto de la mediación sería mediar por tanto entre la víctima y su familia, sin incluir al ofensor 
que ha propiciado el episodio o episodios de violencia sexual.

Abstract: Post-traumatic stress in victims of sex violence is a side effect of the violence 
inflicted on them, but also there are other stress agents that are not closely linked to the 
sexual violence although they might be related. Partly, these stressing agents are originated by 
the conflicts occurred within the closest referential environment, family, partner, etc., after the 
sexual violence episode. These conflicts mean a perception or believe of interests understood as 
something incompatible. In this connection, mediation can be an efficient tool to solve these 
kinds of family conflict. The purpose of mediation will then be to mediate between the victim 
and his/her family, not including the offender who has forced the episode/s of sexual violence. 

Palabras Clave: mediación, violencia sexual, estrés, conflicto.

Key Words: Mediation, Sexual Violence, Stress, Conflict. 

La mediación en la atención 
integral en violencia sexual
Una de las principales secuelas de la vio-
lencia sexual es el estrés postraumáti-
co, pero después de un episodio o episo-
dios de violencia sexual, confluyen otros 
agentes estresantes o fuentes de estrés, 
a los que la víctima suele otorgar la mis-
ma importancia que al propio suceso de 
violencia, ya que lo que todo lo que su-
ceda después de este, se va a englobar 
dentro del suceso, y si es negativo se va 
a atribuir a una consecuencia del mis-
mo. De ahí la importancia de la victimi-

zación secundaria de los profesionales 
y las instituciones y de la reacción, so-
bre todo, del entorno cercano de la víc-
tima en la que esta va a buscar apoyo. 
Cuando esta reacción es negativa surge 
un conflicto, que la víctima no sabe de-
finir de forma exhaustiva, se refiere a él 
cómo malestar, no sentirse entendida o 
apoyada o incluso enjuiciada. Con res-
pecto a la familia, el conflicto hace me-
lla, igualmente, ya que siente que no se 
aprecian sus esfuerzos ni preocupación 
por la situación, y se recrudecen las pos-
turas defensivas con el paso del tiempo, 

principalmente en situaciones de perso-
nas adultas que han sufrido ASI.

En unos casos estos conflictos son con-
secuencia del impacto de situación de 
violencia sexual en la familia después de 
tener conocimiento de este tipo de vio-
lencia, y en otros por situaciones con-
flictivas de desarrollo evolutivo o perso-
nal generales que nada tienen que ver 
con la violencia sexual pero que el en-
torno cercano achaca a ésta.

Resulta por tanto coherente intentar 
tratar de reducir o eliminar esos conflic-
tos que inciden en el aumento de estrés 
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que ya de por sí la violencia sexual po-
see tanto para la familia, como principal-
mente para quien la padece, la víctima.

Las víctimas de violencia sexual tienen 
en común el sentimiento de culpabilidad 
sobre su comportamiento, tanto antes, 
como durante, como después del episo-
dio de violencia sexual, y un sentimien-
to de estigmatización que las hace muy 
vulnerables a cualquier comentario que 
su entorno cercano pueda emitir, aun-
que sea sin intencionalidad. 

En algunos casos, de los mensajes en-
viados no se puede decir que esta inten-
cionalidad no exista, ya que la propia 
frustración y ansiedad de no haber po-
dido proteger a la víctima, hacen de ba-
rrera para comprender y empatizar, con 
esta, y su comportamiento, que entien-
den que ha podido incidir en la violen-
cia sexual sufrida.

Esta percepción de intencionalidad por 
parte de la víctima, hace que la se sien-
ta juzgada o culpabilizada además de no 
reconocida o legitimada en su dolor. Esto 
hace que surjan acusaciones implícitas 
o explicitas por ambas partes, o/y un 
pacto de silencio en cuanto al tema de 
la violencia sexual y lo que le rodea (a 
ello contribuye que la familia cree que 
no sabe o carece de habilidades para en-
focar el tema). 

Estas acusaciones y este pacto de si-
lencio germina en un conflicto abierto 
en el que la convivencia es insosteni-
ble incrementando el nivel de estrés de 
la familia, que acude a que un profesio-
nal le dé pautas de cómo tratar a la víc-
tima, y por supuesto el de la víctima, a 
la que se obstaculiza superar el suceso 
traumático con una dosis adicional de 
estrés y se da la falta de apoyo positivo 
necesario para amortiguar el estrés pro-
pio de la violencia.

En otros casos, cuando la violencia se-
xual es intrafamiliar, la parte de la fami-
lia no agresora, sigue manteniendo re-
lación con el agresor, o incluso llega a 
pactos intrafamiliares que la víctima es-
tima como «coercitivos», ya que se sien-
te presionada a aceptarlos por no romper 
el vínculo familiar y no sentirse respon-

sable de la ruptura de este sistema. En 
ellos se decide mantener la convivencia 
familiar una vez rota la situación de abu-
so sexual y habiendo practicado un for-
zado «perdón» por parte de la víctima, 
en un momento en el que no está pre-
parada para hacerlo. Nos referimos, por 
ejemplo, a los casos de víctimas que te-
niendo la mayoría de edad han sufrido 
abusos sexuales en la infancia por her-
manos o padres que ya están prescritos 
judicialmente, o que si no lo están, se 
reservan el derecho de ponerlo en cono-
cimiento de la justicia, ya que como de-
lito semiprivado requiere de la denuncia 
de la persona agraviada para iniciarse el 
procedimiento judicial (no obstante una 
vez iniciado aunque la persona agravia-
da quiera parar el procedimiento este no 
se para y sigue adelante, de ello se en-
carga la fiscalía). 

Esto genera un sentimiento de ambi-
valencia en la víctima con respecto a la 
familia, ya que esta quiere contar con 
el apoyo familiar pero no se siente reco-
nocida en su situación de violencia se-
xual, y se siente presionada y confusa 
en la nueva situación familiar, en la que 
no siente un apoyo real. Esto acaba ge-
nerando un conflicto familiar en el que, 
muchas veces, la mujer agredida acaba 
abandonando el hogar, a veces sin nin-
gún recurso económico, mientras la fa-
milia se pregunta por qué, sintiéndose 
dolidos por creer haber hecho lo más co-
rrecto o todo lo que podían. 

En otras ocasiones, son simplemen-
te conflictos propios de la diferencia de 
generaciones entre padres y adolescen-
tes, que utilizan el hecho de violencia 
sexual para controlar el comportamien-
to de sus hijas, obstaculizando el de-
sarrollo evolutivo normal hacia la adul-
tez. En algunos casos, esto puede estar 
mediatizado por comportamientos dis-
funcionales de las propias adolescentes, 
que pueden ser consecuencia de la pro-
pia violencia sexual.

A la base de estas situaciones, se en-
cuentra una falta de comunicación co-
rrecta entre las partes, que lleva al dete-
rioro de estas relaciones, en unos casos 

por la dificultad que genera ese pacto de 
silencio sobre la violencia sexual y sus 
consecuencias emocionales para ambas, 
en otros porque las víctimas se ven impe-
lidas a aceptar determinados pactos para 
salvar la estructura familiar y en otros, 
por el uso que se hace de esta violencia 
para controlar comportamientos adoles-
centes por parte de los padres.

 La mediación se puede definir como 
un proceso de resolución cooperativa del 
conflicto en el que las partes en dispu-
ta reciben la ayuda de uno o dos terce-
ros imparciales, los mediadores, para co-
municarse y alcanzar por si mismos un 
acuerdo mutuamente aceptable sobre los 
temas en conflicto (Kruk, 1997).

El conflicto se ha intentado definir de 
diferentes maneras por distintos autores. 
Una definición sencilla y adaptable al ob-
jeto de este proyecto podría ser, algo así 
como el resultado de acciones o intere-
ses que son percibidas como antagóni-
cas por dos o más partes. O aludiendo a 
Rubin, Pruitt y Hee (1986) «el conflic-
to significa diferencia de intereses per-
cibida o una creencia, que las partes en 
sus aspiraciones normales no pueden al-
canzar simultáneamente.

Esta percepción se encarga de gene-
rar, además del conflicto, el estrés in-
herente y consecuente de este, cuando 
determinamos que una situación o per-
sona nos impide alcanzar nuestros inte-
reses o aspiraciones. 

La idea es intervenir en estos tipos de 
conflictos con víctimas de violencia se-
xual y sus familias. Se pretende abrir una 
vía de comunicación entre ellas, a tra-
vés de la mediación, teniendo en cuen-
ta que la intención no es mediar entre 
una víctima y un familiar que haya ejer-
cido violencia sexual aunque sea presun-
tamente, ni en el caso de que no exista 
denuncia sobre él, sino con los familia-
res que pueden brindar apoyo.

El estrés y el alto nivel de activación 
es una constante en las víctimas de vio-
lencia sexual, un incremento de este es-
trés por otras causas va a repercutir ne-
gativamente en la superación del proceso 
traumático. 
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Si esta causa de estrés es el conflicto 
existente con el entorno cercano de la 
víctima (familia, pareja, etc), además de 
contribuir negativamente a su recupera-
ción, va reducir el apoyo positivo que la 
mujer o adolescente que ha sufrido vio-
lencia sexual, percibe de su entorno, lo 
que va a incidir en una amortiguación 
del estrés escasa o inexistente, agudi-
zando la sintomatología.

Estudios demuestran que los jóvenes 
(víctimas de abuso sexual infantil) que 
indican una menor percepción de apoyo 
social por parte de sus familias muestran 
más problemas conductuales, síntomas 
postraumáticos y una menor satisfacción 
vital. Por otro lado, el apoyo social que 
ofrezca la figura materna es fundamental 
en el proceso terapéutico con la víctima, 
si bien los porcentajes de apoyo ofrecido 
por esta figura en casos de abuso sexual 
infantil varían significativamente según 
los estudios entre el 27 y el 80% y en-
contrándose influidos por la relación fa-
miliar con el agresor, por el grupo étni-
co familiar y por la propia experiencia 
de abusos sexuales de la madre y el apo-
yo recibido por ella en ese momento. Se 
observa, en los estudios revisados, que 
la negación del abuso como suceso que 
no ha ocurrido, es una reacción frecuen-
te en progenitores y familiares cercanos. 
Esta falta de apoyo y la existencia de re-
acciones negativas ante la revelación del 
abuso, se relaciona en la víctima con el 
desarrollo de sintomatología psicopato-
lógica (sentimiento de culpa, sintomato-
logía postraumática, riesgo de suicidio) 
así como en la dificultad de los trata-
mientos aplicados. Es también relevan-
te la relación encontrada entre una reac-
ción social negativa ante el abuso sexual 
por parte del entorno de la víctima y el 
incremento de riesgo de revictimización 
de esta, parcialmente explicado un ma-
yor incremento de conductas de riesgo, 
como el abuso de alcohol y otras sustan-
cias tóxicas para poder afrontar el ma-

lestar asociado a la experiencia abusiva 
y a la respuesta negativa del entorno1.

A la vista de lo recogido en los dife-
rentes estudios y de la experiencia per-
sonal en el trato de víctimas de violen-
cia sexual cabe pensar, primero, que lo 
referente al abuso sexual es aplicable a 
cualquier situación de violencia sexual 
(si bien, en el caso de violencia sexual 
sufrida a la edad adulta se cuentan con 
más recursos tanto personales como so-
ciales, generalmente), y segundo, que 
esta percepción de falta de apoyo por 
parte de las víctimas en cuanto a su en-
torno referencial cercano va a generar 
conflictos con éste, de cualquier tipo (y 
de hecho los genera) aunque permanez-
ca latente el conflicto de base.

La finalidad de mediar en este tipo de 
conflictos es transformar la calidad de 
las interacciones de las partes en con-
flicto, de forma que sean capaces de lle-
gar a acuerdos que sean aceptables para 
ellos. La idea es que abandonen la debi-
lidad y la falta de control que se produ-
ce con el conflicto y salgan de su propio 
ensimismamiento abandonando actitudes 
defensivas, haciéndose permeables a la 
otra perspectiva, y dirigiéndose hacia la 
revalorización y el reconocimiento. Esto 
que es importante en todos los conflic-
tos, tiene especial relevancia en los que 
nos ocupan, por la especial problemática 
que se aborda, ya que las víctimas de vio-
lencia sexual debido a la violencia sufri-
da y el estrés generado por ella, poseen 
esa falta de control sobre sus vidas, en 
la mayoría de las ocasiones, y que se ve 
incrementando con la pérdida del control 
sobre la situación conflictiva.

En muchos casos se hará necesario 
cambiar las narrativas internas que am-
bas partes tienen sobre la situación de 
violencia sexual, causas y consecuencias, 
con el objetivo de que cada una de par-
tes, puedan empatizar con la otra.

Incluir por tanto un servicio de media-
ción para la intervención en estos con-

flictos, en un servicio de atención in-
tegral a víctimas de violencia sexual ya 
existente y que actualmente consta de 
asistencia psicológica y asistencia jurídi-
ca, aportará consecuencias positivas tan-
to en el bienestar de las víctimas como 
de sus familias.

Tipos de conflictos a abordar
Los conflictos que se pretenden abor-
dar son conflictos surgidos entre la vic-
tima de violencia sexual y su familia (no 
ofensora sexual) sea de origen o de nue-
va formación.

Los conflictos que pueden surgir en-
tre las víctimas de violencia sexual y sus 
familias son tan extensos como los que 
puedan surgir en otros ámbitos familia-
res, con la peculiaridad de que van a es-
tar determinados o mediatizados por la 
violencia sexual sufrida, lo que conlleva 
un hándicap añadido (mayor necesidad 
de apoyo social percibido como positivo, 
mayor estrés residual, etc).

Dada la extensión de estos conflictos, 
y la imposibilidad de enumerarlos sin de-
jarnos ninguno fuera, vamos a intentar 
establecer diferentes ejemplos, eligiendo 
aquellos patrones que tengan correspon-
dencia con los conflictos encontrados en 
víctimas de violencia sexual, siguiendo 
la clasificación de los patrones de con-
flicto de Josep Redorta (2004)2.

Las víctimas y sus familias disputan 
porque no se ponen en juego el siste-
ma de valores, la manera de ver la reali-
dad se siente amenazada. Estaríamos ha-
blando de los conflictos de valores. Es el 
caso de las víctimas, que después de una 
agresión sexual, la mujer decide realizar 
un IVE (Interrupción voluntaria del em-
barazo), dentro de una familia que tiene 
valores contrarios al aborto. O el caso de 
una mujer con conductas sexuales consi-
deradas promiscuas (a veces consecuen-
cia de la propia situación de abuso sexual 
en la infancia) en una familia cuyos va-
lores morales sobre la decencia son con-

1 Pereda Beltrán, N. (2001). La importancia del apoyo social en la intervención con víctimas de abuso sexual infantil: una revisión 
teórica. Revista de Psiquiatría infanto-juvenil. Nº 4. 2 Redorta, J. (2004). Cómo analizar los conflictos. Barcelona. Ed. Paidós.
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trapuestos. También podría ser el caso 
de una menor que no quiera perdonar a 
un ofensor intrafamiliar, y por presiones 
familiares se vea obligada a mantener la 
convivencia como si nada hubiera pasa-
do, en aquellas familias en que la uni-
dad familiar constituye un pilar central.

Se dan conflictos de poder: En este 
tipo de conflictos normalmente se tiende 
a controlar más a la víctima y su compor-
tamiento por parte de la familia. Como 
es el caso de aquellas jóvenes o adoles-
centes a las que se les controla la con-
ducta de ocio, horarios, etc, por parte de 
los padres, después de haber sufrido una 
agresión sexual, con la consiguiente res-
puesta de las adolescentes que tienden a 
reafirmar su independencia, e intentan-
do recuperar la libertad de que gozaban 
antes de la agresión sexual.

En Conflictos de autoestima, se genera 
el conflicto cuando se dan expresiones de 
desvalorización hacia la víctima, aunque 
estas expresiones no se manifiesten agre-
sivamente, ya que constituyen un ataque 
a la autoestima. Seligman (1995) vinculó 
el sentido de la competencia como pro-
tector de la depresión, señalando que la 
depresión no aparece si no se dan senti-
mientos de inutilidad. Cualquier expre-
sión que genere sentimiento de inutili-
dad en las víctimas va a generar algún 
tipo de conflicto. Johnson (1976) indi-
ca que la humillación y las amenazas a 
la autoestima pueden contarse entre los 
provocadores más poderosos de la con-
ducta agresiva entre los humanos. Son 
ejemplos claros los reproches o desapro-
baciones por parte de la familia, aunque 
sea de forma sutil, sobre los comporta-
mientos de la víctima ya sea antes, du-
rante o después de la agresión dando a 
entender que de haber actuado de otra 
forma podría haber evitado la agresión 
o podía haberle puesto fin para que no 
se prolongara en el tiempo.

Se crean conflictos de legitimación 
cuando no se reconoce a alguien como 
autorizado o legitimado a actuar como 
lo hace o no se reconoce su capacidad de 
actuación. Sería el caso de que los fami-
liares quieran decidir sobre la vida de la 

víctima, ya mayor de edad, sobre cómo 
debe organizársela, como debe actuar a 
partir del episodio de violencia sexual 
con la finalidad de protegerla en lo su-
cesivo; o el caso de que un familiar cuen-
te a otros o a amigos íntimos el episodio 
de violencia sexual sin contar con la au-
torización de la víctima.

Se disputa porque el problema afecta 
la manera íntima de ser, lo que la per-
sona es, se trata de conflictos de iden-
tidad. Dice F. Munné (1996) que la per-
sona es un compromiso entre lo que 
quiere ser y lo que pretende aparentar 
y que se puede llegar a creer lo que se 
aparenta. En el caso de la violencia se-
xual se ve reflejado en los casos en los 
que después de un abuso sexual intrafa-
miliar, extendido en el tiempo, se guar-
da un pacto de silencio familiar sobre 
el mismo, que es percibido por las víc-
timas como una amenaza del desarro-
llo de su propia identidad, puesto que 
acaban aparentando lo que no son, fin-
giendo que todo está bien o que no ha 
pasado nada; o los casos en los que la 
visión que tienen sobre ella los familia-
res, generalmente negativa, no coincide 
con la que tiene ella de sí misma, sa-
biendo que sus comportamientos se de-
ben a la violencia sexual vivida, a ve-
ces durante años.

Se genera el conflicto de expectativas 
porque se defraudó lo que uno espera-
ba de la otra persona. Hay un incumpli-
miento de las ideas preconcebidas sobre 
el otro. Palabras como traición o desleal-
tad están vinculadas a las expectativas 
y tienen una gran fuerza emocional. La 
frustración se puede dar cuando hay una 
rotura de expectativas en el marco de la 
relación interpersonal. El conflicto se da-
ría por la desconfirmación de lo espera-
do. La función de la expectativa es tener 
control sobre el entorno. Cuando estas 
expectativas no se cumplen se genera el 
conflicto. Un ejemplo en el tema del que 
hablamos son los casos en que las vícti-
mas no reciben o no perciben recibir el 
apoyo que creen que merecen y esperan 
de alguna parte de la familia, ya sea de 
forma emocional o conductual, o ambas, 

con respecto al episodio o episodios de 
violencia sexual.

Aparecen conflictos de inadaptación 
cuando se disputa porque cambiar las 
cosas o los cambios nos producen ten-
sión. Donde existe estrés existe inadap-
tación o un proceso de adaptación. Peiró 
y Salvador (1993) señalan que la tensión 
producida por el cambio se traduce en 
conflicto con los demás, se da un des-
plazamiento del conflicto interno que se 
proyecta en los demás. El propio cam-
bio puede ser un estresor para las per-
sonas. En la inmensa mayoría de las víc-
timas adaptarse a los cambios internos 
que se produce en ella a todos los nive-
les (cognitivo, conductual, emocional) a 
raíz de sufrir violencia sexual. Además 
se van a producir cambios en su entor-
no (su familia, amigos), y en su forma 
de vida. La dificultad para afrontarlos 
de forma adaptativa, genera un estrés 
adicional que se traduce, en muchos ca-
sos, por un desplazamiento en un con-
flicto con los demás. Los familiares in-
forman en muchos casos que no pueden 
hablar con ella, ni saben qué estrategias 
poner en juego para que no estallen en 
ira contra ellos.

Se forma el conflicto de información 
por algo que se dijo o no se dijo o que 
se entendió de forma distinta. Ligados 
a los conflictos de información se dan 
fenómenos como la mentira, el secreto, 
el olvido, el rumor, la confusión, la per-
suasión, y la comunicación no verbal. 
En cuanto a la violencia sexual, se dan 
casos en los que la familia guarda el se-
creto del abuso sexual a otras partes de 
la familia, cuando la víctima cree que es 
una información relevante a transmitir, 
sobre todo si hay o puede haber meno-
res en riesgo en la familia, casos en los 
que la familia «olvida» el propio abuso 
sexual para seguir con sus vidas, mien-
tras que a la mujer víctima le parece re-
levante mantenerlo presente, casos en 
los que se intenta persuadir a la víctima 
de que los abusos no han sido tan im-
portantes o no son más importantes que 
mantener la unión familiar y por tanto 
no debe denunciar, o debe cuidarlo en 
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caso de ser un padre ya mayor; casos en 
los que la familia miente u oculta a la 
víctima, que siguen manteniendo rela-
ción de algún tipo con el ofensor cuan-
do es intrafamiliar; casos en los que par-
te de la familia (generalmente, la parte 
perteneciente al ofensor, cuando este es 
un familiar), difunden rumores sobre el 
o los episodios de violencia sexual su-
frida distorsionados o poco veraces ya 
en su origen.

Los conflicto de intereses: aparecen 
porque los deseos o intereses de uno son 
claramente contrapuestos al del otro, o 
como señala Mitchell (1981) aunque no 
sean contradictorios, resultan incompa-
tibles al tratarse de recursos escasos o 
muy valiosos para las partes. En el caso 
de las víctimas de violencia sexual se 
encuentran conflictos en los casos, por 
ejemplo, en que el ofensor sexual es un 
hermano de la víctima y el deseo o inte-
rés de la víctima es no verlo o convivir 
con él, mientras que el deseo de su fa-
milia es que vivan todos juntos y se lle-
ven bien por diversas razones: no des-
amparar a ninguno, mantener la unidad 
familiar, el qué dirán, dificultades eco-
nómicas, etc.

Los conflictos de inequidad se forjan 
cuando sentimos que la acción o conduc-
ta del otro es enormemente injusta. Esta 
percepción puede ser admitida solo por 
una de las partes en conflicto. El senti-
miento de justicia está muy vinculado a 
la equidad y la reciprocidad en las rela-
ciones. Los sentimientos de injusticia se 
expresan mayoritariamente con dolor e 
indignación. El impulso a la acción que 
se da en la indignación tiende a escalar 
los conflictos. John Stacy Adams (1965) 
indica que el sujeto abandonará el cam-
po si percibe mucha inequidad y no ve 
otros medios para reducirla o eliminar-
la, que el cese de la relación. En cuan-
to a las víctimas de violencia sexual un 
ejemplo podría ser los casos en el que 
la percepción de la víctima respecto a la 
equidad en el trato familiar, comparado 
con el trato que recibe el ofensor sexual 
perteneciente a esta, hace que aumente 
tanto el conflicto que decide marchar-

se de casa, en muchos casos sin recur-
sos económicos ni materiales.

Todos estos patrones de conflictos, de 
los que se han puesto algunos ejemplos 
específicos, son los encontrados entre 
las víctimas de violencia sexual y sus fa-
milias, o entorno referencial, teniendo 
en cuenta que los ejemplos no recogen 
la totalidad de los conflictos sino que 
simplemente los ilustran. Esto no quie-
re decir que sean los únicos conflictos 
que puedan presentarse, pero si los más 
frecuentes.

Contextualizacion
Existen muchos métodos alternativos 
para la resolución de conflictos, sin em-
bargo algunos de ellos se han hecho más 
populares por los resultados obtenidos 
en su aplicación. Pueden moverse en un 
continuo desde la total participación de 
las partes en la resolución a no partici-
par en absoluto, poniendo la resolución 
en manos de una tercera persona aje-
na al problema. Algunos de estos méto-
dos más conocidos son: la negociación, 
la mediación, la conciliación, el arbitra-
je y el procedimiento judicial.

Tanto la resolución judicial para un 
conflicto como los sistemas alternativos 
de resolución de conflictos, sobre todo la 
mediación, han sido usados sobradamen-
te para resolver disputas familiares, sin 
embargo no se ha encontrado bibliogra-
fía que indique si los métodos alternati-
vos de resolución de conflictos han sido 
usado específicamente en los conflictos 
que las víctimas de violencia sexual tie-
nen con sus familiares no ofensores a 
raíz de los episodios de violencia sexual.

Hasta el momento, solo existen re-
ferencias de actuaciones terapéuticas, 
principalmente de dos tipos de Terapias: 
familiar sistémica y cognitivo conductual 
con perspectiva de género

Con respecto a la Terapia familiar sis-
témica la literatura encontrada al respec-
to es bastante escasa solo algunos casos 
clínicos que incluyen al ofensor sexual 
cuando este pertenece a la familia. El 
hecho de tratar a la familia como una 
unidad global disfuncional le ha creado 

múltiples detractores que entienden que 
no se trata de una unidad disfuncional, 
sino de un miembro disfuncional que ha 
cometido un delito muy grave y ha ge-
nerado una víctima con múltiples sufri-
mientos emocionales y psicológicos, y 
que en muchos de los casos le han im-
pedido el desarrollo evolutivo normal, 
como es el caso del abuso sexual infan-
til continuado.

En Terapia cognitivo conductual con 
perspectiva de género (la más frecuen-
te y con mejores resultados) principal-
mente se trabaja con la víctima sobre 
la sintomatología general y también en 
cuanto a la resolución de conflictos con 
sus familiares implementando técnicas 
de comunicación, habilidades sociales y 
asertividad y técnicas de resolución de 
conflictos. 

Necesidad de una intervención 
diferente
La intervención terapéutica para la re-
solución de conflictos supone una se-
rie de inconvenientes, por un lado que 
el mismo terapeuta trabaje con la fami-
lia, supone generar cierta desconfianza 
en la víctima a la hora de compartir la 
figura de quien considera «su terapeu-
ta» y en algunos casos su único apoyo. 
Por otro lado, no todas las familias es-
tán dispuestas a asistir a terapia porque 
consideran que ellos no tienen ninguna 
dificultad, y ser asesorados por una ter-
cera persona no siempre obtiene los re-
sultados deseados. Por último, esperar 
que la víctima de violencia sexual cul-
mine su tratamiento para que tenga im-
plementadas las habilidades necesarias 
para hacerle frente al conflicto supone 
un proceso largo en el tiempo, y no siem-
pre con resultados óptimos. Hay que es-
perar a que la mujer esté en un momen-
to de la terapia muy avanzado para que 
pueda llevar sola el peso del proceso de 
resolución de conflictos con sus familia-
res sin nadie que pueda facilitárselo y no 
siempre es capaz de hacerlo, en ocasio-
nes, solo puede expresar su desacuerdo. 
En muchos casos, ese momento avanza-
do de la terapia no llega o tarda mucho 
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en llegar, puesto que la propia proble-
mática familiar interfiere en ese avan-
ce, produciendo incluso un sentimiento 
de desesperanza con respecto a su pro-
pio restablecimiento y el abandono de la 
terapia puesto que no encuentra el apo-
yo social suficiente para paliar el sufri-
miento de enfrentarse de nuevo a revi-
vir la violencia sexual que ha sufrido.

Aportación de la mediación
La comunicación es un elemento esencial 
en la resolución de conflictos, incluso se 
podría definir la mediación como el pro-
ceso consistente en dotar a las partes en 
conflicto de unos recursos comunicati-
vos de calidad para que puedan solucio-
nar el conflicto que tengan. A lo largo 
de todo el proceso las partes hablan de 
reproches, posturas, opiniones, deseos, 
necesidades, sentimientos, y los media-
dores deben ayudarles a que se expre-
sen de forma constructiva, y a que se 
escuchen de tal manera que la comuni-
cación que establezcan puedan ayudar-
les a resolver el conflicto (Suares, 1996).

La mediación se ha mostrado por tan-
to como un método efectivo no solo para 
la resolución del conflicto, sino también 
como un método de comunicación cons-
tructiva, así como un método de transfor-
mación de las relaciones entre las partes.

La mediación puede transformar la ca-
lidad de las relaciones entre las partes 
en conflicto en menor tiempo y con más 
posibilidad de éxito que un enfoque te-
rapéutico. Además, al no darle este en-
foque, sino el de la posibilidad de una 
resolución efectiva a un problema que 
para ambas partes resulta molesto o in-
cluso insostenible; posibilita una mejor 
colaboración, además de una mejor pre-
disposición de la víctima al no tener que 
compartir el profesional, con el resto de 
la familia, sino que va a ser un nuevo 
profesional (el mediador) el que les ayu-
de a resolver el conflicto que comparte 
con la familia.

En este sentido, la mediación puede su-
poner un ahorro de tiempo y una mejo-
ra en la forma de resolver los conflictos 
que se presentan a nivel familiar relacio-

nados con la violencia sexual, a la vez que 
repercutir en una optimización del tiem-
po de terapia y la consecución de un ma-
yor bienestar para la víctima y su familia.

Este cambio en la comunicación y esta 
transformación de las relaciones entre 
las familias confluctuadas a raíz de un 
episodio de violencia sexual en uno de 
sus miembros, se hace necesario, ya que 
esta transformación de las relaciones fa-
miliares pueden mejorar tanto la relación 
familiar como el apoyo social percibido 
por la víctima en su entorno, rebajando 
el nivel de estrés de ella y de la familia, 
amortiguando las secuelas psicológicas 
de la víctima. Aunque la mediación ca-
rece por definición de enfoque terapéu-
tico, los efectos que puede producir en 
las partes en conflicto, si pueden serlo.

Experiencias previas
Las experiencias de mediación familiar 
son tan extensas como para pensar que 
en muchos casos la mediación es conoci-
da básicamente por este ámbito. De he-
cho en la mayoría de países de Europa 
incluido nuestro país, la mediación se in-
trodujo en como mediación familiar, en 
el ámbito del Derecho Civil para los ca-
sos de separación y divorcio.

Sin embargo, no existe referencia al 
uso de la mediación familiar en el caso 
de víctimas de violencia sexual y sus fa-
milias, con lo que no constan experien-
cias previas contrastables. 

Marco legal
La mediación dispone de su propia legis-
lación, tanto a nivel europeo como na-
cional. A nivel europeo se encuentran 
distintas directivas y recomendaciones, 
a nivel nacional abordaremos brevemen-
te como está legislada la mediación por 
autonomías, y de Real Decreto que se 
ha aprobado este año. En Europa se en-
cuentra:

• Libro Verde de la Comisión sobre 
las modalidades alternativas de la so-
lución de conflictos en el ámbito del 
Derecho Civil y Mercantil, presentado 
por la Comisión Europea el 19 de Abril 
del 2002.

• Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre ciertos aspectos de la 
mediación en asuntos civiles y mercanti-
les, Directiva 2008/52/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, el 21 de Mayo 
de 2008.

• Varias recomendaciones del Consejo 
de Europa: Recomendación número R 
(98) 1 del Consejo de Europa, que reco-
mienda a los estados miembros a insti-
tuir y promover la Mediación Familiar; 
Recomendación 98/257/CE sobre proce-
dimientos extrajudiciales, en la que pro-
pugna la intervención de un sistema al-
ternativo al judicial.

En España, la inclusión de la me-
diación en el Código Civil, por la Ley 
15/2005, de 8 de julio, por la que se 
modifican el Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de se-
paración y divorcio, es un hito en el re-
conocimiento y consolidación de esta 
institución; no obstante, fue la Ley 
30/1981, de 7 de julio, de modifica-
ción de la regulación del matrimonio 
civil en el Código civil y procedimiento 
a seguir en las causas de nulidad, sepa-
ración y divorcio, la que facilitó la en-
trada de la institución de la mediación 
en los Juzgados y en la sociedad.

Lo primero que encontramos es la le-
gislación por autonomías, debido a que 
se encuentran transferidas las compe-
tencias en esta materia:

• Galicia. Ley del 31 de Mayo de 2001. 
Tiene como objeto la resolución de con-
flictos en el caso de ruptura matrimonial 
o de pareja, pudiendo iniciarse el pro-
ceso antes del procedimiento judicial o 
durante este.

• Valencia. Ley de 26 Noviembre de 
2001. Tiene como objeto implantar un 
instrumento para buscar soluciones y 
acuerdos en los conflictos familiares 
como recurso complementario o alter-
nativo a la vía judicial.

• Canarias. Ley del 8 de abril de 2003, 
modificada el 23 de junio de 2005. Tiene 
como objeto cualquier conflicto familiar 
siempre que verse sobre materias respec-
to de las cuales el ordenamiento jurídi-
co reconozca a las partes el derecho de 
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libertad de disposición u homologación 
de disposición judicial.

• Castilla- La Mancha. Ley de 24 de 
Mayo de 2005. El objeto es la resolución 
extrajudicial de los conflictos familiares.

• Castilla-León. Ley del 6 de abril del 
2006. El objeto es la regulación de la me-
diación familiar en conflictos familiares.

• Islas Baleares. Ley del 30 de 
Noviembre de 2006. El objeto de la ley 
es la resolución extrajudicial de los con-
flictos familiares.

• Madrid. Ley de 21 de febrero de 
2007. El objeto de la ley es la gestión o 
resolución positiva de tensiones o con-
flictos familiares.

• Asturias. Ley de 9 de abril de 2007. 
El objeto de la ley es regular la media-
ción familiar.

• País Vasco. Ley de 8 de febrero de 
2008. El objeto de dicha ley es regular 
la mediación familiar y las actuaciones 
de las personas que trabajan en ellas.

• Andalucía. Ley del 12 de febrero de 
2009. El objeto es regular la mediación 
familiar. 

• Cataluña. Ley de 22 de julio de 2009. 
Su objeto es la mediación familiar y la 
mediación civil.

• Aragón. Ley de 24 de Marzo de 2011. 
Su objeto es la mediación familiar tanto 
en conflictos derivados de rupturas ma-
trimoniales o de pareja como de cual-
quier otra problemática.

• Cantabria. Ley de 28 de Marzo de 
2011. El objeto de la mediación serán 
aquellas materias que sean de libre dis-
posición de las partes conforme a la le-
gislación que resulte de aplicación.

La legislación nacional en territorio 
español en cuanto a mediación, aunque 
existían algunos artículos y disposicio-
nes como antecedentes en febrero del 
2010 se planteo la iniciativa para la re-
gulación de la mediación a nivel nacio-
nal mediante un Anteproyecto de Ley de 
mediación en asuntos civiles y mercan-
tiles y cuya tramitación parlamentaria 
ha finalizado recientemente, dando lu-
gar al Real Decreto-Ley 5/2012, de 5 de 
marzo, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. Cuyo objeto las mediaciones 

en asuntos civiles o mercantiles, incluido 
los conflictos transfronterizos, siempre 
que no afecten a derechos y obligaciones 
que no estén a disposición de las par-
tes en virtud de la legislación aplicable.

Teniendo en cuenta que la legislación 
actual, aunque no apoya específicamen-
te, la mediación con víctimas de violen-
cia sexual y sus familias, tampoco lo pro-
híbe ya que recoge la mediación familiar 
en términos generales.

Parece interesante aprovechar el im-
pulso que está sufriendo la mediación 
actualmente a través de la legislación, 
para ir ampliando los campos en los que 
se puede aplicar.

La mediación con víctimas de 
violencia sexual y su familia
La propuesta es incluir un servicio de 
mediación al servicio actual de asisten-
cia integral a víctimas de violencia se-
xual, que a día de hoy consta de asis-
tencia psicológica y asistencia jurídica, 
en los Centros que se encargan de faci-
litar esta atención.

El servicio de mediación irá encami-
nado a solventar los conflictos que sur-
jan entre las víctimas de violencia se-
xual y su entorno cercano y referencial, 
entendiendo por este, la familia cerca-
na tanto de origen como de nueva for-
mación (padres, madres, hermanos, pare-
jas, etc), no tendrá cabida la mediación 
con ningún miembro familiar que haya 
ejercido violencia sexual aunque sea pre-
suntamente, esté prescrito el delito o no 
medie denuncia en la actualidad. En el 
caso de la violencia sexual nos encon-
tramos, como se mencionó al principio, 
con un delito semiprivado que requie-
re la denuncia de la víctima para el ini-
cio del procedimiento judicial. Tampoco 
se mediará en los casos en que una de 
las partes sea la pareja de la víctima, y 
sin estar relacionada con la violencia se-
xual sufrida, haya ejercido violencia de 
género sobre la mujer o se tengan indi-
cios de que puede estar sufriéndola (Ley 
Orgánica 1/2004, 28 de diciembre, de 
Medidas contra la Protección Integral de 
la Violencia de Género).

Los tipos de conflictos encontrados 
más frecuentemente ya han sido espe-
cificados anteriormente, y corresponden 
principalmente a conflictos de valores, 
de poder, de autoestima, de legitimación, 
de expectativas, de inadaptación, de in-
formación, de intereses, atributivos y de 
inequidad. Sin embargo, si se encuentran 
conflictos de otro tipo, tendrán posibili-
dad de ser igualmente mediados.

Este servicio de mediación tendrá 
como objetivo mejorar la relación de las 
víctimas de violencia sexual con sus fa-
milias cuando a raíz del episodio o epi-
sodios de violencia sexual surjan con-
flictos entre ellas. 

El hecho de implementar este servicio 
de mediación junto con los otros servi-
cios que se facilitan, significaría que en 
este caso, igual que se hacía anterior-
mente con abogadas y psicólogas, las me-
diadoras tendrían que trabajar en equi-
po. Esto supone aunar esfuerzos en un 
mismo sentido y seguir una línea de ac-
ción común de todas las profesionales 
que trabajen en un mismo caso. No ten-
dría sentido por ejemplo, que una letra-
da que lleve un caso judicialmente, ca-
rezca de información de la psicóloga que 
la trata ni acceda a informes psicológi-
cos con la finalidad de evaluar si convie-
ne presentarlos como prueba al procedi-
miento judicial. El objetivo es lograr el 
bienestar de la víctima y su familia no 
agresora, a todos los niveles en los que 
se esté trabajando con ella, y para eso 
es necesario compartir ciertos datos. Uno 
de los principios de la mediación es la 
confidencialidad, en la que el mediador 
deberá guardar reserva de lo visto y es-
cuchado durante el proceso y no podrá 
desvelar su contenido salvo que las par-
tes lo autoricen. Velando por este prin-
cipio y dado la conveniencia de compar-
tir información para la atención integral 
interdisciplinar, se aborda como llevarlo 
a cabo de acuerdo con el marco norma-
tivo de Protección de Datos.

La Ley Orgánica 15/1999 del 13 de 
diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece la declaración 
de los ficheros que tengan datos de carác-
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ter personal en la Agencia de Protección 
de Datos, así como el Reglamento de la 
LOPD establece las medidas de seguridad 
para cada tipo de datos, que en este caso 
por contener datos de sobre salud y se-
xualidad, son medidas de seguridad alta, 
y unos niveles de acceso a esos datos se-
gún el puesto de trabajo desempeñado. Se 
establece la necesidad de que la usuaria 
de autorizar el tratamiento y la cesión de 
dichos datos mientras dure el programa de 
atención en el centro en el que entra, así 
como la necesidad de informarla de cómo 
ejercer su derecho de acceso, rectificación, 
cancelación, y oposición y donde hacerlo. 
Las profesionales y otras trabajadoras que 
tengan acceso a los datos en el desem-
peño de su trabajo, también firmarán un 
documento de compromiso de confiden-
cialidad, y serán debidamente registra-
das en la Agencia de Protección de Datos.

En tanto en cuanto las profesionales 
manejen datos registrados en el expe-
diente de la usuaria para el desempeño 
de sus funciones en el objetivo de ayu-
dar a la víctima, cuya autorización pre-
viamente ésta firma, no estará incum-
pliendo secreto profesional alguno ni el 
principio de confidencialidad de la me-
diación.

No obstante, si algún profesional tu-
viera acceso algún dato, no específica-
mente necesario para el cumplimiento de 
los objetivos comunes establecidos para 
el plan de intervención con la víctima, 
y considerara por alguna circunstancia 
que debe de tener acceso otro de los pro-
fesionales, tendría que pedirle autoriza-
ción escrita concreta y previa, o instarla 
a que valorara la necesidad de ponerlo 
en conocimiento.

Por tanto, a la vista de lo expuesto, no 
se ve peligrar ni el secreto profesional 
de psicólogas y abogadas, ni el princi-
pio de confidencialidad de la mediadora.

Conclusiones
Existe una necesidad de abordar los con-
flictos que sufren las víctimas de violen-
cia sexual y sus familias, después del o 
los episodios de violencia sexual, abriendo 
un campo donde específicamente no se ha 

planteado un sistema alternativo de reso-
lución de conflictos, como la mediación, 
y que resultaría más beneficioso tanto 
en coste/tiempo como en bienestar para 
ambas partes, que trabajar el conflicto 
de forma terapéutica por las desventajas 
que anteriormente se han mencionado. 
Además la mediación podría transformar 
la calidad de las interacciones familiares 
facilitando empoderamiento a las víctimas 
y el control sobre sus vidas que creían ha-
ber perdido, a la vez que permitirá ayu-
dar a las familias a manejar los cambios 
que conlleva la violencia sexual, a sentirse 
más relajadas y facilitar el apoyo que las 
víctimas necesitan para su recuperación.

La legislación vigente posibilita, ade-
más, la mediación familiar, tanto a ni-
vel autonómico como nacional, sin po-
ner trabas para mediar en este tipo de 
conflictos.

Parece que en este camino que se ha 
iniciado hay más que ganar que perder 
y por tanto es interesante implementar 
este servicio de mediación en los Centros 
de Asistencia Integral a Víctimas de 
Violencia Sexual, junto con los ya exis-
tentes de terapia y asistencia legal, pues-
to que solo aporta ventajas, en cuanto a 
la regeneración de las relaciones familia-
res y la mejora de la comunicación e in-
teracciones, y podría ayudar a las vícti-
mas en su recuperación debido al apoyo 
positivo que las buenas relaciones fami-
liares podrían facilitarle.
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Introducción 
«Dos contextos y un solo niño», fue la 
expresión acuñada por Vila en 1995 (ci-
tado en García-Bacete, 2006) que impli-
ca reconocer la unicidad del individuo 
que aprende y, al mismo tiempo, dos 
ideas complementarias: por una parte, 
que desde la perspectiva del sujeto que 
se educa es deseable que en todos los 
entornos educativos se tenga una visión 
holista, global de la educación del indi-

viduo y, por otra parte, que ningún en-
torno educativo educa «íntegramente» a 
sus usuarios, entre otras cosas, porque si 
eso fuera así, sobrarían el resto de con-
textos educativos. 

Por lo tanto, familia y escuela tienen 
muchas razones para colaborar, sobre 
todo si tenemos en cuenta que los lími-
tes entre las experiencias de los niños 
en el hogar y las que experimentan en 
la escuela no están claros, según el mo-

delo ecológico de Bronfenbrenner y las 
corrientes constructivistas de la educa-
ción (Coll, Martín y Mauri, 1993).

Según la literatura sobre las escuelas 
eficaces, las mejores escuelas son las que 
ofrecen un mayor apoyo a los padres y 
madres, al mismo tiempo que los niños 
obtienen logros superiores siempre que 
cuentan con padres que colaboran con 
las escuelas (Marchesi, 2004), al mismo 
tiempo que la investigación ha demos-
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trado que cuando los padres participan 
en la vida escolar, no sólo se alcanzan 
un número de efectos positivos, sino que 
los beneficiarios son tanto los propios 
padres, como los hijos, los docentes y el 
centro en su conjunto (García-Bacete, 
2003). Sin embargo, Solé (1996) afirma 
que, en términos generales, los encuen-
tros entre familia y escuela son prácti-
camente inexistentes y cuando se dan 
es porque hay conflictos. Por este moti-
vo, es necesario realizar un esfuerzo en 
buscar iniciativas que permitan que los 
padres y madres entren en la escuela y 
realicen un trabajo con los docentes cada 
vez más sistemático y menos motivado 
por elementos negativos. 

Tras esta historia de colaboración poco 
significativa, marcada por la separación 
de roles entre docentes y familias; actual-
mente, directores, profesores y padres, a 
menudo, se sienten incómodos y abruma-
dos por la gran abundancia de reformas 
educativas, servicios y productos. La res-
puesta típica de las escuelas ante tales re-
tos es evitar el tema por completo o, en el 
mejor de los casos, contratar a un profe-
sional que dé charlas a los profesores. En 
definitiva, alumnos, padres y profesores 
del centro se enfrentan al reto de tener 
que expresar ideas y escuchar las del otro 
cuidadosamente. Pero, por desgracia, hay 
muchos factores que impiden una buena 
comunicación, como son la falta de cla-
ridad, la intimidación, una actitud de-
fensiva, la falta de tiempo o el uso de la 
«jerga» pedagógica. Las personas que ca-
recen de la información suficiente o que 
no están acostumbradas a exponer ideas 
en público pueden tener problemas a la 
hora de expresar sus ideas con claridad. 
O puede haber quien se sienta intimida-
do al pensar que su interlocutor sabe más 
o tiene más autoridad. Los problemas au-
mentan si incluimos, además, el hecho de 
que muchas familias que forman parte de 
las escuelas proceden de culturas diferen-
tes, con costumbres diferentes y, en mu-
chos, casos, con idioma diferente.

Por todo esto, tanto los padres como 
los profesores necesitan apoyo y recono-
cimiento. Para ello, se propone la media-

ción como una herramienta tanto para 
la prevención como para la resolución 
de conflictos entre alumnos de diferen-
te origen o cultura, partiendo de un con-
cepto amplio de cultura, según el cual 
no sólo nos referimos a familias de gru-
pos étnicos o inmigrantes, sino también 
a las diferencias que se dan del grupo 
considerado «mayoritario», que pueden 
ser de tipo regional, lingüístico, urbano-
rural, estatus socio-económico, religio-
so… y que, por tanto, son culturalmen-
te diversos entre sí.

Mediar… ¿entre quién?
Un conflicto escolar intercultural, si-
guiendo a Leiva (2007), hace referencia 
a toda situación escolar donde acontece 
una divergencia entre miembros de di-
ferentes grupos culturales que conviven 
en un centro educativo por cuestiones de 
índole cultural (por ejemplo incomunica-
ción entre familias y entre alumnos de 
diferentes culturas, malentendidos por 
empleo de códigos de referencia cultural 
distinta), o también a una situación de 
desequilibrio derivado por una compleja 
red de significados (afectivos, emotivos, 
políticos, éticos) definidos de forma im-
plícita u oculta (por ejemplo conflictos 
emocionales en la construcción de las 
identidades culturales de los niños, es-
casa participación de las familias debido 
a procesos de exclusión social). 

El proceso migratorio que está afectan-
do a España, también se refleja en nues-
tras aulas. Los nuevos alumnos son emi-
grantes o hijos de emigrantes y, aún en 
el mejor de los casos de conocer la len-
gua, se ven obligados a enfrentarse a un 
sistema de comunicación que en mayor 
o menor medida, les es ajeno por no co-
nocer todo el vocabulario o los elemen-
tos más prosódicos del habla como el 
tono, el ritmo o la ironía. Por otra parte, 
cuando el menor es escolarizado, a me-
nudo, se encuentra con ideas contrarias 
a las que venía inculcándole su familia 
y, el niño, con la dificultad que conlle-
va asimilar dos culturas, suele despre-
ciar una u otra, perdiendo parte de su 
identidad y situándose en riesgo de in-

adaptación escolar (Blanco, Alía, Corró, 
Gómez, González, González, Sánchez y 
Usera, 2006)

La incorporación al sistema educati-
vo supone un espacio de contacto y en-
cuentro cultural, no solo para los niños 
y jóvenes, sino también para los padres. 
La cultura de la escuela no es la misma 
que la cultura de la casa y que la cultu-
ra escolar de origen. Hay una disparidad 
de lógicas, símbolos, valores y percep-
ciones, disparidad que van a vivir tanto 
hijos como padres, y experimentándolo 
cada uno a su modo. (Giménez, 2003).

En el estudio realizado por A. Marchesi, 
R. Lucena y R. Ferrer y presentado en oc-
tubre de 2006 (La opinión de los alum-
nos sobre la calidad de la educación, 
FUHEM 2006), las encuestas mostraban, 
ante la afirmación «me parece bien que 
haya alumnos inmigrantes en mi clase», 
los siguientes resultados: por una parte, 
una pérdida del 25% de la aceptación en 
clase de alumnos inmigrantes. La intole-
rancia va perdiendo fuerza, tras su salto 
inicial, y va descendiendo hasta un 12’4%. 
Lo sorprendente es que se empieza en la 
Primaria con una gran aceptación, poca 
indiferencia, y poco rechazo. Por otra par-
te, se da un gran aumento del rechazo y 
de la indiferencia, que se estabiliza alre-
dedor de un 35-36%. El rechazo va per-
diendo lentamente su fuerza, la indife-
rencia se mantiene y la aceptación, tras 
la pérdida de 25 puntos, se estabiliza al-
rededor del 50%.

Es evidente que estos resultados son 
preocupantes en cierto sentido. Lo son 
desde la dimensión de los conflictos o la 
convivencia, pues implican un compro-
miso activo con la aceptación en el 50% 
del alumnado y un 12-17% de alumnos 
intolerantes. Por lo que debemos preo-
cuparnos, desde una perspectiva comu-
nicacional, es por la pérdida de un 25% 
de personas que inicialmente se mani-
fiestan a favor de la presencia de compa-
ñeros inmigrantes en las aulas para des-
pués dejar de hacerlo. Estratégicamente 
es ese el punto donde se deben desarro-
llar las iniciativas de tipo preventivo, 
las destinadas a asentar las bases for-
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mativas más duraderas. Es esencial ha-
cer ver lo que de positivo tienen todas 
las culturas, mostrar su historia, sus mo-
mentos estelares para dejar de percibir-
las como grandes bolsas de ignorancia o 
intransigencia.

Por otra parte, según Marchesi y Pérez 
(2005), los padres y madres, ante esta 
misma pregunta, tienen una mayor pre-
vención ante la presencia de alumnos de 
otras culturas en la clase de sus hijos que 
ante la presencia de alumnos con disca-
pacidad, queriendo mostrar que, los pa-
dres y madres consideran que los alum-
nos de culturas diferentes pueden crear 
problemas de convivencia en las escue-
las o alterar las normas sociales y cul-
turales tradicionalmente aceptadas en el 
ámbito escolar, en mayor medida que los 
alumnos, por ejemplo, con discapacidad.

A continuación aparecen los protago-
nistas de posibles conflictos que se abor-
darían desde el servicio de mediación 
del centro escolar, es decir, aquéllos re-
lacionados con asuntos culturales que 
se den entre:

• Alumnado de cultura dominante – 
Alumnado cultura minoritaria

• Alumnado de cultura minoritaria – 
Profesorado 

• Alumnado de cultura minoritaria – 
Personal no docente (administración, 
conserje, monitores del comedor)

• Alumnado de cultura minoritaria – 
Familias de cultura dominante 

• Alumnado de cultura dominante – 
Familias de cultura minoritaria

• Docentes/Personal no docente – 
Familias de cultura minoritaria

• Familias de cultura minoritaria – 
Familias de cultura dominante

La mediación como 
complemento
Entre las medidas que se han venido im-
plementando para atender a las diferen-
cias culturales en los centros educati-
vos, tomando como base los estudios del 
Ministerio (CIDE, 2004) sobre las dife-
rencias entre autonomías, cabe resaltar:

Los planes de acogida de los centros 
son recomendados por la legislación ac-

tual (LOE, 2006) y se caracterizan por ser 
elaborados teniendo en cuenta a toda la 
población nueva, no sólo a los colectivos 
de inmigrantes. Sin embargo, su aplica-
ción puede difuminarse cuando se llega 
al nivel del detalle. El ritmo diario de las 
clases; la atención a multitud de proble-
mas cotidianos por parte de los maestros 
y maestras; o el elevado número de es-
colares a los que tiene que atender cada 
docente y que no permite dedicarse de-
tenidamente a cada caso, suponen dis-
torsiones a la aplicación cotidiana del 
plan (Blanco et al, 2006).

Atención a la diversidad lingüística y 
cultural: los colegios con alumnado in-
migrante escolarizado tienen como ob-
jetivo prioritario la enseñanza del es-
pañol y en su caso, de la lengua propia 
de la comunidad autónoma. Además se 
cuenta con profesorado específico para 
tal cometido. Muchas comunidades cuen-
tan con un Plan autonómico de Atención 
Lingüística y cultural como Canarias, 
Castilla y León, Cataluña, Extremadura, 
País Vasco y Melilla. Casi todas las au-
tonomías cuentan con aulas de apoyo 
lingüístico para todo el alumnado de 
compensatoria y otras toman medidas 
específicas con Programas para el apren-
dizaje y desarrollo de la lengua y cultu-
ras maternas, como Andalucía, Aragón, 
Principado de Asturias, Extremadura, 
Madrid y Comunidad Valenciana (CIDE, 
2004)

• Estructuras cooperativas escolares: 
Dentro de las aulas, las organizaciones 
y metodologías utilizadas para trabajar 
en esta línea suelen denominarse coo-
perativas, colaborativas, interactivas o 
dialógicas. Todas ellas hacen referencia 
a la interacción entre estudiantes diver-
sos para construir (fruto de esas interac-
ciones) cultura común.

• Formación del profesorado: Las ad-
ministraciones educativas han adopta-
do medidas ante la llegada de alum-
nado con diferentes procedencias a las 
escuelas. Se han proporcionado dife-
rentes formatos para asegurar que se 
produzca esta formación y en concreto 
en temas referidos a interculturalidad 

(Rodríguez, Gallego, Sansó, Navarro, 
Velicias y Lago, 20011). 

• Participación de la comunidad edu-
cativa: en una apuesta por promover la 
presencia en los centros y la participa-
ción de la familia, del profesorado y de 
diferentes agentes sociales, creando ca-
nales que lo favorezcan (órganos de par-
ticipación, mecanismos de coordinación, 
actividades, etc.)

• Mediación intercultural y resolución 
de conflictos: la vía en la que se inten-
ta que los diferentes miembros de la co-
munidad educativa compartan puntos de 
vista sobre la realidad del alumnado para 
que se trabajen educativamente las es-
pecificidades de cada estudiante. Según 
Ortiz (2006), existen dos modelos dife-
renciados de llevar a cabo la mediación 
en contextos escolares: la mediación es-
colar y la mediación intercultural escolar. 
Este primer modelo de mediación escolar 
haría referencia a una forma alternativa 
de resolución de conflictos, en que las 
partes implicadas, ayudadas de una ter-
cera persona imparcial, pueden resolver 
sus diferencias hasta llegar a una solu-
ción consensuada, satisfactoria y mutua-
mente aceptada. Ante todo, la mediación 
escolar constituye un importante traba-
jo preventivo y formativo, tanto a nivel 
individual como colectivo. Así pues, este 
primer modelo tiene como objetivo pre-
venir la violencia escolar, mejorar el cli-
ma escolar y enseñar habilidades para la 
solución de disputas. Los mediadores son 
miembros de la comunidad escolar (pro-
fesores, alumnado, padres y madres), los 
cuales son entrenados a tal efecto. Estos 
programas pretenden educar a toda la co-
munidad escolar en los conceptos y ha-
bilidades básicos de resolución de con-
flictos, y promueven valores claves como 
la cooperación, comunicación, el respeto 
a la diversidad, la responsabilidad y la 
participación. Teniendo en cuenta este 
tipo de mediación escolar, denominada 
también interna, Monjo (2000; citado en 
Malik y Herraz, 2005) distingue cuatro 
tipos de programas: 

- Mediación con un adulto como me-
diador: el personal adulto escolar me-
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dia en los conflictos de la comunidad 
educativa

- Mediación entre iguales: el mediador 
es un estudiante entrenado que media en 
los conflictos entre estudiantes

- Construcción de una escuela pacífica 
e implementación de programas curricu-
lares de resolución de conflictos: donde 
se educa a toda la comunidad en con-
ceptos y habilidades para la resolución 
de conflictos

- Mediación global: combinación de los 
tres programas anteriores.

Por otra parte, la mediación intercul-
tural en contexto escolar es fundamen-
tal para acercar la cultura de las familias 
y de la comunidad escolar y viceversa, 
de manera que la educación sea signifi-
cativa para todo el alumnado (Aguado, 
Álvarez, Ballesteros, Beltrán, Herranz, 
Jiménez, Malik, Pérez, Pinela, Sánchez, 
Santos y Téllez, 2002). Por lo tanto, el 
papel del mediador o mediadora no se-
ría únicamente el de facilitar la resolu-
ción de conflictos, sino que es, además, 
un intérprete entre una comunidad es-
pecífica y otra, actuando de puente no 
sólo entre dos personas, sino entre dos 
o más culturas, promoviendo el enten-
dimiento mutuo entre sus miembros. En 
la escuela, servirá de nexo entre ésta y 
las familias del alumnado, ya que, con 
frecuencia, las normas, valores y patro-
nes de conducta que transmite la escue-
la responden a una cultura escolar «ofi-
cial», compartida por muchas familias 
pero no por todas. (Malik, 2001 citado 
en Malik y Herranz, 2005).

¿Por qué la mediación?
Pensamos que podría tener muchas ven-
tajas incorporar un mediador profesional 
a la escuela, bajo una perspectiva inte-
gradora que aúne los modelos de la me-
diación intercultural y escolar, ya que la 
riqueza de ambas perspectivas está más 
que probada, y ambos modelos de media-
ción no son antagónicos, sino más bien 
complementarios (Ortiz, 2006).

Entre los beneficios de la mediación en 
el contexto escolar, frente a otras técni-
cas de resolución de conflictos basadas 

en un modelo punitivo de la conviven-
cia consistente en castigos y sanciones, 
podemos citar las siguientes: 

• Permite que sean las partes afecta-
das las que decidan el acuerdo, lo que 
favorece que se aproximen a una postu-
ra en la que ambas ganen.

• Permite atajar conflictos, a priori, 
de menor intensidad, antes de que des-
emboquen en uno mayor.

• Los acuerdos a los que llegan las 
partes, al ser aceptados y elaborados li-
bremente, tienen mayor probabilidad de 
durar en el tiempo y de ser cumplidos.

• Permite mantener la relación entre 
personas en conflicto que deben mante-
ner el contacto a diario.

• Permite mejorar la comunicación en-
tre las partes y reconstruir relaciones en-
tre ellas

• Es flexible y, sobre todo, ajustada a 
cada una de las personas y casos, frente 
a la rigidez del Reglamento de Régimen 
Interno (donde se recogen las sanciones 
en función de las conductas objetivas y 
el incumplimiento a la norma prestable-
cida, al margen de la persona y las cir-
cunstancias concretas)

• Promueve la comprensión de las di-
ferencias y el enriquecimiento mutuo de-
rivado de las mismas

• Crea un clima escolar pacífico y cons-
tructivo donde desarrollar la afirmación 
personal y la autoestima, la confianza 
mutua y una actitud positiva (Malik y 
Herranz, 2005).

• Contribuye a la superación de pre-
juicios y estereotipos

• Fomenta las actitudes hacia la di-
versidad, valorándola como algo positivo

Experiencias previas
Como antecedentes de la mediación in-
tercultural podemos señalar la experien-
cia que surgió a través del Programa de 
Salud Mental de la Comunidad de Miami 
iniciado en 1974. En dicho programa se 
organizaron actividades para mejorar la 
atención sanitaria prestada por los profe-
sionales médicos a los usuarios o pacien-
tes de un área de Miami en la que con-
vivían negros nativos de Estados Unidos 

con inmigrantes caribeños (bahameños, 
cubanos, haitianos y puertorriqueños). 
Por otro lado, en Europa, en los años 
ochenta, surgió el «London Interpreting 
Proyect» (LIP) ante las dificultades de 
comunicación de un amplio sector de la 
población londinense, cuya primera len-
gua no era la inglesa. Mediante este pro-
yecto se les facilitó el acceso y uso de 
servicios básicos como la salud, aloja-
miento, educación y servicio sociales. En 
el LIP se daban tres tipos de mediación: 
la mediación lingüística, la del equipo de 
profesionales, y la centrada en el clien-
te (Giménez 1997).

En Francia, la figura del mediador in-
tercultural está muy vinculada al sector 
educativo. En la década de los noventa, 
a raíz de factores como la evolución de 
los flujos migratorios, la crisis económi-
ca y la aparición de una élite de inmi-
grantes que desean intervenir socialmen-
te, aparece la figura de las femmes-relais 
(Rodríguez y Souto, 2009). Éstas serían 
las encargadas de mediar entre familias 
extranjeras, Administraciones públicas y 
escuelas, por lo tanto, ligadas a las fun-
ciones de interpretación y traducción de 
códigos lingüísticos y culturales de la po-
blación extranjera asentada en Francia. 
En la mayoría de casos, se trata de mu-
jeres extranjeras, para las cuales, reali-
zar este trabajo supone un cambio en 
los roles tradicionales de las mujeres de 
sus nacionalidades. La formación de las 
mismas implica conocimientos de distin-
tas disciplinas sociales, siendo el conoci-
miento del idioma una condición favora-
ble para el desarrollo de dicha profesión. 

Si nos paramos a observar qué se ha 
hecho en España, una importante ini-
ciativa ha sido la del Servicio de Apoyo 
a la Mediación Intercultural (SAMI), su 
puesta en marcha por parte del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Aragón. También pode-
mos encontrar diversos programas de me-
diación intercultural iniciados por dis-
tintas ONGs en diversas Comunidades 
de España, como por ejemplo, Andalucía 
Acoge, o por Sindicatos como UGT, o aso-
ciaciones como ATIME. No siempre se 
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trata de programas formalmente plani-
ficados y explicitados, pero sí suelen re-
presentar un conjunto de actuaciones 
llevadas a cabo por un equipo interdis-
ciplinario que, a menudo, responde a las 
demandas que se le hace desde distintas 
instituciones, entidades o particulares.

Hasta el año 2006 también se conta-
ba con el Servicio de Mediación Social 
e Intercultural (SEMSI), promovido por 
el Ayuntamiento de Madrid en cola-
boración con la Fundación General de 
la Universidad Autónoma de Madrid. 
Ofrecían mediadores especialistas en el 
campo de la migración y la multicultura-
lidad desde el año 1997, como respues-
ta a la demanda planteada por el Área 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Madrid.

En cuanto a la mediación escolar, en 
Estados Unidos, la resolución de con-
flictos en contextos escolares se inició 
en los años sesenta paralelamente a dos 
orientaciones diferentes; una, la cono-
cida como el movimiento por la paz y la 
justicia, que adoptó una visión amplia 
del conflicto y se preocupó por asuntos 
como la paz mundial y la violencia co-
munitaria. Uno de los primeros progra-
mas, que ha tenido más recorrido, par-
te de una noción de mediación escolar 
como una orientación socializadora ante 
el conflicto, y preventiva ante la violen-
cia, en la línea del programa Teaching 
students to be peacemakers (TSP), de-
sarrollado por David W. Johnson y Roger 
T. Johnson (Carrasco, Villà, Ponferrada 
y Casañas, 2011). En los años setenta 
y ochenta se inician los programas for-
males de mediación paritaria en múlti-
ples escuelas de EEUU, Inglaterra, Canadá 
y Nueva Zelanda. Y a mediados de los 
ochenta, surgieron los primeros centros o 
asociaciones que focalizaron su atención 
en esta área, sirviendo de centro de re-
cursos y coordinando experiencias, este 
es el caso de la «Asociación Nacional para 
la Mediación en Educación» en EEUU.

En España, uno de los programa pio-
neros fue desarrollado por el «Centro 
de Investigación para la Paz Gernika 
Gogoratuz» en 1993 (Ortiz, 2006). Hoy 

en día, existen otros en varias comuni-
dades autónomas gestionados por dife-
rentes entidades que trabajan en el cam-
po de la mediación o en la orientación 
psicopedagógica en colegios e institutos. 

 En Zaragoza, MEDIFAM (Asociación de 
Mediación y Orientación Familiar), ha de-
sarrollado un programa de mediación es-
colar para padres, profesores y alumnos, 
que ha servido para proporcionar conoci-
mientos sobre cómo abordar los conflic-
tos, emplear la negociación y el diálogo 
y promover la formación de mediadores 
entre iguales. En Hospitalet de Llobregat, 
en el centro de estudios Dolmen, duran-
te el curso académico 97-98, se inició un 
proyecto para estudiantes con el fin de 
proporcionarles herramientas para resol-
ver conflictos. En Alicante, el IES Virgen 
del Remedio se desarrolla la acogida de 
las familias y el alumnado migrante, ta-
lleres interculturales, certámenes litera-
rios, actividades para la prevención de 
conflictos a través del entretenimien-
to y el deporte, y también talleres para 
las madres del alumnado que fomentan 
no sólo su inclusión social a partir del 
aprendizaje del idioma, sino también su 
desarrollo personal

En la Comunidad de Madrid, existe 
un programa de mediación entre igua-
les (no dirigido a la mediación intercul-
tural, sino a la mediación en general, 
centrado en la resolución de conflictos), 
creado para formar mediadores de cen-
tro y concienciar de la importancia de 
la mediación, promovido y dirigido por 
Juan Carlos Torrego. Otros ejemplos de 
ello lo encontramos en los centros de 
Rivas Vaciamadrid y Parla.

Frente a la mediación interna, en la 
que se englobarían los ejemplos que han 
sido comentados, podemos encontrar la 
que ha sido denominada mediación ex-
terna, basada en recurrir a un servicio 
de mediación externo al centro. En este 
caso, se encuentran varias experiencias 
en España entre las que destacan las rea-
lizadas por los servicios sociales, aso-
ciaciones o servicios de mediación que, 
ante la solicitud de los centros, envían 
a sus mediadores con el fin de ayudar a 

los miembros de la comunidad educati-
va a resolver sus conflictos. Aunque van 
a ser comentados a continuación, sí me 
gustaría destacar que la mayoría de ellos 
no son de servicios específicos de media-
ción escolar, sino que son servicios ge-
néricos de mediación o, en el mejor de 
los casos, enfocados a la mediación in-
tercultural en su conjunto. 

Ejemplo de ello es la federación de 
«Asociaciones Pro-inmigrantes Andalucía 
Acoge» (1999) considerada como una es-
tructura que garantiza una acción me-
diadora y negociadora en el contex-
to educativo, sobre aquellos elementos 
susceptibles de ser relativizados y en el 
seno de los grupos humanos (inmigran-
tes y autóctonos) para garantizar la inte-
gración y el éxito escolar de niños, jóve-
nes y adultos inmigrantes en el sistema 
educativo español.

Otro ejemplo de ello lo encontramos 
en Navarra, en el CEIP Mendialdea de 
Berriozar, promovido por la Fundación 
de Secretariado Gitano. En este caso hay 
una mediadora que trabaja la comunica-
ción entre la escuela y las familias gi-
tanas. 

La figura del mediador socioeducativo 
o mediador intercultural se ha implan-
tado también en muchos centros educa-
tivos de la Mancomunidad del Sureste 
de Murcia. Las funciones de esta figura 
dentro de colegios e institutos son mu-
chas, entre otras: apoyar a los profeso-
res del aula de acogida y a los profeso-
res de compensatoria; facilitar la primera 
acogida al alumnado extranjero que aca-
ba de llegar; facilitar la primera comuni-
cación con el alumno y su interacción; 
acoger a la familia; hacer un seguimien-
to de absentismo o promover actividades 
interculturales en el centro. Ejemplo de 
ello son el IES Sabina Mora y en el CP 
Hernández Ardieta.

Marco legal 
El marco legal que sirve de apoyo a la 
mediación intercultural en las escuelas 
está formado por varios pilares: por una 
parte, aquellas leyes que hacen referen-
cia a los procesos de mediación en sí mis-
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mo y, por otra, los decretos y leyes orgá-
nicas que tienen que ver con el ámbito 
escolar e intercultural. 

En primer lugar, en lo que al proceso 
de mediación se refiere, se cuenta con 
el Real Decreto Ley 5/2012 de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles de 2012. 
De ahí se desprende la esencia del pro-
ceso de mediación que se propone llevar 
a cabo, teniendo en cuenta los princi-
pios de neutralidad, imparcialidad, vo-
luntariedad y confidencialidad que en 
él se recogen. 

La Ley 27/2005, de 30 de noviembre 
de fomento de la educación y la cultura 
de la paz recoge en el artículo 2 la obli-
gación del Gobierno de impulsar los va-
lores de no violencia, tolerancia, demo-
cracia, solidaridad y justicia en las aulas, 
al mismo tiempo que la inclusión del 
alumnado. Además, menciona la forma-
ción especializada de hombres y muje-
res en técnicas de resolución de conflic-
tos, negociación y mediación, así como 
la participación de personal especializa-
do en las escuelas. 

Si hacemos un recorrido por los dife-
rentes decretos y leyes que hacen algún 
tipo de aportación a la educación inter-
cultural, podemos destacar que desde la 
Declaración de los Derechos Humanos del 
1948 hasta la Ley Orgánica de Educación, 
de mayo del 2006, ha existido una con-
tinua referencia explícita a la igualdad 
de oportunidades independientemente 
de la nacionalidad de origen y esto ha 
supuesto una cobertura jurídica intere-
sante para empezar a llevar a cabo actua-
ciones concretas al respecto (Rodríguez 
et al, 2011).

La ley actual de Educación (LOE, 
2006), entiende la atención a la diver-
sidad como principio básico del sistema 
educativo, insistiendo, fundamentalmen-
te, en actuaciones que compensen defi-
ciencias y así garantizar la igualdad de 
oportunidades. El artículo 72, punto 3, 
explica: «los centros contarán con la de-
bida organización escolar y realizarán 
las adaptaciones y diversificaciones cu-
rriculares precisas para facilitar a todo 
el alumnado la consecución de los fines 

establecidos». De manera que, se pro-
mueven actuaciones para lograr una si-
tuación basada en la equidad, ofrecien-
do a cada alumno aquello que necesita, 
de manera diferenciada e individualiza-
da, con el fin de que todos lleguen a al-
canzar los mismos objetivos. 

Todos los centros educativos, de todas 
las comunidades españolas constatan el 
hecho de la llegada de muchos estudian-
tes de otros países en las últimas décadas. 
También los estudios de investigación de 
este fenómeno (Navarro Sierra y Huguet 
Canalís, 2006) confirman que cada año el 
número de alumnado inmigrante en las 
aulas aumenta de forma progresiva, sien-
do el origen cultural una fuente genera-
dora de diversidad en las aulas y, por lo 
tanto, un aspecto susceptible de mejora 
en busca de la igualdad de oportunida-
des y a través de la atención a la diversi-
dad del alumnado. Para ello, se plantea en 
este contexto una herramienta más que 
puede sumarse a las que ya hemos visto 
que se vienen utilizando: la mediación. 

¿Cómo hacerlo?
Al incorporar la mediación intercultural 
en el contexto escolar se persigue me-
jorar la alianza familia-escuela; es decir, 
la relación de colaboración mutua que 
debe existir entre estos dos microcontex-
tos del desarrollo, con el fin de coordi-
nar las actuaciones y pautas educativas 
en beneficio último de los menores. Para 
ello, es necesario conocer tanto a las fa-
milias y sus diferentes realidades cultu-
rales, como al Sistema Educativo en su 
conjunto, sus características y funciones.

Por este motivo, se plantea incor-
porar a los centros un servicio ex-
terno de mediación, semejante a los 
Equipos de Atención Temprana (EAT) y 
a los Equipos de Orientación Educativa 
y Psicopedagógica (EOEP) que ya están 
funcionando en los mismos. De manera 
que hubiera un número de profesiona-
les especialistas en educación y en me-
diación que, a pesar de no pertenecer a 
la plantilla del centro educativo sí que 
serían los mismos los que acudirían a 
una serie de centros establecidos a priori. 

Este servicio contaría, con dos áreas de 
trabajo bien diferenciadas: por un lado, 
el área de prevención, que está orienta-
da a sensibilizar a la comunidad educa-
tiva a través de diferentes actuaciones, 
y el área de intervención, que sería, en 
sí mismo, el servicio de mediación. En 
este sentido, con respecto las diferen-
cias culturales, se busca favorecer la pre-
vención de conflictos en el centro esco-
lar fomentando la comprensión de éstas 
como claves de la riqueza escolar y de 
enriquecimiento mutuo. Entendiendo la 
cultura en sentido amplio, como ya ha 
sido comentado, aunque, como se ha vis-
to más arriba, las mayores diferencias ac-
tualmente se dan con la llegada de in-
migrantes a las aulas. Por ello, el mayor 
número de conflictos estarán motivados 
por estas diferencias, aunque contamos 
con otras como religiosas, de género, de 
clase social, etc. 

Por otra parte, a través de la media-
ción se facilita la resolución de conflictos 
entre los diferentes agentes educativos, 
como un proceso que permita dinamizar 
las relaciones entre los distintos agentes 
escolares, teniendo en cuenta el concep-
to de intercultural en un sentido amplio, 
no dirigido únicamente a los inmigran-
tes. Esto implica que la mediación de-
bería atender a todas las personas que 
requieran tal servicio, ya sea desde una 
perspectiva de género, clase, generacio-
nal, etc. Esta forma de gestionar la me-
diación intercultural en los centros ge-
neraría además una imagen del mediador 
como un miembro más del microsistema 
escuela, un profesional que participa en 
el centro, que se implica y que está al 
servicio de todo la comunidad.

Como conclusión…
Se trata, por tanto, poder contar con 
este apoyo en aquellos centros escola-
res que presenten un alto nivel de con-
flicto relacionado con la multiculturali-
dad de sus aulas. El objetivo principal 
es mejorar la relación necesaria y exis-
tente entre las escuelas y sus familias a 
través de la mediación, con el fin de que 
esta alianza repercuta en el rendimien-
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to y bienestar de los alumnos, los últi-
mos beneficiados. Para ello, se pretende 
una aproximación a los centros educati-
vos de primaria y secundaria con el fin 
de ofrecer este servicio que, trabajando 
de manera conjunta con la comunidad 
educativa y, más estrechamente con los 
Departamentos de Orientación, permita 
fomentar dicha alianza entre la escuela 
y la familia que permita desarrollar un 
clima escolar de respeto y comunicación.

Lo que subyace al enfoque de comuni-
cación cooperativa entre la familia y la 
escuela (Forrest y García-Bacete, 2006) y, 
en definitiva al enfoque que aquí se des-
cribe, es el compromiso con dos concep-
tos relacionados entre sí: la toma de deci-
siones conjunta y la potenciación mutua. 
Hay una tendencia general hacia la toma 
de decisiones conjunta: un proceso me-
diante el cual todos los miembros de la 
comunidad educativa colaboran para iden-
tificar los asuntos educativos, definir ob-
jetivos, elaborar políticas, poner en prác-
tica y evaluar las actividades para poder 
ayudar a los estudiantes a obtener unos 
resultados óptimos. En España, aunque 
cada vez son más numerosas las experien-
cias que intentan potenciarlo, existen to-
davía importantes dificultades. 

La potenciación es un proceso a tra-
vés del cual las personas (y las organi-
zaciones) aprenden a planificar su futu-
ro respetándose mutuamente (Forrest y 
García-Bacete, 2006). El equipo de la uni-
versidad de Cornell la define como «un 
proceso intencionado y progresivo que, 
centrado en la comunidad local, funda-
mentado sobre el respeto mutuo, la re-
flexión crítica, la ayuda natural y la par-
ticipación en estructuras sociales de la 
comunidad, permite a aquéllos que no 
comparten por igual los recursos, tener 
un mayor acceso y control sobre los mis-
mos». Como modelo de cambio educativo 
que es, la potenciación guía el cambio en 
lugar de forzarlo. Los padres, los profeso-
res y los miembros del equipo directivo de 
las escuelas que se sienten potenciados 
reconocen que han adquirido un mayor 
dominio sobre sus vidas. Son más cons-
cientes de sus cualidades y características 

positivas y aprenden a expresar sus pro-
puestas de cambio y a defenderlas. Puesto 
que, normalmente, la potenciación supo-
ne una nueva percepción de uno mismo 
y del entorno, y un aumento del respe-
to por los demás, las personas necesitan 
tiempo y apoyo para adoptar esta nueva 
postura. El término de potenciación po-
dría entenderse en una de sus acepciones 
como sinónimo de legitimación, proceso 
muy presente en la mediación. De mane-
ra que, a través de la mediación, puede 
alcanzarse dicha potenciación y recono-
cimiento del papel del otro en la educa-
ción de los hijos y alumnos. Dentro del 
apoyo que necesitan las personas para lle-
gar a este punto, es donde aparece la fi-
gura del mediador como parte neutral e 
imparcial que, mediante el diálogo pue-
da promover dicha potenciación.
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Resumen: Las empresas familiares tienen un enorme peso en la economía española. Sin 
embargo, las estadísticas demuestran que son pocas las que sobreviven el tránsito de una 
generación a otra. Las soluciones habituales se limitan a una faceta primordialmente jurídica 
y económica, dejando a un lado los aspectos emocionales. Lo que se propone en este artículo 
es aplicar la mediación para la gestión integral de estos conflictos, principalmente, de manera 
preventiva, mediante la elaboración de protocolos familiares que sirvan de guía para la 
evolución futura de la empresa y de la familia.

Abstract: Family businesses make a great contribution to the Spanish 
economy. However, statistics prove that few of them survive intergenerational successions. The 
solutions that are usually offered are limited to cover mainly legal or economic matters, leaving 
emotional aspects aside. This article proposes the use of mediation to manage these conflicts in 
a comprehensive manner, with a focus on preventive measures, such as family protocols which 
serve as a guide for the future both of the firm and the family.
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MEDIACIÓN EN EMPRESAS fAMILIARES1

MEDIATION IN fAMILy BUSINESSES

Introducción: la empresa 
familiar
Una empresa familiar se puede definir 
como aquella cuya propiedad se encuen-
tra, con carácter predominante, en ma-
nos de una o varias familias (personas 
vinculadas por lazos afectivos) y cuyos 
miembros intervienen en la administra-
ción y dirección del negocio de forma 
determinante. 

Estas empresas tienen un enor-
me peso en la economía española. 
Aproximadamente un 85% de las em-
presas en España son empresas familia-

res. Se estima que existen 2,9 millones 
de empresas familiares que generan 13,9 
millones de empleos en España. Estos da-
tos cobran todavía más relevancia si se 
tiene en cuenta que estas empresas su-
ponen el 70% del PIB español y del em-
pleo privado. Esta situación no se da ex-
clusivamente en la economía española; 
según la Family Firm Institute, Inc., se 
estima que las empresas familiares son 
responsables cada año de entre el 70% 
y el 90% del PIB mundial.

Estas cifras son posibles porque, si 
bien existe una tendencia a asociar el 

término «empresa familiar» con peque-
ñas y medianas empresas, la realidad es 
que abarca desde el pequeño negocio de 
barrio hasta grandes grupos empresaria-
les, como pueden ser Banco Santander, 
Ferrovial, Inditex, Mercadona, Acciona, 
Mango, y un largo etcétera. 

Al profundizar en la vida de las em-
presas familiares, resulta sorprendente el 
bajo porcentaje de supervivencia de una 
generación a otra. Según demuestra la 
Encuesta Mundial de la Empresa Familiar 
2010/2011 de PricewaterhouseCoopers, 
únicamente el 36% de las empresas en-

1 Este artículo tiene su origen en un trabajo más amplio, que fue galardonado con el premio AMMI al mejor proyecto fin de curso, 
en su edición de 2011: «Mediación en Empresas Familiares»; Autores: Carla Alonso Dal Monte, María José Naranjo Hernández, César 
Gil Ballesteros y Sara Reyero Serret.
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cuestadas sobrevivieron a la transición 
a la segunda generación, un 19% a la 
tercera, y un 7% a la cuarta generación. 
Son datos preocupantes si se tiene en 
cuenta la importancia de estas empre-
sas para la economía española. La con-
tinuidad de estas empresas supone, por 
tanto, un reto no solo para las familias 
empresarias, sino también para la estruc-
tura económica del país. 

El reto: la continuidad de la 
empresa, del vínculo y armonía 
familiar
Para comprender las dificultades que 
amenazan a la continuidad de la empre-
sa familiar, es necesario tener en cuen-
ta las peculiaridades que se dan en este 
tipo de negocios: existe una estrecha re-
lación entre la vida de la empresa y la 
vida familiar. Esto hace que se produz-
can conflictos relacionados con la vida 
personal de los integrantes de la fami-
lia, con la gestión de la empresa y con 
la propiedad de la misma. 

Lo que se propone en este artículo es 
exponer cómo la aplicación de la me-
diación para gestionar de forma integral 
estos conflictos en sus tres vertientes 
contribuye a la consecución de un do-
ble objetivo: la continuidad de la em-
presa familiar, por un lado, y, por otro, 
la pervivencia del vínculo familiar. Dado 
que la empresa familiar implica, nece-
sariamente, a la familia y a la empresa, 
el éxito de este tipo de negocios exi-
ge, inevitablemente, gestionar correcta-
mente los conflictos que se producen en 
ambos ámbitos, pues en cuanto uno de 
ellos se agrieta, hace tambalear al otro. 
El reto es, por tanto, no sólo conseguir 
la continuidad de las empresas familia-
res, sino también del vínculo y la armo-
nía familiar. 

Para poder gestionar estos conflictos, 
es importante conocer los problemas y 
dificultades que suelen plantearse en es-
tas empresas. Por ello, se analizarán a 
continuación los tres grandes tipos de 
conflictos que se producen en el seno 
de las empresas familiares: los persona-
les, los relacionados con la titularidad o 

propiedad de la empresa, y aquéllos re-
lativos a la gestión de la empresa. 

Conflictos personales
Son los conflictos que pueden existir 
en cualquier familia, propios de la rela-
ción vincular que se comparte como fa-
milia, como pueden ser deudas morales 
históricas (celos entre hermanos/as, por 
ejemplo), una mala relación por saltarse 
una norma familiar años atrás (como ser 
madre soltera), problemas no resueltos 
(mala relación con el cónyuge de un fa-
miliar) o malentendidos puntuales (una 
discusión en la cena navideña). 

En este tipo de conflictos, lo emocio-
nal, lo relacional, es en sí mismo el pro-
blema. Esta tipología en «estado puro», 
en la que no se da ninguno de los demás 
conflictos que se desarrollan más ade-
lante, será probablemente poco frecuen-
te, ya que, generalmente, estos proble-
mas en la relación personal influyen en 
la relación empresarial, y viceversa, por 
lo que tenderán a darse conjuntamente 
con otros problemas

Es, no obstante, muy importante te-
ner en cuenta y observar las relaciones 
y los vínculos entre los miembros de la 
familia para gestionar los conflictos de 
las empresas familiares. La gestión de los 
conflictos personales es, por lo general, 
la gran olvidada en los mecanismos tra-
dicionalmente aplicados para tratar de 
garantizar la continuidad de la empresa 
familiar y que, precisamente mediante la 
aplicación de la mediación, pretendemos 
rescatar para gestionar conjuntamente 
con los demás tipos de conflictos pro-
pios de las empresas familiares.

Conflictos relacionados con 
la propiedad de la empresa 
familiar
La propiedad de estas empresas se con-
centra en un grupo familiar y, por lo 
general, existe una fuerte tendencia a 
tratar de retener dicha propiedad del ne-
gocio en el núcleo familiar. No obstan-
te, es normal que a lo largo de la vida 
de la empresa y de la familia, se produz-
can situaciones que impliquen la incor-

poración y/o salida de miembros en la 
propiedad de la empresa familiar, que 
pueden amenazar o desestabilizar la con-
tinuidad del negocio. Atendiendo a esta 
clasificación, podemos diferenciar con-
flictos relacionados con la incorporación 
y salida de miembros en la propiedad de 
la empresa familiar.

Incorporación de miembros en 
empresa familiar
La incorporación de miembros en la 
empresa familiar puede producirse, por 
ejemplo, por el fallecimiento del funda-
dor/titular de la empresa. Por aplicación 
del derecho sucesorio (ya sea sucesión 
testada o intestada), la propiedad se va 
dispersando, y dividiendo en más ramas 
familiares a medida que se producen los 
tránsitos generacionales. Ello da lugar a 
que nuevos miembros de la familia y, en 
ocasiones, también terceros, se convier-
tan en propietarios de la empresa fami-
liar. Esto puede generar multitud de con-
flictos, como pueden ser:

• La entrada de un «socio pasivo», es 
decir, de una persona que no está invo-
lucrada en la vida de la empresa, des-
conocedora del negocio y que no tiene 
un interés en incorporarse a la actividad 
productiva, pero, sin embargo, preten-
de beneficiarse económicamente de su 
situación como propietario. Esto puede 
colisionar con la voluntad de otros pro-
pietarios de la empresa de reinvertir los 
beneficios obtenidos en el propio nego-
cio para fomentar su expansión y cre-
cimiento. Puede ocurrir asimismo que, 
mientras que unos quieren continuar-
lo, pues vienen trabajando en él y vie-
ne siendo su forma de sustento econó-
mico, otros prefieren venderlo pues no 
tienen interés en la actividad empresa-
rial familiar.

• Problemas personales relacionados 
con el entendimiento de que alguno de 
los sucesores «no merece» la entrada en 
la empresa familiar, ya sea porque no ha 
participado en su creación, por rencillas 
de tipo personal (no se ayudó al padre 
en una situación de dificultad), o por-
que se trata de un tercero ajeno al gru-
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po familiar, que genera en este último 
desconfianza. 

• Discrepancias entre los sucesores del 
propietario (por ejemplo, los hijos/as del 
titular fallecido) acerca del porcentaje 
de participación que les corresponde en 
la empresa familiar o, en su caso, de la 
compensación económica alternativa que 
corresponderá al sucesor que no reciba 
participación en la empresa familiar. En 
ocasiones, estos conflictos se manifies-
tan aún en vida del propietario de la em-
presa familiar, cuando se plantea un re-
levo generacional. 

• La incorporación de ramas familia-
res no afines, con conflictos personales 
manifiestos o latentes, que a la postre 
inciden negativamente en la gestión de 
la empresa.

• La entrada del cónyuge de alguno 
de los titulares fallecidos, ya sea como 
propietario o usufructuario, puede con-
llevar también problemas, ya que pue-
de ser percibida como un tercero ajeno 
al núcleo familiar y sin derecho a bene-
ficiarse del negocio familiar.

En ocasiones, el propietario de la em-
presa puede decidir también retirarse del 
negocio familiar y transmitirlo a sus su-
cesores en vida, dando lugar a un relevo 
generacional. La transmisión de la titu-
laridad puede venir o no conjuntamente 
con la cesión del mando y dirección de la 
empresa a la generación más joven. Esto 
conlleva problemáticas como la previsión 
y garantía de los medios de subsistencia 
del familiar que ha venido conduciendo 
hasta el momento el negocio y que se re-
tira (en ocasiones, también de su cónyu-
ge), conflictos en el porcentaje de parti-
cipación que corresponde a cada uno de 
los sucesores, como se ha mencionado 
anteriormente, así como aquellos relacio-
nados con la sucesión en la gestión del 
negocio, que se abordará más adelante.

Por otro lado, también se debe tener 
en cuenta que la liquidación de la so-
ciedad de gananciales puede dar lugar 
a la incorporación en la empresa del ex 
cónyuge del familiar empresario. En oca-
siones, el grupo familiar concibe a este 
ex cónyuge como un enemigo del gru-

po familiar, por lo que su entrada en la 
empresa puede causar conflictos no solo 
con su ex pareja, sino también con el res-
to de los integrantes de la familia. Esta 
concepción está frecuentemente acom-
pañada de un sentimiento por parte del 
grupo familiar de aprovechamiento del 
patrimonio familiar por parte de la ex 
pareja. Si bien, no cabe descartar tam-
poco la posibilidad de una alianza inver-
sa, según cuáles sean las circunstancias.

Por último, puede producirse también 
la entrada de terceros ajenos al grupo 
familiar en la empresa. Es habitual que 
esto no se vea con buenos ojos, ya que 
el negocio en muchas ocasiones es el 
medio de sostenimiento económico fa-
miliar, que podría verse amenazado con 
la entrada de un extraño que no forma 
parte de la familia. Pese a este recelo, 
puede ocurrir que la empresa necesite 
financiación ajena, ya sea para hacer 
frente a un momento de crisis o para 
sufragar su expansión, y se vea obliga-
da a dar entrada a terceros, por ejem-
plo, mediante una ampliación del ca-
pital social. En otras ocasiones, puede 
ser algún miembro de la familia el que 
quiera dar entrada en la propiedad de 
la empresa (probablemente, minorita-
ria) a modo de recompensa y motiva-
ción a una persona que ha venido tra-
bajando en ella y que ocupa un puesto 
de responsabilidad. Más sangrantes son 
los supuestos en los que un miembro de 
la familia decide abandonar la empresa 
familiar y manifiesta su deseo de vender 
su participación en el negocio. Además 
de las alteraciones que esta salida pue-
de producir en el funcionamiento de la 
empresa, son situaciones vividas por lo 
general con un sentimiento de recha-
zo por parte de la familia de la persona 
que abandona la empresa. 

La disgregación de la propiedad de la 
empresa que conllevan los supuestos des-
critos anteriormente, puede dificultar la 
toma de decisiones empresariales y dar 
lugar a perturbaciones en la conducción 
del negocio. Si tomamos una sociedad de 
capital como ejemplo, puede derivar en 
un bloqueo de los órganos de la socie-

dad, y reflejarse en la falta de toma de 
decisiones a nivel del órgano de admi-
nistración, necesarias para el buen des-
empeño de la empresa (por ejemplo, ini-
ciar una relación comercial de provecho 
para el negocio), o, a nivel de la junta 
general de socios, como podría ser la no 
aprobación de las cuentas anuales, o la 
solicitud por un socio descontento con 
la gestión de una auditoría externa de la 
empresa cuando ésta no está obligada a 
auditar, con el consiguiente incremento 
de los gastos para la sociedad, etc. Este 
bloqueo tiene como consecuencia la emi-
sión de señales negativas a los operado-
res del mercado, que pueden en última 
instancia afectar a las relaciones comer-
ciales con acreedores, clientes, etc., que, 
ante la evidencia de un conflicto inter-
no en la empresa, pueden decidir evitar 
iniciar nuevos proyectos, terminar anti-
cipadamente los vigentes, o no renovar-
los a su término. 

En definitiva, estos conflictos pueden 
redundar en un incremento de costes 
económicos para la sociedad, un desa-
provechamiento de nuevas oportunida-
des de negocio, así como una merma de 
las actuales relaciones comerciales de-
bido a la exteriorización al mercado del 
conflicto interno familiar. Es fundamen-
tal, por tanto, abordar estas situaciones 
lo más rápidamente posible, para tratar 
de minimizar los efectos negativos seña-
lados. La mediación se presenta como un 
mecanismo muy eficaz para ello. 

De cara a la gestión de estos conflic-
tos, se debe tener en cuenta que estará 
presente, por un lado, una problemáti-
ca de tipo «material», basada en cues-
tiones económicas como la lucha para la 
conservación del patrimonio familiar, o la 
obtención de beneficios económicos. Por 
otro lado, contendrán asimismo, por lo 
general, una gran carga emocional como 
consecuencia de la relación personal de 
los implicados debido al vínculo familiar 
que les une, así como, en ocasiones, del 
duelo en el que están inmersos debido 
al fallecimiento del familiar. En estas si-
tuaciones, para la correcta gestión del 
conflicto es fundamental recoger ade-
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cuadamente las emociones (el dolor, la 
tristeza, la ira) de los miembros de la fa-
milia empresaria, cuestión que se abor-
dará desde la mediación. 

Salida de miembros de la empresa 
familiar
El abandono de la empresa familiar por 
parte de un miembro de la familia pue-
de originar también conflictos.

En ocasiones, puede darse una salida 
voluntaria de la empresa familiar. Un in-
tegrante de la familia puede tomar la de-
cisión de desvincularse del negocio fa-
miliar, por diversos motivos: deseo de 
embarcarse a otra actividad, de iniciar 
un negocio en solitario, de dedicarse a 
su vocación profesional que nada tiene 
que ver con el negocio familiar, desave-
nencias irreconciliables con otros miem-
bros de la familia, etc. 

La mera decisión de un familiar de de-
jar el negocio que se ha construido por la 
familia puede ser una fuente de conflic-
tos personales, y ser vivido por los de-
más como un abandono, rechazo y trai-
ción a los valores y el esfuerzo familiar 
invertido en la empresa.

Además, si los restantes familiares pro-
pietarios no disponen del capital nece-
sario para adquirir la participación del 
familiar que quiere marcharse de la em-
presa, sobrevolará entonces para estos la 
amenaza de entrada en el negocio de un 
tercero ajeno a la familia. Por el contra-
rio, la persona que quiere desvincularse 
de la empresa familiar puede encontrar-
se en el contexto de que no aparezca un 
comprador de su parte del negocio, vién-
dose obligado a permanecer en la socie-
dad en contra de su voluntad. Esta si-
tuación puede incidir negativamente en 
el clima empresarial, enturbiar la toma 
de decisiones y afectar, en definitiva, el 
día a día de la empresa. 

Por último, se debe resaltar que si la 
salida de la propiedad de la empresa va 
unida a la desvinculación de la gestión 
empresarial, existe el riesgo de que esta 
marcha afecte directamente a la conti-
nuidad del negocio, si, por ejemplo, esa 
persona ocupaba un papel clave en la 

conducción de la empresa y no se ha pre-
visto adecuadamente la sucesión. 

En ocasiones, puede darse la situación 
de que sean determinados propietarios 
de la empresa familiar los que deseen que 
otro se desvincule de la empresa y tra-
ten de forzar su salida. Eso puede darse 
por conflictos personales, desavenencias 
en la gestión del negocio, percepción de 
que realiza una actividad improductiva y 
no está implicado en el trabajo que des-
empeña y más entorpece que aporta al 
negocio, etc. 

Es frecuente que estas situaciones se 
agraven con el ofrecimiento de una con-
traprestación insignificante por la adqui-
sición de la participación en la empresa 
del socio saliente, o, al contrario, con la 
exigencia de una cuantía excesivamen-
te elevada por este último para la ven-
ta de dicha participación, con el consi-
guiente sentimiento de abuso por parte 
de los demás.

Esta situación dificulta la conviven-
cia en el ámbito familiar y empresarial 
y puede afectar negativamente a los de-
más miembros de la familia y/o traba-
jadores en el ejercicio de sus tareas en 
la empresa, con el consecuente perjui-
cio para la empresa y el clima familiar. 

Conflictos relacionados con la 
gestión de la empresa familiar
Dentro de esta categoría se incluyen una 
multiplicidad de conflictos relacionados 
con diversas áreas de la administración 
del negocio:

• No separación del patrimonio fa-
miliar y empresarial, con confusión de 
cuál está afecto o no a la actividad de 
la empresa. Esto puede llevar a abusos 
por parte de algún miembro, que aprove-
chándose de esa situación, integre en su 
patrimonio personal activos que corres-
ponderían a la empresa familiar. 

• Presencia de personas no cualifica-
das en puestos de responsabilidad di-
rectiva. Las relaciones afectivas propias 
del vínculo familiar y la concepción de 
la empresa como una gran familia, pue-
den enturbiar la decisión acerca de la 
designación de personas para este tipo 

de puestos. Además del perjuicio que 
ello puede suponer a nivel empresarial, 
puede despertar sentimientos de injus-
ticia, envidias y tensiones en el ámbi-
to familiar. 

• Las decisiones acerca de quiénes 
pueden trabajar en la empresa familiar. 
Es una de las principales causas de con-
flicto, que comprende tanto a la contra-
tación de miembros de la familia como 
de terceros, que puede seguir criterios 
dispares según para qué integrante de la 
familia. Así, determinados miembros de 
la familia pueden tender a ayudar a otro 
familiar que se encuentra en una situa-
ción delicada, mediante su incorporación 
a la empresa, cuando ello colisiona con 
un sano criterio empresarial, por ejem-
plo, porque es una persona que no co-
noce el negocio y no puede aportar nada 
productivo. En otros casos, pueden exis-
tir familiares que se sientan con el de-
recho de ocupar algún puesto en la em-
presa por el mero hecho de pertenecer 
al grupo familiar, o que incluso preten-
dan la incorporación de algún tercero a 
la empresa, aunque no cuenten con la 
cualificación y conocimientos necesarios, 
en contra del criterio de otros miembros 
del grupo familiar. Otros pueden, por el 
contrario, exigir la contratación de fa-
miliares y/o terceros con experiencia y 
cualificados para el mejor funcionamien-
to empresarial. 

• Retribución que corresponde a los 
distintos miembros de la familia que tra-
bajan en la empresa. Pueden darse pro-
blemas relacionados con la fijación de la 
retribución en función a criterios de afi-
nidad personal, necesidad de los miem-
bros de la familia, etc., en vez de crite-
rios como la responsabilidad del cargo 
ocupado, requisitos de experiencia y for-
mación. Ello puede generar tensiones en 
el seno familiar e incidir en la producti-
vidad de aquellos que se sientan injus-
tamente retribuidos. Esto puede produ-
cirse entre los miembros de la familia y 
también con relación a terceros que tra-
bajen en la empresa. 

• El rendimiento de los distintos miem-
bros de la familia en los puestos que ocu-
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pen en la empresa familiar, por ejemplo, 
por la percepción de que determinado/a 
integrante de la familia no realiza su ta-
rea adecuadamente, y que se está pro-
duciendo un aprovechamiento por par-
te de esa persona. 

• Conflictos en relación con la polí-
tica de reparto de los beneficios. Unos 
pueden pretender obtener un rendimien-
to económico rápido, mediante el repar-
to de los beneficios, mientras que otros 
pueden ser partidarios de reinvertirlo en 
la empresa, para que tenga una posi-
ción más sólida de cara a la competen-
cia en el mercado, para expandir el ne-
gocio, etc. Especial relevancia tiene en 
relación con este punto la existencia de 
«socios/as pasivos/as», para los que la 
única fuente de ingreso económico sería 
la distribución de los rendimientos obte-
nidos, ya que no perciben un salario por 
la prestación de sus servicios a la empre-
sa. Una situación prolongada de ausencia 
de reparto de dividendos puede desem-
bocar en el deseo de venta de su par-
ticipación en la empresa, para obtener 
de este modo el rendimiento económico 
que no percibe vía reparto de beneficios. 

• Toma de decisiones importantes. Un 
porcentaje nada desdeñable de los con-
flictos en las empresas familiares deri-
van de la falta de consulta de los direc-
tivos familiares al resto de integrantes 
de la familia involucrados en la empre-
sa acerca de decisiones relevantes. Estas 
decisiones pueden abarcar múltiples si-
tuaciones, que dependerán del tamaño 
y situación de la empresa familiar: aper-
tura de un nuevo local, contratación de 
un tercero para dirigir una parte del ne-
gocio, etc. 

• Relevo generacional en la gestión del 
negocio familiar. En toda empresa fami-
liar que tiene vocación de continuidad, 
llega un momento en el que se tiene que 
producir, inevitablemente, un relevo ge-
neracional. 

Puede suceder que el relevo se realice 
voluntariamente por el/la conductor/a 
principal del negocio. La designación 
del/la sucesor/a es una materia deli-
cada, que debe ser bien abordada para 

mantener la continuidad de la empresa. 
Se pueden producir asimismo conflictos 
entre los candidatos a la sucesión, por 
entender que merecen asumir el mando 
por motivos personales en vez de por 
razones de capacitación para el puesto. 
Para garantizar el crecimiento de la so-
ciedad es muy importante que, con in-
dependencia de la titularidad del capital 
social, se coloque en los puestos de res-
ponsabilidad directiva a personas cualifi-
cadas, y que la posición que cada miem-
bro de la familia ocupe en los diferentes 
puestos esté asumida y legitimada por 
todos ellos, ya que lo contrario genera-
ría tensiones que incidirían en la toma 
de decisiones y trastornarían la marcha 
del negocio. 

Frente al relevo voluntario, puede pro-
ducirse asimismo una resistencia a acep-
tar esta retirada por parte del fundador 
del negocio, por pensar que todavía no 
es el momento, o que el/la sucesor/a no 
está todavía capacitado/a. Por el contra-
rio, la persona que se siente con el de-
recho de suceder puede encontrar que el 
padre o la madre está «anticuado», ya no 
tiene visión para seguir conduciendo la 
empresa. Estas luchas de poder pueden 
desestabilizar el negocio y originar ten-
siones en el ámbito familiar.

(ix) Divergencias de criterios acerca de 
la futura estrategia de la empresa fami-
liar. A medida que se van incorporando 
nuevas generaciones en la empresa, pue-
den surgir desavenencias acerca de la es-
trategia empresarial a seguir. 

Como ejemplo, podríamos pensar en 
el conflicto que supondría que la rama 
familiar A, conjuntamente con la B, que 
viven una situación económica holgada, 
aprobaran un aumento de capital para 
hacer frente a la inversión en tecnolo-
gía necesaria para la internacionaliza-
ción de la empresa, con el desacuerdo 
de la familia C, por encontrarse esta úl-
tima en un momento en el que no pue-
de acudir a la ampliación por no dispo-
ner del capital necesario. La familia C 
vería disminuida su participación en la 
empresa. Es decir, aunque mantendría 
el mismo número de acciones que te-

nía antes de la ampliación de capital, 
se reduciría el porcentaje que represen-
tan sobre el total del capital social de 
la empresa, ya que éste se ha incremen-
tado. Ello implica una reducción de sus 
derechos políticos (de voto en las jun-
tas generales) y puede que incluso eco-
nómico en la empresa (derecho a parti-
cipar en los beneficios). Los efectos de 
esta decisión pueden contaminar la re-
lación a futuro tanto en el ámbito fa-
miliar como empresarial.

La mediación como instrumento 
para la gestión de los conflictos 
de la empresa familiar
Como se ha podido ver en el apartado an-
terior, son múltiples los conflictos que 
pueden producirse en el ámbito de las re-
laciones personales de los integrantes de 
la familia, la gestión y la propiedad de la 
empresa familiar. Estos conflictos conlle-
van consecuencias negativas, tanto para 
la empresa como para la relación perso-
nal de los miembros de la familia, como 
pueden ser el incremento de la tensión 
en el ambiente empresarial y familiar, 
disminución de la productividad, entor-
pecimiento en la toma de decisiones, blo-
queo de órganos de decisión, incremento 
de los costes para la empresa, etc. Todo 
ello puede terminar por dañar, e incluso 
romper, los vínculos familiares, afectar a 
las relaciones con los clientes y provee-
dores de la empresa, redundar en pérdi-
das de oportunidades de negocios y cau-
sar perjuicios económicos severos, por lo 
que es fundamental abordar los conflic-
tos lo más rápidamente posible para evi-
tar que amenacen la continuidad de la 
empresa y del vínculo y armonía familiar. 
Lo que se propone a continuación apli-
car el proceso de mediación para preve-
nir estos conflictos antes de que tengan 
lugar, así como para gestionarlos una vez 
se han manifestado.

Mediación preventiva: el 
protocolo familiar
La mediación preventiva consistiría en 
la elaboración, a través del proceso de 
mediación y con anterioridad a la mani-
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festación del conflicto, de un protoco-
lo familiar, es decir, de un acuerdo mar-
co entre los miembros de la familia que 
establezca las reglas que esa familia de-
sea darse a sí misma para regular la vida 
de la empresa y la relación entre esta úl-
tima y la familia. Se trata de lograr un 
acuerdo para conducir las actuaciones 
familiares en la empresa, que contribu-
ye a la gestión de eventuales incidencias 
que se pueden producir en el ámbito de 
la familia y que están relacionadas con 
la empresa familiar, para tratar de pre-
venir o minimizar los conflictos inter-
nos, aportar cauces de solución de los 
mismos cuando surjan y, además, facili-
tar los procesos de sucesión generacio-
nal en la empresa. 

Contenido del protocolo familiar
El contenido de cada protocolo familiar 
dependerá de las circunstancias particu-
lares requeridas por cada familia y la em-
presa que conducen. Entre otras cuestio-
nes, es frecuente abordar las siguientes:

• Acuerdos sobre la propiedad de la 
empresa: régimen de transmisión de ac-
ciones o participaciones, usufructo, ex-
clusión y separación de socios, régimen 
económico matrimonial de los socios y 
previsión de las posibles crisis matrimo-
niales, régimen de sucesión en caso de 
fallecimiento de los socios, estableciendo 
cómo iniciar la transición y garantizar la 
seguridad y continuidad de la empresa.

• Mayorías exigibles para la adopción 
de acuerdos.

• Pactos relativos a la estructura y 
funcionamiento de la empresa: valores 
éticos que presiden la actuación de la 
empresa, en materias como calidad de 
producto o servicios, atención al clien-
te, política de personal, reglas de buen 
gobierno y transparencia, diseño de la 
estructura empresarial y previsión de su 
evolución futura, reglas sobre el uso del 
nombre familiar en marcas y denomina-
ciones sociales, momento y condiciones 
en que la empresa habrá de perder su ca-
rácter familiar. 

• Criterios para fijar la composición, 
estructura y funcionamiento de los ór-

ganos sociales, como la Junta General y 
el órgano de administración.

• Creación de órganos de carácter fa-
miliar no previstos en la legislación so-
cietaria, criterios sobre composición y 
funcionamiento de dichos órganos, de-
limitación de sus atribuciones y relación 
con otros órganos.

• Normas que regulen la incorporación 
de los familiares a la empresa: derecho 
de los miembros de la familia para acce-
der al trabajo en la empresa y fijación 
de requisitos para ello (edad, titulación, 
experiencia, formación, etc.), requisitos 
para el acceso a cargos de gestión, edad 
máxima de permanencia, obligaciones de 
no competencia, funciones a desarrollar 
por los familiares y retribución.

• Pactos relativos a las relaciones eco-
nómicas entre empresa y familia: polí-
tica de reparto de los beneficios obteni-
dos por la empresa familiar, con especial 
atención a la situación de los «socios/as 
pasivos», atención a necesidades fami-
liares, otorgamiento de avales y garan-
tías personales.

• Pactos de salida de los familiares de 
la empresa. 

• Pactos relativos a la resolución de 
conflictos en la familia: se pueden atri-
buir competencias a los órganos familia-
res, e incluso establecer sistemas como 
la mediación para la gestión de los con-
flictos. Se pueden establecer excepcio-
nes al protocolo y su interpretación, así 
como previsiones sobre el posible incum-
plimiento de las disposiciones del pro-
tocolo familiar, por ejemplo, mediante 
cláusulas penales, etc. Asimismo, se pue-
de fijar la duración del protocolo y los 
mecanismos de revisión y adaptación del 
mismo, motivada ya sea por cambios en 
la realidad familiar, empresarial o legis-
lativa.

La mediación como instrumento 
para elaborar un protocolo familiar
La mediación, entendida como un pro-
cedimiento voluntario de gestión o re-
solución positiva de tensiones o con-
flictos en el que las partes solicitan y 
aceptan la intervención de un mediador 

profesional imparcial, neutral y sin ca-
pacidad para tomar decisiones por ellas, 
que les asiste con la finalidad de favo-
recer vías de comunicación y búsqueda 
de acuerdos consensuados, se presenta 
como un instrumento óptimo para la 
elaboración de un protocolo familiar. 
Esto es así, porque tiene en cuenta la 
dinámica de las relaciones familiares, 
los intereses y necesidades de cada uno 
de sus miembros a la hora de crear las 
reglas que han de gobernar las relacio-
nes empresa-familia. Esto permite lograr 
una mayor armonía familiar, lo que a su 
vez incrementa las posibilidades de éxi-
to empresarial.

Es importante destacar que no todos 
los acuerdos que se pueden adoptar en 
el ámbito de la empresa familiar tienen 
la misma eficacia jurídica. Así, cabe di-
ferenciar: 

• Pactos con eficacia jurídica interna 
entre los firmantes, bien porque no son 
inscribibles en el Registro Mercantil, bien 
porque los miembros de la familia de-
sean que permanezcan en el ámbito pri-
vado y no quieren darles publicidad. Por 
ejemplo, pactos en virtud de los cuales 
se unifica el voto de todos los accionis-
tas agrupados para determinados asun-
tos de la junta general. 

• Pactos susceptibles de incorporar-
se a los estatutos de la sociedad e ins-
cribibles en el Registro Mercantil, con 
eficacia frente a terceros. Por ejemplo, 
determinados pactos que regulan el de-
recho de adquisición preferente a favor 
de los socios, o cláusulas que estable-
cen determinados requisitos para acce-
der al Consejo de Administración, como 
ser propietario de un determinado por-
centaje de capital.

• Pactos carentes de eficacia legal, 
cuya validez se limita a la fuerza mo-
ral. Los incumplimientos de estos pac-
tos no se pueden exigir ante la instan-
cia judicial. Se refieren, por ejemplo, a 
valores éticos que se deben seguir en 
el desarrollo de la actividad empresa-
rial, la conducta de familiares o direc-
tivos, etc. Podemos incluir en este apar-
tado los contratos sucesorios (aquellos 
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que obligan a otorgar el testamento en 
un determinado sentido –habituales en 
el ámbito de la empresa familiar, para 
tratar de evitar que la propiedad de la 
empresa se disgregue en caso de falle-
cimiento del propietario -), ya que es-
tán prohibidos con carácter general en 
el código civil, salvo por lo previsto en 
el artículo 1.271 y 1056, según los cua-
les, en atención a la conservación de 
la empresa, se permite que el testador, 
para conservar indivisa una explotación 
económica, disponga que se pague en 
metálico su legítima a los demás inte-
resados y, en caso de no existir metá-
lico suficiente, permite que se pueda 
abonar con efectivo extrahereditario, 
en un plazo de 5 años. 

En ocasiones, los acuerdos adoptados 
por las partes exigirán el otorgamien-
to por los distintos integrantes de do-
cumentos adicionales, como puede ser 
el testamento, para recoger el régimen 
de transmisión «mortis causa» de las ac-
ciones, o capitulaciones matrimoniales, 
para establecer la separación de bienes 
en aras de la preservación de la empre-
sa en el grupo familiar.

Las principal ventaja de la media-
ción frente al empleo de los instrumen-
tos estrictamente jurídicos que se vie-
nen empleando tradicionalmente para 
la elaboración de de protocolos fami-
liares, es que toma en cuenta los sen-
timientos, emociones, intereses y ne-
cesidades de todos los miembros de la 
familia que participan en la mediación, 
fomenta el diálogo en el ámbito fami-
liar y empresarial, lo que deriva en un 
mayor grado de interiorización y legi-
timación de los acuerdos alcanzados. 
Por ello, probablemente se produzca 
un mayor grado de cumplimiento res-
pecto de aquellos elaborados median-
te procedimientos puramente jurídicos. 
Este punto cobra especial relevancia 
sobre todo si se tiene en cuenta que 
determinadas cláusulas que resultan 
clave en el ámbito de las empresas fa-
miliares (como los pactos sucesorios) 
pueden tener efectos meramente «mo-
rales», como se ha indicado anterior-

mente, y no pueden ser exigidos ante 
la instancia judicial. 

A diferencia del protocolo familiar re-
dactado con un simple modelo, con la 
mediación se trataría de propiciar la co-
municación familiar en torno a la rea-
lidad de la empresa y de la familia, la 
puesta en común de la visión de futu-
ro de ambas esferas, lo que permite al 
grupo familiar dotarse de aquéllas re-
glas que mejor se adapten a sus circuns-
tancias particulares para lograr la con-
tinuidad de la empresa y de la armonía 
familiar. Lo que se pretende es que esos 
acuerdos que se vayan obteniendo y que 
se plasmen en el protocolo familiar, re-
flejen una aceptación compartida de los 
diferentes ámbitos de la vida empre-
sarial y familiar: derechos económicos 
y políticos, propiedad, gestión empre-
sarial, sucesión, etc. De este modo, el 
protocolo familiar sería un instrumen-
to de comunicación y armonía intrafa-
miliar, de gran utilidad para servir de 
guía para la evolución futura de la em-
presa y de la familia. Para ello, es funda-
mental que en el proceso de mediación 
colaboren todos los miembros implica-
dos y que se realicen todos los debates 
necesarios acerca de los temas que se 
desean incluir en el protocolo familiar. 

El protocolo familiar no es un instru-
mento inmóvil, sino que conviene revi-
sarlo periódicamente para mantener su 
vigencia, ya que se refiere a entramados 
complejos que están en continuo movi-
miento. Si bien se debe garantizar una 
cierta permanencia del protocolo en el 
tiempo, es conveniente incluir cláusu-
las que prevean su adaptación a la rea-
lidad del contexto empresarial y familiar 
cuando se den circunstancias que exijan 
su variación. La mediación se presenta 
como un instrumento idóneo también 
para las sucesivas revisiones que sea ne-
cesario llevar a cabo de los protocolos fa-
miliares, ya que mejora la comunicación 
entre los integrantes de la empresa fa-
miliar, reconduciéndola para que puedan 
hablar y escucharse sin las interferencias 
habituales propias de las situaciones de 
alta tensión emocional. 

Mediación en el momento en que 
se manifiesta el conflicto

Por último, señalamos que la media-
ción es un instrumento que se puede 
utilizar también para gestionar los con-
flictos que tienen lugar en las empresas 
familiares una vez que estos se han ma-
nifestado. En estos casos, la intervención 
puede limitarse a la gestión del conflicto 
que ha aflorado, o bien se puede aprove-
char la ocasión para dialogar acerca del 
conjunto de la vida familiar y empresa-
rial para elaborar de un protocolo fami-
liar que sirva de guía a la familia y a la 
empresa en el futuro. 

Conclusión
Tras analizar los distintos tipos de con-
flictos que se producen en las empresas 
familiares, se observa que se entremez-
clan aquéllos de índole personal, los re-
lacionados con la propiedad de la empre-
sa y los relativos a su gestión. 

La mediación, entendida como un pro-
cedimiento voluntario de gestión de con-
flictos en el que interviene un mediador 
profesional, neutral e imparcial, y sin 
capacidad para tomar decisiones por las 
partes intervinientes, que les asiste con 
la finalidad de favorecer vías de comuni-
cación y búsqueda de acuerdos consen-
suados, es un instrumento óptimo para 
gestionar este tipo de conflictos de ma-
nera integral, tanto antes de que se pro-
duzcan -mediación preventiva-, a través 
de la elaboración de un protocolo fami-
liar (conjunto de reglas que la familia se 
da a sí misma para establecer sus rela-
ciones familia-empresa), como una vez 
se han manifestado. 

A continuación se resumen las prin-
cipales ventajas de la aplicación de la 
mediación a la gestión de los conflic-
tos que tienen lugar en las empresas 
familiares:

• La mediación aplicada de forma pre-
ventiva permite a la familia y a la empre-
sa regular los mecanismos de solución de 
conflictos antes de que estos tengan lu-
gar, a través de la elaboración de un pro-
tocolo familiar. Ello incrementa las posi-
bilidades de supervivencia de la empresa 
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en el tiempo, así como de la continuidad 
de la armonía familiar. 

• Es un procedimiento que abarca de 
forma conjunta los tres tipos de conflic-
tos que se producen en el ámbito de la 
empresa familiar: los personales, los re-
lacionados con la propiedad de la em-
presa y aquéllos relativos a su gestión, 
que son tanto de índole emocional como 
empresarial. Es cierto que el protoco-
lo familiar contiene aspectos jurídicos, 
económicos y empresariales, y es necesa-
rio que la familia empresaria cuente con 
el debido asesoramiento en estas áreas, 
pero no puede olvidarse que es el resul-
tado de un proceso de diálogo acerca de 
la realidad empresarial y familiar, por lo 
que es necesario recoger y canalizar las 
emociones de los miembros de la familia 
para facilitar la comunicación.

• Como se ha señalado anteriormen-
te, la mediación toma en consideración 
los sentimientos, emociones, intereses 
y necesidades de los miembros de la fa-
milia. Fomenta el diálogo en el ámbi-
to familiar y empresarial y permite que 
se alcancen pactos interiorizados y legi-
timados por todos los participantes, lo 
que a su vez incrementa la probabilidad 
de cumplimiento del protocolo familiar. 
Este punto es de especial trascenden-
cia, ya que determinadas cláusulas que 
resultan clave en este tipo de acuer-
dos (pactos sucesorios, valores empre-
sariales) pueden tener efectos meramen-
te «morales», y no pueden ser exigidos 
ante la instancia judicial, por lo que es 
fundamental que exista una voluntad 
por parte de las personas que los asu-
men de cumplirlos. 

• La mediación puede suponer un aho-
rro económico, ya que si los conflictos 
no se abordan a tiempo, pueden aca-
bar judicializándose, con el consiguien-
te coste que ello implica para la familia 
y/o la empresa.

• Reduce asimismo los costes económi-
cos que supone para la empresa el man-
tenimiento del conflicto en su seno, ya 
que ello redunda generalmente en una 
disminución de la productividad, bloqueo 
de los órganos de gobierno de la empre-

sa, etc. Todo ello puede incidir negati-
vamente en su imagen hacia exterior.

• Fomenta la toma de decisiones por 
los miembros de la familia empresaria, 
que son los que deciden cómo quieren 
resolver las dificultades, por lo que será 
más gratificante el posterior cumpli-
miento del acuerdo establecido. Se bus-
can soluciones satisfactorias para todas 
las partes implicadas. Además, el diálo-
go que tiene lugar en la mediación pro-
duce acuerdos creativos, que se adapta-
rán mejor y de manera más personalizada 
a los requerimientos de cada familia y 
empresa.

• La mediación facilita el acercamien-
to de posiciones, disminuye la tensión y 
coste emocional y propicia el manteni-
miento de las relaciones. Permite mante-
ner una relación positiva con el entorno 
familiar tras la resolución del conflic-
to, favoreciendo no romper el vínculo y 
buscar la forma de mantener una rela-
ción más cordial, lo que beneficia a toda 
la familia en su conjunto y a la empre-
sa en general.

Además de los beneficios que la me-
diación aporta para las propias familias 
empresarias y sus correspondientes ne-
gocios, no hay que olvidar los efectos po-
sitivos que puede tener también para la 
economía en general. La mediación per-
mite abordar de manera integral los con-
flictos relacionados con el ámbito per-
sonal, con la propiedad y la gestión del 
negocio, conflictos que suponen una 
amenaza para la pervivencia de las em-
presas familiares. Por todo ello, creemos 
que es necesario realizar un esfuerzo por 
acercar la mediación al ámbito de las em-
presas familiares, como vía para mejorar 
tanto la productividad y continuidad de 
estas empresas, como para mantener el 
vínculo y armonía familiar. 
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Resumen: Muchos de los problemas a los que se enfrentan las empresas familiares tienen 
que ver con aspectos de tipo emocional, debido al tipo de vinculación que existe entre sus 
miembros. En el presente artículo se va a exponer un caso práctico de mediación en una 
empresa familiar en el que los conflictos derivados de un problema familiar se trasladaron al 
mundo empresarial.

Abstract: Most of the problems faced by family companies are related to aspects of an 
emotional nature, due to the type of relationship that exists between the family members. 
In this article we will present a case study of mediation for a family business in which the 
conflicts arising from a problem in the family were passed on to the business world.
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CASO DE MEDIACIÓN
MEDIACIÓN EN UNA EMPRESA fAMILIAR1

MEDIATION CASE: MEDIATION IN A fAMILy COMPANy

Introduccion: desde dónde se 
hace la intervención
El caso práctico que se va a analizar se 
llevó a cabo en la empresa privada MEF 
(Mediación en Empresas Familiares) que 
presta servicios de mediación y orienta-
ción psicológica a empresas familiares. 
La empresa nació con el objetivo de dar 
cobertura a todos aquellos conflictos que 
se generaban dentro de las organizacio-
nes en donde coexisten lazos emociona-
les y empresariales, desde la perspectiva 
de la mediación en las organizaciones.

La mediación en las organizaciones es 
un ámbito de mediación que comenzó a 
utilizarse como técnica alternativa a la 
resolución de conflictos a mediados de 
los años 70. El objetivo de esta clase 
de mediación es, por un lado, resolver 

las posibles controversias derivadas de 
las relaciones comerciales, y por el otro 
preservar éstas para mantener a salvo la 
actividad empresarial.

El recurso de la mediación en la em-
presa familiar pretende dotar, a través de 
la figura del mediador y sus característi-
cas de neutralidad e imparcialidad, de un 
espacio que favorezca la comunicación. 
Se desarrolla bajo un prisma de respeto 
asumiendo el protagonismo activo en el 
proceso de resolución y bajo la voluntar-
iedad de participar en el proceso.

El enfoque de actuación es distinto 
según en qué momento se lleve a cabo, 
dando origen a tres tipos de actuación 
mediadora. Una preventiva cuando supone 
la intervención antes del previsible con-
flicto, para evitarlo o minimizar sus con-

secuencias. Una operativa cuando su ac-
tuación se sitúa en plena crisis debiendo, 
por tanto, ayudar a su resolución. Una 
de control en la que el fundamento de la 
misma reside no solo en la resolución de 
un determinado conflicto o crisis, sino 
en el afán de mantener tanto los nuevos 
acuerdos como las relaciones comerciales 
y personales previamente establecidas.

Descripción del caso: el 
conflicto y sus protagonistas
La descripción del caso que vamos a de-
sarrollar a continuación se encuadra den-
tro de la mediación de tipo operativa.

La familia con la que se llevó a cabo la 
mediación tiene una empresa farmacéu-
tica, Ibarra Ruiz S. L*, que constituyeron 
los padres y que inicialmente contaba 

1 Este artículo tiene su origen en un trabajo más amplio, que fue galardonado con el premio AMMI al mejor proyecto fin de curso, 
en su edición de 2011: «Mediación en Empresas Familiares»; Autores: Carla Alonso Dal Monte, María José Naranjo Hernández, César 
Gil Ballesteros y Sara Reyero Serret.



CASO DE MEDIACIÓN Mediación en una empresa familiar  43 

con una farmacia, pero que actualmente 
está formada por dos farmacias y un lab-
oratorio de productos cosméticos de gran 
importancia. El capital social de la em-
presa se reparte entre los miembros de la 
familia nuclear (es decir, los padres y los 
hijos) y el hermano del padre. Además, 
todos ellos desempeñan distintos puestos 
de trabajo dentro de la empresa. Todos 
estos datos quedan resumidos en la tabla 
1 que se muestra a continuación: 

El motivo por el que uno de los miem-
bros familiares dio el paso de acudir a 
mediación fue que Isabel Ibarra y sus 
hijos, Luis y Ana decidieron en la últi-
ma reunión del Consejo de Familia des-
pedir a Juan Ibarra de la empresa. Juan 
ha asegurado que es un despido improce-
dente y que va a reclamarlo vía judicial. 
Ha sido Pablo, su hermano, quien con-
sidera que todo se puede resolver por vía 
de la mediación.

El conflicto se había originado dos 
años antes, cuando Juan Ibarra e Isabel 
Ruiz se separaron, al descubrir Isabel por 
amigos comunes que Juan mantenía una 
relación paralela con otra persona. Se 
iniciaron entonces los trámites de divor-
cio que fue muy conflictivo, tanto des-
de el punto de vista empresarial, como 
desde el ámbito emocional. En el divor-
cio, que se tramitó vía judicial, se de-
cidió que el capital social quedara como 
hasta el momento actual y se repartieron 
los bienes que la familia tenía aparte de 
la empresa Ruiz Ibarra, S. L. La familia 

vivió una gran crisis, teniendo en cuen-
ta que los valores en los que les habían 
educado sus padres habían sido un mar-
cado sentido religioso y de la respons-
abilidad familiar y empresarial. Los hijos 
se sintieron muy desengañados y grave-
mente dolidos por la situación, sobre 
todo porque a medida que han ido pas-
ando estos dos años, la relación con el 
padre se ha vuelto muy distante porque 
Juan no ha asumido la situación de que 
sus hijos no quisieran al inicio hablar con 
él y no ha hecho intentos por acercarse. 
Nunca se ha hablado de lo que sucedió 
esos años en que estuvo con otra mujer. 
El único que ha tenido más trato con él 
ha sido Luis, debido a que trabaja con 
su padre en la farmacia, pero sin embar-
go, tiene muchos conflictos con su pa-
dre cada día.

El desencadenante de que tomaran la 
decisión de despedir a Juan fue que éste, 
días antes, anunció que iba a casarse en 
2º nupcias con la mujer con la que había 
mantenido la relación paralela.

Pablo Ibarra contactó con nosotros a 
través del correo electrónico y fue a qui-
en explicamos en primer lugar las car-
acterísticas del servicio que ofrecemos, 
así como el procedimiento a llevar a cabo 
y se citó a la familia para la sesión in-
formativa.

fundamentacion teórica
Dada la enorme complejidad de conflictos 
que llegan a nuestras manos, no plan-

teamos un modelo rígido de mediación 
y por ello tendemos a seguir una línea 
metodológica ecléctica, trabajando con 
los tres modelos teóricos fundamenta-
les que existen dentro de la mediación.

Sin bien es cierto que siempre que po-
demos, tratamos de usar el modelo Circular 
Narrativo por considerarlo el más adecua-
do ya que al promover un cambio a nivel 
relacional, los acuerdos a los que se lle-
ga suelen ser de mayor calidad. Hay que 
tener en cuenta que los casos a los que 
nos dedicamos suelen tener un compo-
nente emocional que es tan o más impor-
tante que el conflicto empresarial, al tra-
tarse justamente de empresas familiares. 

A veces usamos los modelos Harvard 
y el Transformativo, el primero cuando 
por ejemplo la relación entre los miem-
bros familiares es ya muy distante y no 
sería por tanto necesario el trabajo rela-
cional. También, a veces, dentro de una 
fase concreta de la mediación, en con-
creto, dentro de la fase de generación de 
alternativas o de la de redacción del ac-
uerdo, a veces usamos estrategias har-
varianas. El transformativo también se 
usa sobre todo en los momentos inicia-
les en los que es tan necesario el recon-
ocimiento y la revaloración. 

En el caso que describimos seguimos el 
modelo Circular-Narrativo, siguiendo las 
fases y herramientas que propone este 
modelo: una primera fase de definición de 
cada problema y resumen de cada histo-
ria para conocer la visión/historia de cada 

Tabla 1

Nombre figura familiar Porcentaje de capital social Puesto y lugar de trabajo

Juan Ibarra* Padre y exmarido 23% de Ibarra Ruiz, S. L Director y farmacéutico de las farmacias

Isabel Ruiz* Madre y exmujer 23% de Ibarra Ruiz, S. L Directora del laboratorio de cosmética, química.

Luis Ibarra Ruiz* Hijo mayor 18% de Ibarra Ruiz, S.L. Farmacéutico en una de las farmacias

Ana Ibarra Ruiz* Hija menor 18% de Ibarra Ruiz, S. L Bióloga en el laboratorio de cosmética.

Pablo Ibarra* Hermano de Juan 18% de Ibarra Ruiz, S. L Trabaja como director del departamento jurídico.

* (Todos los nombres y algunas de las circunstancias personales son ficticias con el fin de preservar la confidencialidad de da-
tos de las personas que acudieron a mediación)



44 Sara Reyero Serret y Cesar gil Ballesteros

una de las partes en conflicto, mediante 
el uso de las preguntas abiertas y de las 
reformulaciones. Una segunda fase en la 
que se exploran los objetivos que tiene 
cada parte y las contribuciones que cada 
uno está dispuesto a hacer para resolver 
el problema, usando para ello preguntas 
abiertas. Una tercera fase en la que el ob-
jetivo es desestabilizar las historias y con-
struir una historia alternativa, mediante 
la legitimación de las necesidades, inten-
ciones y razones de cada parte y llevan-
do a cabo un re-encuadre, con estrategias 
como las reformulaciones y preguntas cir-
culares. Una última fase de búsqueda del 
acuerdo o alternativas, mediante pregun-
tas circulares.

En la sesión informativa se siguió el 
modelo Harvard, su primera fase, que es 
la del encuadre, en la que se explica, en 
qué consiste la mediación, las característi-
cas y principios de la misma (voluntarie-
dad, confidencialidad, neutralidad, equi-
dad, no asesoramiento), condiciones del 
proceso (nº de sesiones, frecuencia, coste) 
y reglas de la mediación. También usa-
mos el modelo Harvard cuando propusi-
mos a algunos de los miembros de la fa-
milia a los que les costaba más proponer 
soluciones, en el momento de la búsque-
da del acuerdo, hacer una lluvia de ideas, 
con la idea de la «tarta» (hacer una tarta 
más grande) como ejemplo. 

El modelo Transformativo lo usamos 
en las estrategias que se aplicaron, so-
bre todo mediante el uso de reformula-
ciones y preguntas circulares, sobre todo, 
durante la desestabilización de las his-
torias, pero también en la fase de pedi-
do de contribuciones, donde también se 
llevó a cabo la microfocalización, pero 
durante todo el proceso al ser una de 
las prioridades fomentar la empatía en-
tre los familiares.

Diseño de la intervención
Estrategias de intervención: 

1. Contacto o vía de acceso:
Tras el análisis de la información obtenida 
vía correo electrónico y tras el deseo ma-
nifiesto de iniciar el proceso de la media-

ción por parte de la persona que se puso 
en contacto con nosotros, que fue Pablo 
Ibarra, el equipo de MEF consideró el en-
viar cartas a todas las partes interesadas 
para invitarles a una primera sesión in-
formativa en nuestros locales. Se conside-
ró apropiado invitar a las cinco personas 
con acciones en la empresa y con opción 
directa a tomar decisiones en la misma.

2. Elección del espacio de 
mediación: 
Acordamos que se llevara a cabo en 
nuestros despachos, tras haber anali-
zado la sugerencia de una las partes 
implicadas en relación en celebrar las 
sesiones en la propia sala de juntas de 
la empresa familiar. Como argumentos 
a favor se esgrimía que podría propor-
cionar flexibilidad horaria y ahorro en 
cuanto a los costes de los desplazamien-
tos. Considerando el global de la situa-
ción, un tanto desequilibrada para la 
persona que había sido despedida de 
la empresa, entendimos que podría ser 
más útil para el proceso de mediación 
que se desarrollara en un espacio neu-
tral que pudiera favorecer la comunica-
ción y evitar la contaminación externa 
de revivir anteriores episodios conflic-
tivos como el que podría proporcionar 
nuestras propias instalaciones.

4. Comediación y elección de los 
mediadores:
Dada la complejidad de la situación y 
el elevado numero de personas que po-
drían intervenir en el proceso se dise-
ño esta primera sesión informativa para 
ser desarrollada por dos mediadores/as. 
Así mismo y teniendo en cuenta la po-
sibilidades, en cuanto a los recursos hu-
manos que se podrían aportar, el equipo 
decidió que sería positivo el poder con-
tar con mediadores que tuvieran conoci-
mientos en diferentes disciplinas (dere-
cho y psicología) y de diferente género 
(varón y mujer).

5. Análisis de la comunicación: 
Pudimos apreciar cómo la comunicación 
se producía a través de Pablo, hermano 

de Juan, con su sobrino Luis y que ellos 
hacían de puente de comunicación ante 
las demás personas, ya que estas apenas 
cruzaban las miradas y permanecían sen-
tados alejados unos de otros y en posi-
ciones rígidas con brazos y piernas cru-
zadas. También se observó que existían 
fuertes resistencias hacia cualquier in-
tento de comunicación o de resolución 
de conflicto fundamentalmente entre el 
padre, su ex mujer y la hija de ambos.

6. Análisis de alianzas:
Observada a partir de la forma en que 
llegaron a nuestro despacho y la ubica-
ción en la sala de reuniones. 

Acudieron en dos grupos: el prime-
ro formado por el padre junto con el 
hermano de este, los cuales se situaron 
en un extremo de la sala de espera y 
aprovechando esos minutos para conver-
sar sobre su situación. Posteriormente 
acudieron la madre junto con los dos hi-
jos de este matrimonio, Luis y Ana.

Para esta primera sesión intentamos 
no influir a la hora de determinar las 
posiciones de cada uno en la sala de me-
diación, en la que previamente habíamos 
dispuesto las sillas en un amplio semicír-
culo. Se situaron en los dos extremos los 
padres. Al lado del padre se sentó su her-
mano Pablo, después Luis y luego Ana, 
al lado de su madre.

7. Sesión informativa:
Iniciamos la sesión con la explicación 
de las características fundamentales de 
la mediación. Se abordaron los aspectos 
relativos a: el rol del mediador/a, el ob-
jetivo de la mediación (apertura de vías 
de comunicación y búsqueda de solucio-
nes consensuadas), los principios de la 
mediación (el protagonismo de las par-
tes, la voluntariedad, confidencialidad 
(ante el proceso judicial, de las reunio-
nes privadas o caucus, y ante otros, ex-
cepto el abuso de menores y delitos gra-
ves), neutralidad, imparcialidad; y reglas 
de la comunicación; duración de los en-
cuentros, forma de llevar el proceso (co-
mediación en general, reuniones priva-
das y conjuntas) y honorarios. 
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Se consultó el motivo de la demanda: 
el padre siendo trabajador de la empre-
sa había sido despedido de esta, ya que 
la parte proporcional en cuanto a las ac-
ciones y a la capacidad de decisión era 
menor que la suma de las partes de su 
ex mujer y sus dos hijos. Afirmaba estar 
dispuesto a apurar las medidas judicia-
les que fueran pertinentes.

Se consensuó por todas las partes que 
antes de llegara a la judicialización del 
conflicto se pretendía intentar una vía 
alternativa para la resolución satisfacto-
ria del mismo. Ante lo cual se procedió a 
la planificación de las próximas sesiones 
y a la entrega del compromiso de media-
ción y de los compromisos de mediación.

Desarrollo de las sesiones
Definir cada problema
Después de la reunión inicial, se acordó 
fijar la siguiente reunión dos días des-
pués para iniciar cuanto antes el proce-
so de mediación.

Se inició esta segunda sesión explican-
do qué se les iba a pedir: que cada uno 
contara su historia o versión del proble-
ma, los objetivos que querían conseguir 
en el proceso de mediación y las contri-
buciones que estaban dispuestos a hacer 
cada uno. Se les explicó la forma de lle-
varlo a cabo: se pidió que cada uno espe-
rara su turno para hablar y que contara 
su punto de vista, sin dejarse influir por 
las historias de los demás. El objetivo de 
esta sesión es el de definir cada proble-
ma para conocer la visión de cada una 
de las partes en conflicto, valiéndonos 
fundamentalmente de las preguntas ab-
iertas y de las reformulaciones.

Se dio el turno en primer lugar a 
Pablo, hermano de Juan y tío de Luis y 
Ana y mediante preguntas abiertas se le 
planteó que describiera cuál era el prob-
lema para él y lo que le preocupaba. A 
Pablo lo que le preocupaba era por un 
lado su hermano, porque aunque él en-
tiende el dolor de Isabel y de sus hijos, 
considera injusta la decisión que se ha 
tomado porque a él lo que más le preocu-
pa, sobre todo, es el buen funcionamien-
to actual y futuro de la empresa. Lo que 

Pedro cree que deberían hacer es cada 
uno dejar sus rencillas personales y mi-
rar a la empresa. 

Con lo expresado por Pablo se lle-
varon a cabo dos tareas: por un lado se 
reformuló el último mensaje: «entonc-
es Pedro para ti es muy importante el 
buen funcionamiento de la empresa y 
te gustaría que cada uno pudiera hac-
er un esfuerzo para intentar llegar a un 
acuerdo para que la empresa siga ad-
elante, ¿es así?». Por otra parte se res-
cató el mensaje empático lanzado tanto 
a su hermano como hacia su excuña-
da y sus sobrinos, llevando a cabo una 
microfocalización del modelo transfor-
mativo: puesto que se produjo una le-
gitimación de ambas partes: «entiendes 
que la situación que se ha creado no es 
fácil ni para tu hermano ni para Isabel 
y tus sobrinos». En cuanto a la contri-
bución que él se veía capacitado para 
hacer y teniendo en cuenta que su ob-
jetivo era que la empresa siguiera ad-
elante, como director del departamento 
jurídico y propietario del 18% del capi-
tal social de la empresa, se comprometía 
a seguir el proceso de mediación, a re-
spetar a las partes y a que se intentara 
llegar a un acuerdo. 

Se dio el turno, en segundo lugar, a 
Luis, el hijo mayor, del mismo modo en 
que se hizo con su tío. Se eligió a Luis 
en segundo lugar por la disposición en 
que se había colocado, y por su mensa-
je no verbal: más relajado, más girado 
hacia su tío. 

Lo que preocupaba a Luis era la mala 
relación que tenían actualmente su pa-
dre y él y que se manifestaba en el de-
sempeño de su trabajo en la farmacia 
(donde ambos trabajaban). Luis afirmó 
que él creía que su padre que tiene ya 
casi 60 años, no le iba a preocupar tanto 
dejar la farmacia y sobre todo teniendo 
en cuenta que sigue teniendo las partic-
ipaciones de la empresa y por ello sigue 
formando parte de la misma. Considera 
que es justo que vaya delegando cier-
tas funciones en sus hijos y en concre-
to en él los aspectos organizacionales 
de la farmacia. 

Ante el discurso de Luis se le preguntó 
que qué significaba para él que su padre 
delegara y que por qué para él eso era 
tan importante. Luis explicó que desde 
lo que había pasado en casa le resulta-
ba muy difícil ponerse de acuerdo en las 
opiniones con su padre, porque para él 
había sido un desengaño, se le habían 
venido abajo los valores en los que les 
habían educado sus padres y sentía mu-
cha rabia y malestar sobre todo cuan-
do éste le imponía criterios o sus opin-
iones en cuanto a aspectos concretos de 
funcionamiento del día a día en la far-
macia. A Luis se le devolvió el siguiente 
mensaje: «Parece que desde que sucedió 
el problema en casa, te has sentido muy 
mal, muy confuso y ese malestar se man-
ifiesta últimamente en que te cuesta 
ponerte de acuerdo con tu padre en las 
decisiones que afectan a la farmacia en la 
que trabajáis juntos. He entendido que lo 
que tú desearías es no tener que discutir 
con él sobre esas cuestiones». 

Se le dio el turno, en tercer lugar, a 
Ana, la hija menor. Le costó hablar, y 
cuando lo hizo se notaba que estaba muy 
nerviosa e irritada. 

Hasta ese momento tanto Ana como 
su madre y su padre estaban en su si-
tio, rígidos y sin girarse para mirarse el 
uno al otro.

Lo que Ana dijo entonces fue que ella 
no quería saber nada de su padre, que no 
quería volver a verle y para eso quería 
que dejara de trabajar en la farmacia por 
lo menos y lo que ella quería, además es 
que les vendiera las participaciones que 
tenía de la empresa familiar. Se le pre-
guntó a Ana que por qué quería eso. Ana 
dijo que quería para su padre lo que él 
había hecho hasta entonces, que había 
sido desaparecer y que si él había re-
nunciado con tanta facilidad a ser su 
padre, ella renunciaba a ser su hija. Se 
le preguntó a Ana que en qué momento 
había empezado a sentirse tan mal con 
su padre. Ana explicó que cuando ellos 
descubrieron que él había sido infiel a 
su madre y a los valores en los que les 
habían educado: que eran la lealtad, el 
trabajo y el esfuerzo ante cualquier prob-
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lema, ella le dijo a su padre que le había 
fallado en todo, que no quería volver a 
verle. Y que desde entonces así había 
sido, porque ni él había vuelto a llamar-
la ni a visitarla ni ella lo había hecho. 
Se le preguntó a Ana que cómo se había 
sentido con esa decisión de ambos de no 
hablarse ni verse y ella dijo que muy mal. 
Y se le preguntó a Ana que cómo era la 
relación antes del incidente aquel. Ana 
dijo que era buena, que ella tenía mu-
cha confianza y cariño a su padre y que 
disfrutaban de aficiones compartidas: la 
equitación. Pero que eso ya nunca iba a 
volver a ser así porque su padre le había 
fallado completamente. Se reformuló el 
mensaje de forma que se le devolvió lo 
siguiente: «tu padre ha hecho cosas que 
te han dolido mucho y las soluciones que 
habéis puesto en marcha hasta el mo-
mento os han alejado aún más, provo-
cando más dolor».

En este momento la actitud de Ana 
cambió, se podía percibir en la expresión 
corporal y facial, se relajó un poco su 
cuerpo y en la cara, los ojos se hume-
decieron.

Se dio entonces la palabra a Isabel, la 
madre. Isabel dijo que ella pensaba es 
que la empresa la habían creado entre 
su ex marido, ella y sus hijos con mucho 
esfuerzo, a lo largo de los años y que eso 
había tenido repercusión en su relación 
matrimonial, desde luego, pero que sin 
la aportación de cada uno de ellos nunca 
hubiera salido para adelante lo que ahora 
han montado. Además, ella no podía es-
perar lo que ocurrió después, el engaño y 
lo que va a pasar ahora: que su ex mari-
do se vuelve a casar. Cree que Juan se 
ha comportado muy mal y torpemente 
tanto con ella, como sobre todo con sus 
hijos y eso es lo que más le duele. Cree 
que él tenía que haber hecho las cosas 
mejor, con una madurez que ha dem-
ostrado no tener y de acuerdo a los va-
lores que siempre les han sustentado y 
que han permitido crear el imperio que 
han creado de la nada, que pienso que 
ahora es lo último que falta por destruir.

Se reformuló el mensaje de Isabel: 
«parece que la forma de actuar de tu ex 

marido en algunos aspectos te causado 
mucho daño a ti y a tus hijos y eso te 
hace sentir muy mal. Te da miedo que 
eso también llegue a afectar a la empresa 
familiar, que ha sido producto de mucho 
esfuerzo por parte de todos en la famil-
ia. Lo que te gustaría es que él en cier-
tas decisiones tuviera en cuenta qué es 
lo bueno para ti, para tus hijos y para la 
empresa que compartís». 

Isabel dijo que sí, que era eso lo que 
quería y también su cara se relajó.

Le tocó el turno, para finalizar a Juan, 
el padre. Juan dijo que él pensaba que 
la empresa la había creado él fundamen-
talmente, porque aunque sin el esfuerzo 
de todos en la familia nunca hubiera sa-
lido adelante, habido sido él quien más 
empeño y trabajo había dedicado a la 
misma. Y que aunque también entendía 
el dolor que todos tenían por las deci-
siones que él había tomado en su vida 
personal, creía que no tenían derecho a 
despedirle de su puesto de trabajo que 
llevaba desempeñando largos años y del 
que tanto disfrutaba. 

Se procedió a reformular su mensaje, 
porque en él ya se planteaban los ele-
mentos claves que queríamos que se ex-
pusieran: cómo veía el problema y por 
qué era importante para él lo que pedía. 
Fue esto lo que se devolvió y también se 
rescató el mensaje empático, de legiti-
mación del dolor que había podido sen-
tir su familia con actuaciones suyas en 
su vida personal.

Lo que se lanzó por tanto fue lo sigui-
ente: «lo que dices Juan que para ti es 
muy importante tu trabajo puesto que 
disfrutas mucho en él y has llegado a él 
tras mucho esfuerzo. Te gustaría que tu 
familia entendiera esto y al mismo ti-
empo reconoces el sufrimiento que estos 
sienten por ciertas actuaciones tuyas».

Historia alternativa
En las sesiones tercera, cuarta y quinta el 
objetivo de la mediación fue desestabili-
zar las historias para construir una his-
toria alternativa, valiéndonos para ello 
de la reformulación y de las preguntas 
circulares, fundamentalmente. 

El proceso fue costoso, pero al final 
poco a poco cada uno de ellos fue le-
gitimando las necesidades, deseos, pe-
ticiones del otro. 

Se describe a continuación el proceso 
y las técnicas utilizadas:

La tercera sesión se abrió con un resu-
men por parte de los mediadores de las 
versiones reformuladas de cada uno de 
los participantes. 

En este proceso decidimos empezar a 
construir una historia alternativa entre 
los hijos y el padre, al darnos cuenta de 
para que la madre, Isabel, la actitud que 
su exmarido había tenido con sus hijos 
le había dolido tanto o más que la que 
había tenido con ella. Y consideramos 
que el poder entender esta historia de 
otra manera, podría ayudar a calmar el 
ambiente y a que ella se mostrara más 
confiada respecto a las posibles futuras 
acciones de su exmarido.

Por todo ello se focalizó, en primer lu-
gar, la atención al conflicto entre Ana, la 
hija menor y su padre Juan, porque era 
la que había aireado la situación de con-
flicto inicial, había hecho que las cosas 
cambiaran en la relación entre los hijos 
y la mujer y su padre. Y porque además, 
el conflicto era más relacional y había 
menos aspectos relacionados con la mar-
cha de la empresa.

Partiendo de la reformulación que se 
hizo del mensaje de Ana: «tu padre ha 
hecho cosas que te han dolido mucho 
y las soluciones que habéis puesto en 
marcha hasta el momento os han ale-
jado aún más, provocando más dolor» y 
teniendo en cuenta que Juan había le-
gitimado el dolor que sus hijos y exmu-
jer podían tener se le preguntó a Juan 
que cómo pudo sentirse Ana cuando le 
dijo que no quería saber nada de él. Juan 
dijo que pensaba que mal, pero le dolió 
mucho que quisiera renunciar a su rel-
ación paterno-filial por lo que había pas-
ado. Se le preguntó que cuáles pensaba 
que habían sido las necesidades de Ana 
en esa conversación que tuvieron. Juan 
dijo que pensaba que en ese momento 
Ana estaba muy dolida y que quería ale-
jarse un tiempo de él. Se le preguntó a 
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Juan por el sentimiento que podría haber 
tras esa afirmación de Ana y si en real-
idad ella pudo tener otra intención al 
decirle que no quería volver a verle. Su 
padre dijo que dolor, tristeza o decep-
ción y ahora podía llegar a entender que 
quizá lo que ella quería era devolverle el 
dolor que sentía, pero no en realidad no 
volver a verle. Entonces se le preguntó a 
Ana que qué pensaba de lo que su padre 
estaba diciendo y ella reconoció que sí, 
que lo que tenía era mucho dolor, mucha 
decepción. Se le preguntó a Ana que cuál 
era su intención real al decirle a su padre 
que no quería saber nada de él era esa o 
era expresar ese dolor y Ana reconoció 
que expresarle ese dolor y se le preguntó 
que cómo podría haber interpretado en 
cambio su padre lo que dijo. Ana recon-
oció que entendía que su padre hubiera 
podido interpretar que ella ya no quería 
saber nada de él. Se le preguntó a Juan 
que cómo se había sentido tras la dis-
cusión y sin ver a Ana y él dijo que mal, 
pero que tampoco sabía cómo arreglar la 
situación. Se le preguntó que él que hu-
biera deseado y él dijo que no hubiera 
pasado eso. Se preguntó por los cambi-
os que podría desear Ana que él hiciera 
y él dijo que entendía ahora que quizá 
Ana podría querer que hubiera un acer-
camiento por su parte. Se le preguntó a 
Ana que cómo se sentía al oír eso de su 
padre y ella dijo que bien, aunque iba a 
costar mucho. Se le preguntó que cuáles 
pensaba que podrían ser las consecuen-
cias de un actuación así por parte de su 
padre y ella contestó que pensaba que 
quizá fueran positivas. Se le preguntó a 
Juan que si compartía con Ana esa opin-
ión de que las consecuencias de un cam-
bio en ese sentido podrían ser positivas 
y él dijo que sí.

En la siguiente sesión se trabajó el 
conflicto entre Luis y su padre. Partiendo 
de la reformulación que se había hecho 
de que desde que había habido un pun-
to de inflexión a partir del cual a Luis le 
costaba ponerse de acuerdo con su padre 
y eso generaba muchas discusiones entre 
ambos en el día a día de la farmacia, se le 
preguntó a Juan si él compartía con Luis 

esa sensación de que actualmente dis-
cutían mucho por aspectos cotidianos del 
funcionamiento de la farmacia y dijo que 
sí. Se le preguntó que cómo le hacía sen-
tir eso. Y Juan respondió que mal, que 
él sentía que su hijo ya no le respetaba 
y eso le sentaba muy mal y que por eso 
insistía más en que las cosas fueran como 
él las entendía. Se le preguntó a Luis si 
él alguna vez en la actuación de su padre 
de empeñarse en que le obedeciera en al-
gunos aspectos había podido interpreta-
do ese sentimiento de malestar por que 
ya no le obedeciera a lo que Juan dijo 
que no. Se le preguntó a ambos por la 
relación antes y por cómo se sentían des-
de que había cambiado. Se le preguntó a 
partir de que ambos reconocieron la pér-
dida, lo que creían que podían necesi-
tar uno y otro. Juan dijo que podía en-
tender que Luis necesitara más libertad 
a la hora de tomar ciertas decisiones y 
Luis dijo que podía entender que su pa-
dre sintiera malestar en su actitud de no 
querer asumir sus opiniones. 

En la quinta reunión se trabajó el con-
flicto de Isabel y Juan. Aunque en un 
principio pensamos que sería una sesión 
muy compleja no lo fue tanto, pensamos 
que debido a que todos los participantes 
habían ido entrenando en la dinámica 
de la mediación y habían ido entien-
do cómo hacer para irse entendiendo. 
Además, consideramos que al haber es-
cuchado Isabel en las sesiones anteriores 
cómo Juan había legitimado muchos de 
los sentimientos de sus hijos, que en par-
te eran compartidos por ella. 

Lo que se le preguntó a Isabel fue que 
por qué podía tener tanta importancia 
para Juan el seguir asumiendo su pues-
to de trabajo, Isabel contestó que porque 
para él el trato con sus clientes era im-
portante y pensaba que disfrutaba del 
puesto de trabajo. Tras esto se preguntó 
a Juan si era así a lo que éste contestó 
que sí. Se le preguntó a él qué cómo 
podía sentirse Isabel respecto a ciertas 
decisiones que él podría tomar en el fu-
turo, a lo que Juan contestó que en-
tendía que pudiera sentir incertidum-
bre. Se le preguntó que si él también, 

como Isabel compartía la opinión de que 
era muy importante que las decisiones 
que tomara no perjudicaran a sus hijos 
o a la empresa. Él dijo que sí, que en-
tendía que ella se preocupara por esto, 
pero que le parecía que ellos al echarle 
de su puesto de trabajo le estaban perju-
dicando. Se le preguntó que cuál pensa-
ba que había sido la intención de Isabel 
y sus hijos en echarle. Él dijo que para 
hacerle daño. Se le preguntó a Isabel si 
era así o si había otra intención en ello. 
Isabel reconoció que lo que ella quería es 
que se alejara de la empresa por el mie-
do a que finalmente también pudiera ar-
ruinar la buena marcha de la misma. Se 
le preguntó a Juan que a qué creía que 
correspondía ese miedo de Isabel y que 
cuáles eran esas decisiones de las que 
ella hablaba. Juan reconoció que pens-
aba que podría ser que ahora que se ca-
saba su mujer pensara que esa persona 
iba a pasar a tener participaciones de la 
empresa y formar parte de la misma. Se 
le preguntó a Isabel si era ése su miedo 
y ella contestó que sí. Se le preguntó a 
Juan que cuáles pensaba que eran en-
tonces las necesidades que podría tener 
Isabel y Juan contestó que se compro-
metiera de algún modo a que el capital 
social de la empresa no participara ni-
nguna otra persona externa. Se le pre-
guntó a Isabel que cómo se sentiría si 
Juan actuara de esa forma y cómo serían 
las consecuencias a lo que contestó que 
muy positivas. Se le preguntó que cómo 
veía la necesidad de Juan de recuperar 
su puesto de trabajo, a lo que contestó 
que lo entendía. 

Los acuerdos
Finalmente, en las sesiones sexta y sép-
tima se fueron elaborando los acuerdos. 
Para ello se usaron así mismo las pre-
guntas circulares y las reformulaciones, 
como en el punto anterior. Las pregun-
tas que más se formularon fueron las si-
guientes: «¿cuáles podrían ser las con-
secuencias de un actuación así?, ¿crees 
que un actuación sería positiva para to-
dos?, teniendo esto en cuenta, ¿qué es-
tarías dispuesto a hacer?»
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Los participantes mostraron mucha ca-
pacidad para buscar posibles soluciones, 
aunque en algún momento del proceso 
en que se estancaron se recurrió a plant-
ear una lluvia de ideas para que surgier-
an más alternativas o alternativas más 
convenientes para todos. Hubo otra fase 
en que las soluciones se iban valorando, 
en este punto se pusieron fácilmente de 
acuerdo sobre las decisiones que más les 
convenían. 

Juan planteó a su hija volver a quedar 
para ir a tomar algo y hablar de temas de 
ellos, por lo menos una vez cada quince 
días y que sería él quien llevaría la ini-
ciativa en esto. Además, y en función de 
cómo se iba sintiendo ella, le propuso 
que quedaran para salir al campo a dar 
una vuelta a caballo como solían hacer 
algún fin de semana.

Luis planteó a su padre la alternati-
va que se fuera a la otra farmacia, pero 
esta posibilidad planteaba algunos in-
convenientes que su padre no asumía, 
porque la farmacia en la que ambos 
trabajaban en el momento actual era 
la principal y la que generaba más ga-
nancias entre otras cosas porque era la 
que tenía clientes fijos que requerían 
la presencia del padre y del hijo. Se 
les ocurrió hacer turnos distintos en 
la farmacia principal, pero eso suponía 
para ambos reducir su jornada ya que 
hasta el momento tenían un horario de 
mañana y tarde y además asumir uno la 
mañana y otro la tarde y no les gustó la 
opción. Al final plantearon otra alter-
nativa que parecía contentar a ambos: 

repartirse los turnos entre la farmacia 
principal y la otra farmacia, de forma 
que uno hacía el turno de la mañana 
en la farmacia principal y el otro en la 
otra y al revés por las tardes. 

Además, se acordó que las decisiones 
con respecto al tipo de productos que 
podían ofertar fueran tomadas por Luis, 
y que sin embargo, las decisiones en 
cuanto al personal de la empresa es-
tuvieran en manos de Juan, pero que 
harían reuniones periódicas para revisar 
ambos aspectos conjuntamente.

Respecto al conflicto de Isabel y Juan, 
se plantearon varias opciones. 

Lo que finalmente convenció a todos 
fue que Juan firmara unas capitulaciones 
matrimoniales antes de la boda con su 
nueva mujer en las que se acordaba que 
ésta no adquiriría capital social de la em-
presa en ningún momento de la vida de 
la misma. Así como que Juan volvería 
a ocupar su puesto de trabajo, como lo 
tenía antes, con las modificaciones en 
cuanto a turnos y decisiones, sin sufrir 
ningún otro inconveniente.

Por último se decidió que tratarían 
cualquier otro conflicto que surgiera 
por la vía de la mediación, sin que an-
tes pusieran en marcha soluciones que 
pudieran perjudicar a cualquiera de el-
los, así como llevar a cabo sesiones de 
control para revisar los acuerdos a los 
que se había llegado.

En la última sesión, la octava, los par-
ticipantes en la mediación firmaron el 
acuerdo, que quedó como se recoge en 
la Tabla 2 

Dificultades y su resolución
Al inicio valoramos que iba a ser un pro-
ceso complicado por la gravedad de las 
actuaciones que las distintas partes ha-
bían puesto en marcha las unas contra 
las otras, y por el trasfondo de la pro-
blemática, pues había implicados fuertes 
creencias o valores y un conflicto emo-
cional que no se había abordado de nin-
gún modo con anterioridad. 

Hipotetizamos que la creencia en va-
lores rígidos podría plantear una may-
or dificultad de los miembros de la uni-
dad familiar para ponerse en el lugar del 
otro, sobre todo por parte del padre, por 
pensar que iba a tener el valor de la au-
toridad como el más importante y por 
tanto que podría ser más reacio al diálo-
go. También hipotetizamos que el hecho 
de que la separación e historia previa a 
la misma no se hubieran tratado iba a 
dificultar la intervención por el alto niv-
el de alteración que ello conlleva y que 
todos los miembros de la familia podrían 
manifestar al empezar a abordar el con-
flicto de tipo empresarial. 

Nos encontramos sin embargo con per-
sonas ejercitadas en el ejercicio de la em-
patía, con flexibilidad y con autocontrol 
y ganas de colaborar para sacar adelan-
te el negocio familiar y volver a ajustar 
las relaciones de la familia. 

Contribuyó mucho en ello la actitud 
que mostró el padre, Juan, puesto que fue 
muy comprensivo, no sabemos si en parte 
por el sentimiento de haber hecho las co-
sas mal antes de la separación. También 
fue positivo que se desvelara el miedo que 
había de fondo en Isabel, que era más de 
tipo empresarial (que la nueva mujer pas-
ara a tener participaciones de la empresa) 
porque a partir de ese momento la medi-
ación avanzó rápidamente, con los hijos 
trabajando el tema emocional, con ellos 
abordando soluciones que pudieran ben-
eficiar a ambos. 

Lo que sí nos supuso una gran difi-
cultad con la que no habíamos conta-
do fueron los micro-conflictos que cada 
uno tenía, de modo que aunque había 
un conflicto común, había múltiples fac-
tores sobre los que tuvimos que ir traba-

Tabla 2

Participantes 
directos del 
acuerdo En qué consiste el acuerdo

Juan y Ana
Se verán por lo menos una vez cada 15 días en una comida para 
hablar de asuntos personales.

Luis y Juan

Juan vuelve a su puesto de trabajo y firma capitulaciones 
matrimoniales antes de casarse en las que s establece que la 
nueva mujer no pueda adquirir capital social de la empresa.
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jando de manera particular con distintos 
miembros de la familia (padre-hija, pa-
dre-hijo, madre-padre), haciendo el pro-
ceso de mediación más complejo pero a 
la vez más rico, porque consiguió mover 
en mayor medida a las partes y que és-
tas hicieran un gran esfuerzo de poner 
en la mesa sus necesidades, sus deseos y 
sus alternativas para un desenlace adec-
uado para todos.

En el caso que tratamos aparecen 
muchos de los elementos que suelen ser 
motivo de conflicto en las empresas fa-
miliares, como son: los valores de la em-
presa, las participaciones, las decisiones 
respecto a las personas que trabajan en 
la empresa o las de dirección de la mis-
ma o de una parte de ésta.

Por eso consideramos que una de las 
formas en que se hubiera prevenido este 
problema podría haber sido la elabo-
ración, en el momento de creación de 
la empresa, de un protocolo familiar en 
el que se regularan varios aspectos, en-
tre otros: la estructura y organización 
del grupo familiar, las funciones de los 
distintos órganos, la composición de los 
mismos, la forma de tomar los acuerdos, 
los valores que van a presidir la empre-
sa, cómo se regulan las participaciones y 
cómo procede en la sucesión de los fun-
dadores y de sus sucesores.

Resultados de la intervención
La familia Ibarra Ruiz consiguió llegar 
a un acuerdo en el numero de sesiones 
pre-establecidas (8 sesiones). 

Además, se cumplieron los objetivos 
que nos planteamos tras la sesión ini-
cial, que fueron: 

• Promover una nueva forma de en-
tender el conflicto, la historia del otro 
y acercar a los miembros de la familia.

• Dar respuesta a las necesidades de 
cada uno de los miembros de la unidad 
familiar, que habíamos detectado: al pa-
dre: la necesidad de recuperar su puesto 
de trabajo, a la madre: la necesidad de 
mantener la empresa en el seno familia, 
a los hijos, la necesidad de recuperar la 
relación con el padre e igualmente para 
éste, recuperar la relación con los hijos.

El hecho de que de alguna forma al-
gunos de nuestros pronósticos no se 
cumplieran, hizo también que el resul-
tado fuera más fácil de lograr. Porque 
habíamos valorado como una posible de-
bilidad de la familia el hecho de que 
tuvieran unos valores muy sustenta-
dos pues por la experiencia previa esto 
solía conllevar una dificultad de las fa-
milias para ser permeables a las inter-
venciones de los mediadores. Pero en el 
caso que nos ocupa, las personas inte-
grantes supieron valorar y legitimizar 
las necesidades del otro. Además, aun-
que había un conflicto emocional con 
consecuencias para toda la familia, los 
participantes en la mediación supieron 
poner en marcha habilidades de auto-
control y pudieron llegar al diálogo y 
a soluciones.

Valoración
Hay proceso de evaluación del servicio 
por parte de cada familia, al tener ésta 
que rellenar, al finalizar la mediación, 
una encuesta de satisfacción del proce-
so de mediación, en la que se valoran los 
siguientes aspectos: las instalaciones, a 
los profesionales: el grado de adecuación 
del trato, la periodicidad de las sesiones, 
los resultados de la mediación: grado de 
satisfacción con los acuerdos. Por últi-
mo, si recomendaría nuestro servicio de 
mediación, así como una opinión perso-
nal de los aspectos más positivos y más 
negativos del mismo.

Los resultados de la encuesta de satis-
facción que rellenaron los miembros de 
la familia Ibarra Ruiz sobre el proceso de 
mediación fueron muy positivos, puesto 
que la familia valoró como adecuadas las 
instalaciones, la periodicidad de las se-
siones y como satisfactorio el trato re-
cibido por los profesionales, así como el 
acuerdo al que se llegó. Valoramos como 
positivo lo que indicaban las opiniones 
personales que escribieron los miem-
bros de la familia, que transmitían que 
se había producido un cambio en la for-
ma de considerar las actuaciones de sí 
mismos y las del otro lo cual conllevaba 
un crecimiento personal. 

En cuanto al equipo de mediadores, 
nos ayudó hacer comediación puesto que 
conseguimos enfocar mejor las historias 
construidas con las que vienen las famili-
as y preparar mejor las sesiones de medi-
ación, al predecir lo que quería cada una 
en el fondo, sus necesidades y anticipar 
preguntas, reformulaciones y posibles 
vías de solución para que en el momen-
to de la mediación estemos preparados. 
Hay que decir que el trabajo que lleva-
mos a cabo no sería posible sin la primera 
sesión de coordinación y las sesiones de 
trabajo tras las propias de mediación en 
las que enfocamos todos estos aspectos.

En este caso concreto, consideramos 
que el haber trabajado mediadores/as de 
ambos sexos supuso una ventaja adicion-
al, ya que nos permitió poder utilizar la 
posibilidad de ir alternando en las pre-
guntas según el sexo de cada familiar, 
lo que consideramos que pudo llegar a 
influir en cierta manera en que Juan se 
mostrara tan colaborador. También nos 
ayuda la especialización en distintos ám-
bitos, para que no se nos escapen aspec-
tos psicológicos, como aspectos más de 
tipo jurídico, como los conceptos mer-
cantiles que atañen a la empresa familia, 
destacando en este punto, la importan-
cia de la formación en ambas cuestiones 
para el desarrollo de esta labor.

Como posible reflexión solemos plant-
earnos si no sería más fácil en ocasiones, 
usar un método más harvariano, pero no 
podemos olvidarnos que nuestros clien-
tes son familias y que el trabajo de la 
relación es fundamental, aunque en mu-
chas ocasiones las personas sólo se mue-
ven cuando ven detrás una posibilidad 
de actuación distinta a la que habían 
considerado.

Pensamos que hubiera sido positivo es 
haberles animado a firmar un protoco-
lo familiar, tarea que no hicimos porque 
consideramos que los distintos aspectos 
trabajados solventaban en parte esta tar-
ea, que si bien, hubiera podido ser pos-
itivo. No obstante, no descartamos que 
durante el periodo de mediación de con-
trol, se les vaya planteando la idea de 
llevarlo a cabo.
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¿Puede participar en dos 
procesos un profesional neutral?
El mayor riesgo de un Med-Arb es que 
el profesional neutral no sea capaz de 
desempeñar eficazmente los roles de 
mediador y árbitro en un mismo caso. 
Por ello, para mantener la integridad 
del proceso, el profesional neutral debe 
asegurar su imparcialidad y flexibilidad 
como conciliador.3 La preocupación por 
la objetividad del profesional neutral 
está justificada en el caso de que el 
Med-Arb proponga un «caucus», ya que 
puede invitar a las partes a hablar so-
bre cuestiones emocionales importan-
tes para la resolución, pero no con un 
fin de resolución. Cuando se cambia de 
postura surgen cuestiones éticas, lega-
les y prácticas.4

Como resultado de ello, cuesta creer 
que el Med-Arb no se sienta afectado 
por una discusión íntima con las partes 
puesto que puede sentir empatía hacia 
una de ellas. Actuando como mediador, 
la empatía no ha de ser un problema; sin 
embargo, puesto que el árbitro tiene que 
tomar decisiones difíciles basadas en su 
opinión subjetiva, hacer caso omiso de 
la información divulgada durante la eta-
pa de mediación es muy difícil y puede 
llevar a la parcialidad.

Dado que una de las partes puede 
cuestionar al árbitro o a su decisión, 
basándose en el hecho de que el árbitro 
estaba influenciado por la información 
conocida durante la etapa de mediación, 
se tiene que tener en cuenta seriamen-
te su imparcialidad. Además, una de las 
partes puede sostener que el mediador 
prejuzgó el caso durante la etapa de la 
resolución cuando se presentaba la eva-
luación de los méritos del caso. Y lo que 
es más, pueden presentarse «una o más 

reclamaciones indicando que el árbitro 
ha tomado represalias contra una de las 
partes en el proceso de arbitraje por no 
prestar atención a sus consejos mien-
tras hablaban para resolver el conflic-
to.»5 Así, los árbitros tienen que trabajar 
con iniciativas que los pueden descali-
ficar como árbitros. Por lo tanto, y con 
el fin de minimizar este riesgo, los árbi-
tros habrán de limitar el uso de técnicas 
que, por otra parte, harían más eficaces 
los esfuerzos de resolución.6

Pese a esta preocupación por la im-
parcialidad del proceso de Med-Arb, que 
podría dar lugar a un aumento de reso-
luciones revocadas, muy pocas institu-
ciones han incluida esta cuestión en sus 
reglamentos.7 El CEDR del Reino Unido 
(Centro para la Resolución Eficaz de 
Conflictos) publicó un reglamento para 
facilitar la resolución en arbitrajes in-
ternacionales. En el Artículo 7 del mis-
mo, se lee: «Si como consecuencia de su 
implicación para facilitar la resolución, 
a un árbitro le asaltan dudas sobre su 
capacidad para seguir siendo imparcial 
o independiente en el transcurso futu-
ro del procedimiento de arbitraje, ten-
drá que dimitir.»

Por ello, para mantener la imparciali-
dad, las partes del conflicto, o incluso 
el profesional neutral, pueden modificar 
el proceso. Por otra parte, el reglamen-
to del CEDR prohíbe que un Med- Arb se 
reúna con una de las partes sin que esté 
presente la otra. De esta forma, para pre-
venir la imparcialidad, se elimina la se-
sión de reunión preliminar y el árbitro 
no puede obtener información de ningu-
na de las partes si no se ha compartido 
con la otra parte.8

La posibilidad de que las partes recha-
cen el requisito de imparcialidad como 

norma estándar para los árbitros inter-
nacionales no está clara. Las cuestiones 
de hasta qué punto y en qué etapa se 
podrán rechazar sus derechos procesa-
les sigue sin determinarse, si la inten-
ción es que la información proporciona-
da durante las conversaciones privadas 
del «caucus» siga siendo confidencial.9

El problema surge cuando el concilia-
dor, por ejemplo, solicita información 
confidencial para la resolución del con-
flicto, celebra un «caucus», y empieza 
a «examinar la realidad» y a evaluar el 
fondo de las reclamaciones. Incluso estas 
iniciativas se pueden beneficiar del pro-
ceso de resolución porque pueden hacer 
que el proceso de arbitraje se vea como 
un ataque legal.10 Los abogados ingle-
ses dan por hecho que no se permita a 
un Med-Arb citar a alguien a un caucus 
privado y confidencial y luego decidir so-
bre la materia preventivamente. Sin em-
bargo, cabe recordar que las reuniones de 
caucus tienen menos riesgos cuando el 
esfuerzo de resolución se centra en solu-
ciones de futuro, como por ejemplo con-
tinuar la relación empresarial, en vez de 
en problemas que miran hacia el pasado 
del estilo de las que normalmente sur-
gen en el proceso de arbitraje.11

Es más, según los críticos, el Med-Arb 
puede tener un efecto paralizante sobre 
las partes que saben que el mediador 
puede ser posteriormente el árbitro.12 
Dado que sigue cabiendo la posibilidad 
de un caucus en el proceso, las partes 
quizás no hablen de sus debilidades o no 
permitan al Med-Arb explorar los ante-
cedentes del caso. Puede que las partes 
no sean tan francas como deban porque 
son conscientes de que el Med-Arb tie-
ne el poder de tomar decisiones y puede 
utilizar lo que se ha dicho en contra de 

3 Harold I. Abramson: Protocols for International Arbitrators who dare to settle cases, The American Review for International 
Arbitrator, 1999. 4 Prof. Stipanowich: Video `Along the borderline´ ; Pepperdine Law School, Straus Institute, 5 Ver nota 3 
más arriba 6 Id. 7 Como se verá más adelante, ni la CNUDMI ni la CCI contemplan esta cuestión en sus reglamentos. 8 Rf. 
Reglamento CEDR para facilitar la resolución en arbitrajes, Art 2 disponible en http://www. Cedr.co.uk 9 James T. Peter: Med-Arb in 
International Arbitration, American Review of International Arbitration, 1997 10 Ver nota 3 más arriba. 11 Id. 12 Robert L Ebe: A 
different approach to conducting Med. Arb in Complex Commercial Litigation Matters., ADR Produces, Alternatives to the High Cost 
of Litigation, March 2001.
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ellas.13 Mientras tanto, la parte excluida 
se preocupará porque el profesional neu-
tro «haya puesto a las partes en contra 
durante los esfuerzos de resolución» y 
porque esto pueda «levantar sospechas 
de que la otra parte haya contaminado 
la visión que el profesional neutral tie-
ne del caso en las circunstancias en las 
que la parte excluida pueda no cuestio-
nar la información.»14

Teniendo en cuenta estas preocupacio-
nes, si las partes deciden no celebrar el 
caucus, habrán de trabajar con sus ase-
sores antes de la mediación y evaluar to-
das las opciones. Por lo tanto, si ambas 
partes llegan preparadas a la reunión, 
la segunda etapa, el arbitraje, se podría 
pasar por alto, que no daría lugar a un 
Med-Arb, sino que se centrarían en am-
pliar el círculo como parte del proceso 
de mediación.

Finalmente, en el proceso se tiene que 
tener en cuenta las Reglas de Ética AAA/
ABA para árbitros. Estas establecen que 
«aunque no es impropio que el árbitro 
sugiera a las partes que hablen de la po-
sibilidad de un acuerdo o del uso de la 
mediación, o de otro proceso de resolu-
ción de conflictos, un árbitro no debe 
ejercer presión sobre ninguna de las par-
tes para que lleguen a un acuerdo o uti-
licen otro tipo de proceso de resolución 
de conflictos.»

Normas institucionales
El Reglamento de la CNUDMI (Comisión 
de las Naciones Unidas para el derecho 

mercantil internacional) que figura en la 
Ley Modelo sobre Conciliación de 2002, 
dice en su artículo 12, «A menos que las 
partes acuerden lo contrario, el concilia-
dor no actuará como árbitro respecto a 
un conflicto que haya surgido del mis-
mo contrato o relación legal o de cual-
quier contrato o relación legal relaciona-
dos». La razón para excluir al conciliador 
de esta acción como árbitro en relación 
con un conflicto en el que ha formado 
parte del proceso de conciliación es la 
preocupación por la confidencialidad. En 
la Ley Modelo, por el contrario, un árbi-
tro puede actuar como conciliador.15 Por 
otra parte, «la comisión ha acordado que 
la Ley Modelo no tiene por objeto espe-
cificar si un árbitro puede o no actuar o 
participar en el proceso de conciliación 
en relación con un conflicto.»

Parece que el lenguaje utilizado en 
este artículo puede ser redundante en 
lo que se refiere al Artículo 3, que con-
firma la libertad de las partes para ex-
cluir o modificar cualquier disposición 
de la Ley Modelo para responder mejor 
a sus necesidades. Sin embargo, al igual 
que en el arbitraje, la conciliación está 
sometida a la autonomía de las partes, 
con lo que hay que respetar el acuer-
do al que hayan llegado las partes.16 Al 
mismo tiempo, otros expertos conside-
ran el lenguaje empleado como una po-
sibilidad que lleva a la conclusión de que 
hay dos grados distintos de autonomía de 
las partes, un grado superior y otro in-
ferior. Esta disposición se puede aplicar 

a «un conflicto que ha sido o es objeto 
de conciliación» y, por lo tanto, se refie-
re a conciliaciones pasadas y también en 
proceso de resolución. Por otra parte, la 
frase «respetando cualquier otro conflic-
to que haya surgido del mismo contra-
to o relación legal o cualquier contrato 
o relación relacionados» hace referencia 
a aquellos conflictos que son distintos 
pero que están estrechamente relacio-
nados con el objeto de la conciliación17

No obstante, hemos de tener en cuan-
ta que el Reglamento de Conciliación de 
la CNUDMI «autoriza al tercero neutral a 
emplear cualquier método que conside-
re apropiado basado en los principios de 
objetividad, equidad y justicia», conside-
rando «los derechos y obligaciones de las 
partes, las preocupaciones comerciales 
y las circunstancias que los rodean.»18 

Del mismo modo, la CCI contem-
pla también este proceso híbrido en 
el Reglamento RCA19, que significa 
«Resolución de Conflictos Amistosa», de 
la CCI «para las partes que deseen resol-
ver sus conflictos o diferencias amistosa-
mente con la ayuda de una tercera parte, 
la parte neutral en un marco institucio-
nal.» El Art. 7(3) establece que «a me-
nos que las partes acuerden lo contrario 
por escrito, no actuará ni tendrá parti-
cipación en una acción judicial, arbitraje 
o procedimiento similar relacionado con 
un conflicto una tercera parte neutral 
en caso de RCA, ni como juez, ni como 
árbitro, ni como experto ni como repre-
sentante o asesor de una de las partes.»

13 Ver nota 9 más arriba 14 Ver nota 3 más arriba. 15 Ver nota 1 más arriba. 16 Según el Reglamento sobre Conciliación de la 
CNUDMI, si las partes no han firmado un acuerdo de conciliación, y si la parte invitada rechaza la invitación a conciliar, no se 
llevará a cabo el procedimiento de conciliación. 17 «El Reglamento Modelo de UMA y de la CNUDMI: «An emerging Consensus 
on Mediation and Conciliation». Journal of Dispute Resolution, Volume 2003, p193. El CIADI, por su parte estipula que una 
persona que haya actuado previamente ya sea como conciliador o como árbitro para la resolución del mismo conflicto que se ha 
llevado a arbitraje no puede ser designado para el tribunal (Norma de Arbitraje 1(4)). 18 Las circunstancias implicadas incluyen 
«toda práctica comercial previa entre las partes». Ver Reglamento de Conciliación de la CNUDMI. Jack J. Coe Jr «Settlement of 
Investor State Disputes through Mediation - Preliminary Remarks on Process, Problems and Prospects» 19 Como consecuencia 
de la naturaleza amistosa de la CCI RCA, la CCI se refiere a estas normas como «resolución de conflictos amistosa», en vez de 
usar «la resolución de conflictos alternativa» que se ha utilizado en el pasado. Sin embargo, la resolución de conflictos amistosa 
desarrollada por la CCI no incluye el arbitraje, el único procedimiento que no tiene como resultado decisiones aplicadas por ley, 
aparte del Art.7.3 del que se hablará en este trabajo.Ver también el Reglamento de la CCI n.1, del CMAP n.2 de París, del CEPANI 
n.3 de Bélgica, de la OMPI n.4, del Centro de arbitraje y mediación de Ginebra, o el Reglamento suizo de mediación comercial de 
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Por tanto, si las partes contemplan este 
proceso híbrido en su acuerdo inicial, un 
tercero neutral puede cambiar su posi-
ción y actuar como árbitro después de ha-
ber desempeñado su papel de mediador. 
Según la Guía para la RCA de la CCI20 di-
chos acuerdos se realizarán por escrito. El 
Reglamento para la RCA de la CCI permi-
te a las partes llegar a un acuerdo sobre 
cualquier técnica de resolución que ellas 
consideren que se ajusta mejor a sus nece-
sidades para resolver el conflicto.21 Dicho 
de otro modo, las partes pueden acordar 
por escrito que el árbitro actúe como ter-
cero neutral en el mismo caso, según el 
procedimiento de RCA de la CCI. Sin em-
bargo, ante la ausencia de acuerdo, la me-
diación es el método por defecto utiliza-
do por para la resolución.22

El Reglamento de RCA de la CCI permi-
te flexibilidad y enfatiza la autonomía 
de las partes, ya que les permite elegir 
el método de resolución que más les con-
viene. Por otra parte, en caso de que no 
exista acuerdo entre las partes, se recu-
rrirá a la mediación.

Según la CCI, el proceso es confiden-
cial a menos que una de las partes tenga 
que revelar información por exigencia de 
alguna norma nacional. Para reforzar di-
cha confidencialidad, las partes pueden: 
(i) incluir en el acuerdo de RCA una cláu-
sula de confidencialidad, con o sin pena-
lización, (ii) ejercer la confidencialidad 
estatutariamente,23 (iii) mostrar docu-
mentación sólo en el «caucus» (aunque 
desemboque en un conflicto de impar-

cialidad para el tercero neutral), o (iv) 
incorporar una serie de normas de con-
fidencialidad en su contracto, que es el 
método óptimo.24

Puesto que tanto la CCI como la 
CNUDMI están en contra de los procesos 
de Med-Arb, se debe nombrar como ár-
bitro a una nueva persona que no haya 
participado en la mediación, que es el 
Co-Med-Arb. Aunque desaparezcan to-
das las preocupaciones relativas a la im-
parcialidad, este proceso pierde eficacia. 
Se han de pagar más honorarios al ár-
bitro nuevo y se repetirá todo el proce-
so, perdiendo todo el conocimiento ad-
quirido anteriormente en el proceso de 
mediación. Además, la fase probatoria 
se podría también repetir.25 Por lo tan-
to, tiene lugar un aumento general de 
los costes, lo que da como resultado una 
pérdida de eficacia.

La razón principal por la que tanto la 
CNUDMI como la CCI están en contra de 
que los conciliadores sean también árbi-
tros en procedimientos subsiguientes es 
que estarían en posesión de información 
inadmisible como prueba para el arbitra-
je,26 si una de las partes no quiere pre-
sentar esa prueba en el arbitraje. Se cree 
que dicha prohibición proporcionará una 
salvaguarda más, ya que la inadmisibili-
dad formal podría no ser suficiente para 
proteger los intereses de las partes. De 
hecho, las partes han de considerar la 
posibilidad de que si la conciliación no 
se lleva a cabo con éxito, el conciliador 
puede ser nombrado árbitro, o bien por 

la otra parte o por la autoridad compe-
tente. Es más, y como ya se ha referido 
anteriormente, existe la preocupación de 
la parte «que pierde» desautorice la con-
ciliación, y por esta razón muchas ins-
tituciones están en contra del Med-Arb. 
Teniendo esto en cuanta, las partes pue-
den estar menos dispuestas a participar 
en el proceso de conciliación. Sin em-
bargo, las partes pueden considerar al 
tercero neutral actuando como media-
dor y como árbitro en el mismo proce-
so es ventajoso, por ejemplo para la ges-
tión del caso con mayor eficacia. Dadas 
las circunstancias en las que las partes 
han evaluado las ventajas y desventajas, 
no existen razones para impedir que las 
partes conjuntamente nombren a dicha 
persona como árbitro. 

Recomendaciones para ambas 
instituciones
Debido a la falta de unas pautas en esta 
materia que sienten precedente, para 
mantener la confidencialidad, la autora 
recomienda que ambas instituciones ha-
gan que las partes concluyan un acuer-
do confidencial que prohíba la introduc-
ción en el med-arb de toda información 
revelada o desarrollada durante el pro-
ceso de conciliación y que de otra for-
ma no se pueda descubrir independien-
temente.27 Por ejemplo, según la Ley de 
Arbitraje de la República Popular China28 
toda información confidencial revelada 
al Med-Arb se tiene que presentar igual-
mente a la otra parte29.

las Cámaras de Comercio suizas n.5, la mayor parte de las normas sobre mediación comercial serán restrictivas y no permiten, sin 
un consentimiento especial, que la misma persona sea mediador y árbitro. 20 La Guía de la RCA de la CCI da una explicación del 
reglamento e indica que una vez que una de las partes ha acordado el proceso de la CCI RCA no se pueden retirar del mismo antes 
del primer encuentro con el tercero neutral. 21 ‘Avoiding the Full Court Press: International Commercial Arbitration and Other 
Global Alternative Dispute Resolution Process’ Loyola of Los Angeles Law Review, Summer 2007. 22 Al igual que la CCI, tanto la 
AAA como la LCIA ofrecen mediación internacional, sin embargo, al contrario que la CCI sus reglamentos se limitan expresamente 
a servicios de mediación. 23 Es decir, la Ley de Mediación Uniforme de los EE.UU. 24 Dyalá Jiménez-Figueres «Amicable means to 
resolve dispute. How the ICC ADR Rule works», artículo online. 25 Otto Sandrock, «The Choice between forum selection, mediation 
and arbitration clauses: European perspectives.» The American Review of International Arbitration, 2009, 20 Am. Rev. Int’l Arb 8. 
26 Ver Artículo 10 sobre la Ley Modelo. 27 Los acuerdos de confidencialidad son una práctica estándar en la mediación, ya que 
«favorece la franqueza y que se acepten los riesgos en las discusiones de resolución». Ver nota 3 más arriba. 28 En el modelo 
chino, el árbitro puede ser conciliador, y luego vuelve a ser árbitro en cualquier momento del procedimiento. 29 M. Scott Donahey, 
Seeking Harmony, Is the Asian Concept of the Conciliator/Arbitrator Applicable in the West? 50 Disp. Resol. J. 74 ,Abril 1995.  
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 Además, tras sopesar los riesgos y be-
neficios de la utilización del caucus, se 
sugiere que ambas instituciones de go-
bierno hagan que las partes decidan si 
quieren o no tener caucus.30 El objeti-
vo de esta recomendación es proteger la 
justicia de la decisión arbitral y reducir 
la posibilidad de que la parte que pier-
de, recuse la misma. Sin embargo, si las 
partes actúan sinceramente y de buena 
fe no hay necesidad de revelar ciertas 
cosas al mediador durante las sesiones 
del caucus; estas revelaciones se pueden 
hacer directamente a la parte con la que 
existe una relación comercial. 

Por otra parte, ambas instituciones de-
berían reducir el papel que desempeña el 
tercero neutral al de un mejor conciliador 
que no evaluase el fondo del asunto, las 
pruebas o lo razonable de las posturas 
de cada uno. Toda evaluación por parte 
de un conciliador corre el riesgo de ser 
imparcial, ya que puede parecer que ha 
prejuzgado el caso cuando se retoma el 
procedimiento de arbitraje. Sin embargo, 
«esta restricción no se debe interpretar 
como que se prohíbe al mediador ayu-
dar a las partes a que evalúen el caso». 

La decisión sobre este aspecto imitará la 
flexibilidad como mayor ventaja del pro-
ceso de mediación. Es más, para ambas 
instituciones merece la pena incluir la 
formación en temas éticos, normativo, 
y sobre técnicas del proceso de Med-Arb.

Conclusión
Nos podríamos cuestionar la admisibili-
dad de un acuerdo de Med-Arb, si no es 
posible encontrar un árbitro imparcial 
a lo largo de todo el proceso. Al mismo 
tiempo, se duda que si el mediador fra-
casa, la misma persona con los mismos 
hechos de las partes, sea capaz de resol-
ver el caso mediante un arbitraje. Cabe 
señalar que los casos en los que la me-
diación no ha funcionado, pero en los 
que las partes han solicitado al media-
dor que continúe como árbitro, si «acuer-
dan que se siga el arbitraje, el mismo 
será más eficaz, si es eso lo que las par-
tes conjuntamente han decidido que sea 
su Mejor Alternativa Para un Acuerdo de 
Negociación (BATNA según las siglas en 
inglés).»31

Además, las distintas experiencias 
culturales pueden determinar las acti-

tudes de los participantes hacia un ter-
cero neutral que actúe en los dos pro-
cesos. Según Harold Abramson, diversos 
árbitos de Europa occidental y partes son 
más receptivos a la resolución de los ca-
sos en comparación con los participantes 
de EE.UU. Scott Doahey32 ha comparado 
la situación en EE.UU. y en Alemania en 
un informe en el que llegó a la conclu-
sión de que los alemanes «muy a menudo 
se encuentran con que los árbitros par-
ticipan en las negociaciones de resolu-
ción», mientras que en EE.UU. esta acti-
tud se ven «en pocas ocasiones». Y más 
aún, el 92% de los alemanes consideran 
que esta actitud es adecuada, mientras 
que el 71% de la población de muestra 
en EE.UU. rechaza que el árbitro desem-
peñe este papel. 

En conclusión, el Med-Arb es una fi-
gura que plantea ventajas interesantes 
para las partes sujeta, sin embargo, a la 
capacidad de mantener la imparcialidad 
del tercero neutral; y hasta que no se re-
suelva este punto débil, y dada la falta 
de una regulación definitiva de las insti-
tuciones de gobierno, la validez del pro-
ceso sigue siendo cuestionable.

30 Las reuniones privadas puede crear un ambiente en el que las partes cuenten sus intereses al tercero neutral, y de esta forma el 
neutral puede utilizar la información para alcanzar a soluciones aceptables por ambas partes. Por otra parte, este entorno creado 
por el caucus puede ayudar a que las partes muestren y liberen su ira, aclaren sus posiciones e intereses, y reconozcan sus puntos 
débiles y fuertes. 31 Eric W. Fiechter: Casting Issues can or should the Same Person be Mediator, or Conciliator and Arbitrator? 
2008 Cámara de Comercio Croata, Anuario croata de arbitraje. 32 Ver nota 29 más arriba.
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